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Introducción 
 

Conforme lo establecido en el Artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, la Auditoría Superior del Estado de Chiapas (ASE) es una institución 
dotada de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones 
y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, que apoya al 
Honorable Congreso del Estado en el desempeño de su función de fiscalización superior, y 
tiene las competencias que le confieren la propia Constitución, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas y el Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas. 

El presente Manual de Procedimientos para la Fiscalización, es el instrumento que 
establece los mecanismos esenciales para el desempeño organizacional de las Unidades 
Administrativas de la ASE, en él se definen las actividades necesarias que deben 
desarrollar, su intervención en las diferentes etapas del proceso, sus responsabilidades y 
formas de participación; proporciona información básica para orientar al personal 
respecto a la dinámica funcional de la Institución. 

Es por ello, que se considera también un instrumento imprescindible para guiar y conducir 
en forma ordenada el desarrollo de las actividades, evitando la duplicidad de esfuerzos, 
todo ello con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de los recursos. En este sentido, 
el manual refleja las actividades específicas que se llevan a cabo, así como los medios 
utilizados para la consecución de los fines, facilitando al mismo tiempo, la ejecución, 
seguimiento y evaluación del desempeño organizacional; constituyéndose en un 
instrumento ágil que apoya el proceso de actualización y mejora, mediante la 
simplificación de los procedimientos. 

Cabe señalar que el presente manual deberá revisarse anualmente con respecto a la fecha 
de autorización, o bien, cada vez que exista una modificación a la estructura orgánica 
autorizada por el Auditor Superior del Estado, con objeto de mantenerlo actualizado. 
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1. Organograma
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2. Misión y Visión 
 

 

 

M i s i ó n 

Fortalecer la fiscalización impulsando la transparencia, el gobierno abierto, el combate a la 

corrupción y la maximización del valor público en la gestión gubernamental, así como la 

participación ciudadana en acciones de vigilancia, informando con ética, integridad, 

veracidad e imparcialidad a la sociedad, a través de la rendición de cuentas al Honorable 

Congreso del Estado. 

 

 

 

V i s i ó n 

Ser un Ente Fiscalizador con altos estándares nacionales e internacionales, que genere 

certeza y confianza a la población, por su capacidad de brindar transparencia y objetividad 

en su gestión, encaminando a fomentar una cultura de honestidad, responsabilidad y 

rendición de cuentas en la Administración Pública Estatal y Municipal, en beneficio de la 

sociedad y desarrollo del Estado. 
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3. Marco jurídico 
 

CONSTITUCIONES: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 
LEYES: 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley Orgánica del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Chiapas. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para 

el Estado de Chiapas. 
 Ley de Ingresos del Estado de Chiapas. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas.  
 Ley de Entrega y Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas. 
 Ley de Hacienda Municipal. 
 Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 

Estado de Chiapas. 
 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. 

 

CÓDIGOS: 

 Código Fiscal de la Federación. 
 Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código Fiscal Municipal. 
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REGLAMENTOS: 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado de Chiapas. 
 Reglamento para la Integración y Funcionamiento del Consejo de Dirección de la Auditoría 

Superior del Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

para el Estado de Chiapas. 
 Reglamento del Código de Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 

 

DECRETOS: 

 Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas. 

 

ACUERDOS: 

 Acuerdo por el que se señala a los Servidores Públicos de la Auditoria Superior del Estado 
de Chiapas obligados a presentar Declaración de Situación Patrimonial. 

 Acuerdo por el que se establecen períodos vacacionales del personal de la Auditoría 
Superior del Estado del Estado. 

 
CONVENIOS: 

 Convenio de Coordinación y Colaboración para la Fiscalización Superior del Gasto 
Federalizado en el Marco del Sistema Nacional de Fiscalización, que celebran la Auditoría 
Superior de la Federación y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de 
Chiapas. 

 Convenio de Colaboración Administrativa e Intercambio de información, que celebran el 
Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas y la Secretaría de 
Gobierno. 

 Convenio de Colaboración Administrativa que celebran el Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Tlaxcala y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de 
Chiapas. 

 Convenio de Coordinación y Colaboración en materia de revisión y Fiscalización Superior, 
que celebran el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco y el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas. 
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 Convenio de Colaboración para la Prestación de Servicio Social y Formación Continua que 
celebran la Universidad Autónoma de Chiapas y el Órgano de Fiscalización Superior del 
Congreso del Estado de Chiapas. 

 Convenio de Colaboración de Asistencia Técnica que celebran la Universidad Autónoma de 
Chiapas y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas. 

 Convenio de colaboración para otorgar licencia de uso exclusivo de la Plataforma 
Tecnológica " Servicios Integrales de Firma Electrónica Avanzada” entre la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas. 

 Convenio de Colaboración para el Reconocimiento de la Autoridad Certificadora del Poder 
Ejecutivo, que celebran la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Chiapas y el 
Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 Convenio de Cooperación Técnica y de Coordinación de Acciones que en el Marco del 
Sistema Nacional Anticorrupción, que celebran la Secretaría de la Contraloría General del 
Estado y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 Convenio específico de Colaboración en materia de Capacitación y Asistencia Técnica, que 
celebran la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Chiapas y el 
Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 Convenio de Colaboración, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y por otra el Estado Libre y Soberano de 
Chiapas y el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas. 

 Convenio de Colaboración Institucional para establecer el procedimiento de Entrega 
Recepción Municipal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
celebran el Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y el Órgano 
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 

 
LINEAMIENTOS: 

 Lineamientos para el uso del Sistema de Atención y Seguimiento a la Correspondencia. 
 Lineamientos Generales en Materia de Recursos Humanos de la Auditoría Superior del 

Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales en Materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 Lineamientos para la Recepción, Registro y Control de las Declaraciones de Situación 

Patrimonial de los Servidores Públicos de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Entrega y Recepción de los 

Recursos Asignados a los Servidores Públicos de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas. 

 Lineamientos Generales para el Uso, Registro y Control de Bienes Muebles de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas. 

 Lineamientos para el Resguardo y Control documental en el Archivo General de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas. 
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 Lineamientos Generales en materia de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas. 

 Lineamientos en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información de la 
Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 

 Lineamientos Generales para la Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles; 
así como, para la Organización, Conservación y Destino Final de Archivos de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas. 

 Lineamientos de operación del fondo para el pago de gastos de sepelio, inhumación o 
cremación por fallecimiento de trabajadores del OFSCE. 

 Lineamientos para la Programación de Auditorías. 
 

OTROS 

 Bases Generales de Coordinación para promover el desarrollo del Sistema Nacional de 
Fiscalización, que celebran la Secretaría de la Función Pública, por conducto de su titular, 
en su calidad de Presidente de la Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación y por la otra la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de su titular, 
en su calidad de Presidente de la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental. 

 Código de Conducta de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 Código de Ética de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 Directrices para prevenir el Conflicto de Intereses de la ASE. 
 Guías Técnicas para la Fiscalización. 
 Manual de Inducción. 
 Manual General de Fiscalización. 
 Manual de Procedimientos para la Fiscalización. 
 Manual de Procedimientos Administrativos. 
 Normatividad Hacendaria Municipal 2020 
 Normas de Auditoría Gubernamental para el Estado de Chiapas. 
 Normas y Tarifas para la Asignación de Viáticos y Pasajes al Personal de la Auditoría 

Superior del Estado de Chiapas. 
 Plan de Estratégico Institucional de la Auditoría Superior del Estado 2019-2026. 
 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
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4. Simbología 
La representación gráfica y consecutiva de las actividades contenidas en el procedimiento, 
se realiza a través de símbolos que son de aceptación general, como son los siguientes: 

Símbolo Nombre Descripción 
 Inicio o término Indica dónde inicia o termina un 

procedimiento 

 Actividad / Operación Representa la ejecución de una o 
más tareas de un procedimiento 

 Documento Representa cualquier escrito, como 
es un documento, formato o informe 
que participa en el procedimiento. 
En el documento se indica su 
nombre y si es el original ”o” y el 
número de copias que se operan 

 Flujo Conecta símbolos y señala la 
secuencia en que se realizan las 
tareas. 
Las flechas se utilizan en forma 
horizontal con punta hacia la 
derecha o en forma vertical con 
punta hacia abajo (nunca hacia 
arriba o hacia la izquierda) 

 Decisión / Alternativa Indica las opciones que se pueden 
seguir en caso de que sea necesario 
tomar caminos alternativos. 
La alternativa se indica hacia abajo 
del rombo y hacia la derecha (nunca 
hacia arriba o hacia la izquierda) 

 Decisión Múltiple Establece diferentes vías para la 
ejecución del procedimiento; 
teniendo en cuenta que la condición 
podrá arrojar varios resultados 

Caso 1 Caso 2 Caso 3 
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Símbolo Nombre Descripción 
 Conector Une dos o más tareas separadas 

físicamente en el diagrama de flujo. 
Utiliza para su conexión números 
arábigos. 
El número del conector de tareas 
debe ser igual al número de la tarea 
con que se conecta 

 Conector de página Se emplea al final de una página 
para señalar que se continúa en la 
siguiente. 
 
Para su identificación se utilizan 
letras mayúsculas, conforme al 
orden alfabético. Se pueden utilizar 
A, A', o A'' cuando al término de una 
página existan varias conexiones. 
Estas literales deben corresponder 
con las que inicia la siguiente página 

 Archivo temporal Indica que se guarda un documento 
durante un período determinado, ya 
que será utilizado en actividades 
posteriores a las de su archivo 
temporal 

 Archivo definitivo Se utiliza para la guarda o archivo 
definitivo de un documento. Indica 
que a partir de la actividad en que se 
archiva, el documento no vuelve a 
utilizarse en el procedimiento 

 Nota Aplica para hacer aclaraciones 
adicionales y se puede conectar a 
cualquier símbolo del diagrama en 
que se considere necesario 

 Concatenación Indica la vinculación del 
procedimiento que se está 
describiendo con otro 

 Proceso Se refiere al procesamiento de la 
información por medio de 
computadoras o medios 
electrónicos 

T 

D 
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Símbolo Nombre Descripción 
 Actividad opcional Señala la ejecución opcional de una 

tarea 

 Documento opcional  Documento que puede o no 
requerirse o utilizarse 

 Documento destruido Se utiliza para configurar la 
eliminación o baja de un documento 
que ya no es necesario 
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5.1. Análisis de la Información 
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Procedimientos 

1. Revisión y Análisis de la Información Programática, Financiera y Presupuestal de Organismos 
Públicos del Estado 

2. Revisión y Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública Estatal 

3. Directorio de Titulares de Dependencias y Entidades del Estado 

4. Registro de Firmas de Autoridades y/o Funcionarios Municipales 

5. 
Recepción y Registro de Avances Mensuales de Cuenta Pública e Informes de Avance de 
Gestión Financiera 

6. Recepción de Cédula de Finiquito de Obras Públicas Municipales 

7. Validación, recepción y registro de Cuenta Pública 

8. Atención de solicitudes de préstamo de información municipal 

9. Análisis Financiero y Presupuestal a la Cuenta Pública Municipal 

10. Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 

11. Análisis de Avance Mensual de Cuenta Pública 

12. Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de Ayuntamientos 
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Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis de la Información Programática, Financiera 
y Presupuestal de Organismos Públicos del Estado 

Unidad Administrativa 
responsable: 

Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y Entes Públicos del Estado 
 
º 

 

Inicio 

Solicita a través de la Dirección de Análisis y Desarrollo 
de la Hacienda Pública a los Organismos Públicos del 
Estado, la información Programática, Financiera, 
Presupuestal y Contable. 

1 

2 

4 

Captura información Programática en 
el Módulo “SAIPEPE” del SIF. 

Elabora los Reportes de la información analizada. 

Captura información Financiera y Presupuestal en hojas 
de cálculo electrónicas. 

Envía a la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, los reportes para su validación y 
determina: 

5 

6 

Reporte de Programas, Proyectos y 
Partidas Presupuestales (Anexo 3) 
Reporte de Observaciones y 
Alcances (Anexo 4) 

A 

Ficha 
Referencial 
(Anexo 2) 

Analiza la información Programática, Financiera, 
Presupuestal y Contable solicitada a los Organismos 
Públicos del Estado. 

Recibe información solicitada a los Organismos Públicos 
del Estado. 

7 

Oficio 
(Anexo 1) 

3 
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Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis de la Información Programática, Financiera 
y Presupuestal de Organismos Públicos del Estado 

Unidad Administrativa 
responsable: 

Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda Pública 
 

 

Envía para que se realicen 
las correcciones 
pertinentes. 

Autoriza y envía a la 
Dirección de Planeación e 
Informes para revisión y 
validación. 

9 10 

6 

¿Es congruente la 
información? 

No Sí 

Recibe los documentos de Análisis 
para su validación. 

8 

Continúa con el procedimiento 
“Revisión de Informes para su 

entrega al Honorable Congreso 
del Estado” 

Fin 

A 

Instruye a la Subdirección de 
Análisis de Información de los 
Poderes y Entes Públicos del 
Estado archivar copia de 
memorándum de autorización y 
envío y archivo digital. 

11 

12 
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Nombre del procedimiento: 
Revisión y Análisis de la Información Programática, 
Financiera y Presupuestal de Organismos Públicos del 
Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Solicita y recibe información presupuestal, 
programática, financiera y contable de los 
organismos públicos del Estado. 
Anexo 1.- Se genera documento a través del sistema 
de correspondencia de la ASE (SC-ASE) 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

2 Recibe información solicitada a los Organismos 
Públicos del Estado. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 
 

3 Captura Información Programática en el Módulo 
“SAIPEPE” del SIF. 
Anexo 2.- Genera fichas referenciales 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 
 

4 Captura Información Financiera, Presupuestal y 
Contable en hojas de cálculo electrónicas. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 
 

5 Analiza la información Programática, Financiera, 
Presupuestal y Contable, solicitada a los Organismos 
Públicos del Estado. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 
 

6 Elabora los Reportes de la información analizada. 
Anexo 3.- Reporte de Programas, Proyectos y 
Partidas Presupuestales 
Anexo 4.- Reporte de Observaciones y Alcances 
 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 

7 Envía a la de Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública los reportes para revisión y 
validación. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 
 

8 Recibe los reportes de análisis para su validación.  
Se determina: ¿Es congruente la información? 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 
 



 
 
 
 

17 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Revisión y Análisis de la Información Programática, 
Financiera y Presupuestal de Organismos Públicos del 
Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

9 NO, Envía a la Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y Entes Públicos del 
Estado, para que realicen las correcciones 
pertinentes. 
Regresa a la actividad N° 6 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

10 SÍ, Autoriza y envía a la Dirección de Planeación e 
Informes para comentarios. 
Continua con la actividad N° 11 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

11 Continúa con el procedimiento “Revisión de Informes 
para su entrega al Honorable Congreso del Estado” 
de la Dirección de Planeación e Informes. 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

12 Instruye a la Subdirección de Análisis de Información 
de los Poderes y Entes Públicos del Estado archivar 
copia de memorándum de autorización y envío y 
archivo digital. 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

 Termina el Procedimiento.  
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Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y de la Cuenta Pública Estatal  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

Subdirección de Análisis de Información de los 
Poderes y Entes Públicos del Estado 

Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

 
 

Inicio 

Recibe el Informe de Avance de Gestión 
Financiera (IAGF) y la Cuenta Pública Estatal 
(CPE) que rinden de forma consolidada los 
Organismos Públicos del Estado. 

1 

2 

3 

Captura información 
Programática en el Módulo 
“SAIPEPE” del SIF. 

Cédula de Avances y 
Observaciones del IAGF 
(Anexo 5) 
Cédula de Observaciones de 
Cuenta Pública (Anexo 7) 

Elabora los documentos de la información 
analizada denominados: 

Captura información Financiera y 
Presupuestal en hojas de cálculo electrónicas. 

Envía los documentos de Análisis a la 
Dirección de Planeación e Informes, para su 
revisión y validación. 

4 

5 
Análisis del Informe de 
Avance de Gestión 
Financiera (Anexo 6)  
Análisis de los Resultados 
anuales registrados en la 
CPE (Anexo 8) 

Analiza la información Programática, 
Financiera, Presupuestal y Contable contenida 
en el Informe de Avance de Gestión Financiera 
y la Cuenta Pública Estatal 

6 

Informe de Avance de 
Gestión Financiera  
Cuenta Pública Estatal 

A 



 
 
 
 

19 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y de la Cuenta Pública Estatal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda Pública 
 
 

 

Envía para que se realicen 
las adecuaciones 
pertinentes. 

Autoriza y envía a la 
Dirección de Planeación e 
Informes para comentarios. 

8 9 

5 

¿Es procedente? No Sí 

Recibe los documentos de Análisis 
para su validación. 

7 

Continúa con el 
procedimiento 

“Revisión de Informes 
para su entrega al 

Honorable Congreso 
del Estado” 

Fin 

A 

Instruye a la Subdirección de 
Análisis de Información de los 
Poderes y Entes Públicos del 
Estado archivar copia de 
memorándum de autorización y 
envío y archivo digital. 

10 

11 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y de la Cuenta Pública Estatal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

 

Nº Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Recibe el Informe de Avance de Gestión Financiera del Estado 
y la Cuenta Pública Estatal que rinden de forma consolidada 
los Organismos Públicos del Estado. 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 
 

2 Captura Información Programática en el Módulo “SAIPEPE” del 
SIF. 
Anexo 5.- Genera Cédula de Avance y Observaciones. 
Anexo 7.- Genera Cédula de Observaciones de Cuenta Pública 
 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 

3 Captura la información Financiera y Presupuestal en hojas de 
cálculo electrónicas. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 
 

4 Analiza la información Programática, Financiera, Presupuestal 
y Contable contenida en el Informe de Avance de Gestión 
Financiera de los Poderes y Entes Públicos del Estado y los 
Resultados anuales registrados de la Cuenta Pública Estatal. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 

5 Elabora los documentos de la información analizada 
denominados: 
Anexo 6.- Análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera de los Poderes y Entes Públicos del Estado. 
Anexo 8.- Análisis de los Resultados anuales registrados en la 
Cuenta Pública Estatal. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 

6 Envía a Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda 
Pública para revisión y validación. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 
 

7 Recibe los documentos de Análisis para su validación.  
Se determina: ¿Es procedente? 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 
 

8 NO, Envía a Subdirección de Análisis de Información de los 
Poderes y Entes Públicos del Estado, para que realicen 
las correcciones pertinentes 
Regresa a la actividad N° 5 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 



 
 
 
 

21 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión y Análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera y de la Cuenta Pública Estatal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

 

Nº Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

9 SÍ, Autoriza y envía a la Dirección de Planeación e Informes 
para comentarios. 
Continua con la actividad N° 10 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 
 

10 Continúa con el procedimiento “Revisión de Informes para su 
entrega al Honorable Congreso del Estado” de la Dirección de 
Planeación e Informes 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

11 Instruye a la Subdirección de Análisis de Información de los 
Poderes y Entes Públicos del Estado archivar copia de 
memorándum de autorización y envío y archivo digital.  
 
Termina el Procedimiento. 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

 

  



 
 
 
 

22 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Directorio de Titulares de Dependencias y Entidades del Estado 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y Entes 
Públicos del Estado. 

Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y Entes Públicos del Estado 
 
 

 

Inicio 

Identifica la designación o nombramiento de 
Titulares, a través de diversos Medios. 

Verifica datos, a través de llamadas telefónicas a 
los Organismos Públicos. 

Queda disponible para las Unidades Administrativas 
y los Órganos Administrativos de Apoyo de la ASE y 
se genera reporte, en su caso. 

1 

2 

4 

3 

Fin 

Reporte de Titulares Actuales (Anexo 9) 
Reporte Histórico de Titulares (Anexo 10) 

Se captura en el Modulo “SAIPEPE” 
del SIF. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Directorio de Titulares de Dependencias y Entidades del 
Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado. 

 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Se identifica por cualquier medio de comunicación la 
designación o nombramiento de Titulares de las 
Dependencias y Entidades del Estado. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 

2 Se verifica los datos vía telefónica, tanto del Titular, 
como la denominación del Organismo Público, Domicilio 
y teléfonos oficiales. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 

3 Se captura en el Módulo “SAIPEPE” del SIF, 
generándose: 
Anexo 9.- Reporte de Titulares Actual. 
Anexo 10.- Reporte Histórico de Titulares. 
 
Dichos reportes contienen datos generales del 
Organismo Público tales como: Nombre del Organismo 
Público, Nombre y cargo del Titular, Dirección y 
teléfonos oficiales. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes  Públicos del Estado 

4 Los Reportes de Titulares Actuales e Históricos, quedan 
disponibles para las Unidades Administrativas y los 
Órganos Administrativos de Apoyo de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas que lo requieran, y se 
genera reporte en su caso. 

Subdirección de Análisis de 
Información de los Poderes y 
Entes Públicos del Estado 

 

 Termina el Procedimiento.  
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del  procedimiento: Registro de Firmas de Autoridades y/o Funcionarios 
Municipales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 

 
 

 

Inicio 

Revisa la documentación presentada por los 
servidores públicos municipales 

¿Es 
correcta? 

Procede al registro de firmas de 
las autoridades y/o funcionarios 
municipales 

Realiza las aclaraciones 
respectivas, indicando su 
improcedencia 

No 

1 

Captura los datos en 
la cédula, 
integrándose en el 
SIF  

Fin 

T 

Registro de Firmas de 
Autoridades y Funcionarios 
Municipales (Anexo 1) 

Elabora oficio para convocar a las nuevas 
Autoridades y/o Funcionarios públicos municipales, 
para el registro de firmas, informando los requisitos 
con que deben cumplir, incluyendo el pre-registro de 
las autoridades entrantes, en la página web de la 
ASE 

Si 

3 4 

5 

3 

Archiva la documentación 
presentada. 

6 

2 



 
 
 
 

25 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Registro de Firmas de Autoridades y/o Funcionarios 
Municipales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Al inicio de la gestión municipal y de manera periódica, 
se elabora oficio de invitación para convocar a las 
nuevas Autoridades y Funcionarios Públicos de los 
Ayuntamientos, al registro de firmas, informando los 
requisitos establecidos para tal fin. Así mismo, se pide 
a las Autoridades entrantes que realicen el “Pre-
registro de Autoridades y Funcionarios Municipales”, 
que se encuentra en la página web de la Auditoría 
Superior del Estado 
(https://www.asechiapas.gob.mx/) en la sección 
Municipios, con la finalidad de agilizar el 
procedimiento. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

2 Se procede a revisar y verificar la documentación 
entregada por los servidores públicos municipales 
para el registro de firmas y determina:  
¿Es correcta? 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

3 NO, Realiza las aclaraciones correspondientes, 
indicando su improcedencia y vuelve a solicitar 
la información.  

Continua con la actividad N° 3 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

4 Sí, Procede al registro de firmas de los nuevos 
servidores públicos municipales que integran el 
Ayuntamiento.  

Anexo 1.- Registro de Firmas de Autoridades y 
Funcionarios Municipales 
Continua con la actividad N° 6 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

5 Captura los datos correspondientes en la cédula de 
registro individual, integrándose en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF). 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

6 Archiva la documentación presentada, en el 
expediente respectivo. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

 Termina el procedimiento  

 



 
 
 
 

26 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Recepción y Registro de Avances Mensuales de 
Cuenta Pública e Informes de Avance de Gestión 
Financiera 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal Dirección de Análisis y Desarrollo 
de la Hacienda Pública 

 
 

 

 

1 

Inicio 

Recibe del Ayuntamiento el Avance Mensual de 
Cuenta Pública y/o Informe de Avance de 
Gestión Financiera y documental 
correspondiente  

Revisa y valida la documentación recibida del 
Ayuntamiento 

Señala aclaraciones y 
devuelve para corrección 

No Si 

3 

Recibe el Avance Mensual 
y/o Informe de Avance de 
Gestión Financiera y 
emite acuse de recibo 

Registra los datos en las 
cédulas correspondientes 
en el SIF 

Turna para resguardo al archivo general de 
la Institución 

T 

Emite el reporte respectivo para el Titular 
de la DADHP 

2 

4 

5 

6 

7 
Recibe reporte de Avance 
Mensual y/o Informe de Avance 
de Gestión Financiera; para los 
efectos que correspondan 

Fin 

8 

¿Es 
correcta? 

Recepción de Avances 
Mensuales, Informe de 
Avance de Gestión 
Financiera y Cuenta Pública 
Anual (Anexo 2) 
Acuse de Recibo (Avance 
Mensual de Cuenta Pública) 
(Anexo 3) 
Acuse de Recibo (Informe de 
Avance de Gestión 
Financiera (Anexo 4) 



 
 
 
 

27 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Recepción, Registro y Control de Avances Mensuales de 
Cuenta Pública e Informes de Avance de Gestión Financiera 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Mediante la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, recibe de los Ayuntamientos el 
Avance Mensual de Cuenta Pública y/o el Informe de 
Avance de Gestión Financiera y documental 
correspondiente, para su revisión y validación. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

2 Revisa y valida la documentación que integra el Avance 
Mensual de Cuenta Pública y/o el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y determina:  
¿Es correcta?  

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

3 NO, Señala aclaraciones y devuelve al Ayuntamiento 
para corrección.  

Continua con la actividad N° 1 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

4 SÍ, Recibe mediante oficio del Ayuntamiento el Avance 
Mensual y/o Informe de Avance de Gestión 
Financiera, de manera física y en medio magnético 
y emite acuse de recibo respectivo 

Anexo 2.- Recepción de Avances Mensuales, Informe de 
Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Anual 
Anexo 3.- Acuse de Recibo (Avance Mensual de Cuenta 
Pública)  
Anexo 4.- Acuse de Recibo (Informe de Avance de 
Gestión Financiera) 

Continua con la actividad N° 5 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

5 Registra los datos en las cédulas correspondientes en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

6 Turnan para el resguardo respectivo en el archivo 
general de la Auditoría Superior del Estado. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

7 Emite el reporte de Avance Mensual y/o de Informe de 
Avance de Gestión Financiera, para turnarlo a la 
Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda 
Pública. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

8 Recibe el reporte de Avance Mensual y/o de Informe de 
Avance de Gestión Financiera para los efectos que 
corresponda; en caso, de requerir información para 
efectos de revisión y auditorías, podrá proponer la 
emisión de requerimientos de información a su superior 
jerárquico. 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

 Termina el procedimiento.  
 



 
 
 
 

28 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Recepción de Cédula de Finiquito de Obras Públicas 
Municipales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 

 
 

 

Inicio 

Recibe del Ayuntamiento las cédulas de finiquito integradas 
en los avances mensuales de Cuenta Pública 

Verifica e identifica que en el Estado Presupuestal de 
Egresos de la base de datos del SIAHM y en el SIF, se 
localicen los datos de las cédulas de obras públicas 
municipales presentadas 

Se devuelve el avance mensual de cuenta 
pública al Ayuntamiento 

Registra las cédulas de 
obras públicas municipales 
en el SIF, para generar el 
Reporte de cédula de 
finiquito de obras públicas 
municipales 

Sí No 

Fin 

¿Se cuenta con 
información 

validada? 

1 

1 

3 

2 

4 



 
 
 
 

29 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Recepción de Cédula de Finiquito de Obras Públicas 
Municipales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Mediante la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, recibe del Ayuntamiento las cédulas 
de finiquito integradas en los avances mensuales de 
Cuenta Pública. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

2 Verifica, identifica y valida que en el Estado Presupuestal 
de Egresos de la base de datos del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM) y en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se localicen los 
datos de las cédulas de finiquito de obras públicas 
municipales presentadas y determina:  
¿Se cuenta con información validada? 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

3 NO, Se devuelve el Avance Mensual de Cuenta Pública 
al Ayuntamiento, para que realice las adecuaciones 
necesarias.  

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

4 SÍ, Procede al registro de las cédulas de finiquito obras 
públicas municipales en el SIF, para generar el 
Reporte de cédula de finiquito de obras públicas 
municipales, para consulta de otras áreas o su 
impresión. 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

 Termina el procedimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

30 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Validación, recepción y registro de Cuenta Pública 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 

 
 
 

 

1 

Inicio 

Recibe del Ayuntamiento la documentación 
que integra la Cuenta Pública. 

Revisa la documentación que integra la 
Cuenta Pública. 

¿Es correcta? 

Señala aclaraciones y devuelve al 
Ayuntamiento para corrección. 

No Sí 

1 

Asigna el sello de validado para que el 
Ayuntamiento lo presente al 
Honorable Congreso del Estado. 

Recibe del H. Congreso del Estado la 
Cuenta Pública de los Ayuntamientos. 

Registra la información 
respectiva en el SIF  

T 

Emite reporte para la el Titular de la 
DADHP  

Fin 

2 

4 

5 

6 

7 

3 

Turna para resguardo al archivo 
general dela Institución. 

8 

Recepción de Avances 
Mensuales, Informe de Avance 
de Gestión Financiera y Cuenta 
Pública Anual (Anexo 2) 



 
 
 
 

31 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Validación, recepción y registro de Cuenta Pública 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Mediante la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, recibe del Ayuntamiento la 
documentación que integra la Cuenta Pública. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

2 Revisa la documentación que integra la Cuenta Pública y 
determina: 
¿Es correcta? 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

3 NO, Señala aclaraciones y devuelve al Ayuntamiento 
para corrección.  

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

4 Sí, Se le asigna el sello de validado para que el 
Ayuntamiento lo presente al Honorable Congreso 
del Estado.  

Continua con la actividad N° 5 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

5 Mediante Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, recibe del Honorable Congreso del 
Estado la Cuenta Pública de los Ayuntamientos, en 
forma impresa y en disco magnético. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

6 Registra los datos en la cédula correspondiente en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  
Anexo 2.- Recepción de Avances Mensuales, Informe de 
Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Anual. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

7 Emite el reporte para la el Titular de la Dirección de 
Análisis y Desarrollo de la Hacienda Pública; en caso, de 
requerir información para efectos de revisión y 
auditorías, podrá proponer la emisión de requerimientos 
de información a su superior jerárquico. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

8 Turna para resguardo al archivo general de la Auditoría 
Superior del Estado. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

 Termina el procedimiento  

 



 
 
 
 

32 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Atención de solicitudes de préstamo de información 
municipal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 

 
 
 

 

Inicio 

Recibe solicitud de información financiera y 
presupuestal municipal, mediante 
memorándum o vale de préstamo de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo de 
Apoyo interesado. 

Verifica e identifica en archivos, reportes y base 
de datos, o en su caso, solicita al archivo 
general la información requerida. 

Comunica mediante memorándum, 
la inexistencia de dicha información 
o para ampliar la solicitud 

Elabora vale de préstamo de la 
información solicitada, 
estableciendo fecha de 
devolución 

Sí No 

Fin 

Vale de Préstamo 
(Anexo 5) 

Recibe en carácter de devolución la 
información, cancela vale de 
préstamo y archiva 

T 

1 

¿Se cuenta 
con la 

información? 

1 

2 

4 

5 

3 

¿Se recibió 
la 

información? 

Sí No 

Requiere mediante memorándum 

6 

4 



 
 
 
 

33 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Atención de solicitudes de préstamo de información 
municipal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe solicitud, mediante memorándum o vale de 
préstamo de la Unidad Administrativa u Órgano 
Administrativo de Apoyo interesado, de la siguiente 
información financiera y presupuestal municipal: 
 

 Avances mensuales, Informes de avances de 
gestión financiera y Cuenta pública.  

 Expediente de registro de firmas de autoridades 
y funcionarios municipales. 

 Expediente de entrega y recepción de los 
Ayuntamientos. 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

2 Verifica e identifica en archivos, reportes y base de 
datos correspondientes, o en su caso solicita al archivo 
general, la información solicitada y determina: 
¿Se cuenta con la información? 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

3 NO, Comunica mediante memorándum, la no existencia 
de la información solicitada en los archivos y/o 
registros con que se cuenta en la Subdirección o 
para ampliar la solicitud. 

Regresa a la actividad N° 1 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

4 SÍ, Elabora vale de préstamo por entrega de la 
información solicitada por la Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo de Apoyo, estableciéndose 
fecha probable de devolución y determina: 
¿Se recibió la información en la fecha establecida? 
Anexo 5.- Vale de Préstamo 

Continua con la actividad N° 5/6 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

5 NO, Requiere la información mediante memorándum a 
la Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
de Apoyo que corresponda, según fecha probable 
de devolución.  

Regresa a la actividad N°4 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

6 SÍ, Recibe en carácter de devolución la información; se 
c ancela el vale de préstamo y se archiva. 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

 Termina el procedimiento  

 

Nombre del procedimiento: Análisis Financiero y Presupuestal a la Cuenta Pública 



 
 
 
 

34 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Municipal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública 

  

 

Fin 

Envía mediante el SIF la Cédula de Información 
Financiera y Programática de la Cuenta Pública 
Municipal analizada  

9 

Inicio 

Verifica en el SIF la recepción de las Cuentas 
Públicas Municipales 

Revisa que la información financiera y presupuestal, 
de los Ayuntamientos sujetos de revisión; se 
encuentre actualizada dentro de la Base de Datos 
SIAHM 

Obtiene datos de la Cédula de Información 
Financiera y Programática de la Cuenta Pública 
Municipal, generada en el SIF 

Captura el resultado del análisis 
realizado dentro del SIF 

1 

2 

3 

4 

Realiza el análisis de la información Financiera y 
Programática de la Cuenta Pública Municipal 

5 6 

Revisa el análisis efectuado a la 
Cuenta Pública 

Sí 
¿Es procedente? 

No 

Señala comentarios 

Solicita se envíe la 
información a la 
Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización 

4 

7 8 

9 



 
 
 
 

35 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis Financiero y Presupuestal a la Cuenta Pública 
Municipal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Verifica en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la 
recepción de las Cuentas Públicas Municipales. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 
 

2 Revisa que la información financiera y presupuestal, de 
los Ayuntamientos sujetos de revisión; se encuentre 
actualizada dentro de la Base de Datos del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal 
(SIAHM). 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

3 Obtiene datos de la Cédula de información Financiera y 
Programática de la Cuenta Pública Municipal, generada 
en el módulo respectivo del SIF, para realizar el análisis 
de lo siguiente: 
 
 Rendición de cuentas 
 Cumplimiento SEvAC 
 Comportamiento de Ingresos 
 Comportamiento del Gasto 
 Comportamiento del recurso por Fuente de 

financiamiento 
 Avance Financiero de los Programas 
 Comportamiento de la Disponibilidad. 
 Indicadores 
 Reintegros a la TESOFE 
 Comportamiento de la Deuda Publica 
 Balance Presupuestario Sostenible 
 Comportamiento de ADEFAS 

 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

4 Realiza el análisis de la información Financiera y 
Programática de la Cuenta Pública Municipal. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

5 Captura el resultado del análisis realizado dentro del SIF, 
en el módulo correspondiente y somete a validación del 
Titular de la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 



 
 
 
 

36 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis Financiero y Presupuestal a la Cuenta Pública 
Municipal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

6 Revisa el análisis efectuado a la Cuenta Pública y 
determina: 
¿Es procedente? 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

7 No, Señala comentarios al análisis y regresa a la 
Subdirección que lo elabora.  

Regresa a la actividad N° 4 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

8 SÍ, Solicita se envíe el resultado del análisis realizado a 
la Subdirección de Programación de la 
Fiscalización, mediante el SIF.  

Continua con la actividad N° 9 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

9 Envía mediante el SIF la Cédula de Información 
Financiera y Programática de la Cuenta Pública 
Municipal analizada a la Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

 Termina el procedimiento  
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública 

  

 

Envía mediante el SIF el Análisis al Informe de 
Avance de Gestión, a la Subdirección de Informes 
para su envío al Honorable Congreso del Estado 

Fin 

9 

Inicio 

Verifica en el SIF la recepción del Informe de Avance 
de Gestión Financiera 

Revisa que la información financiera y presupuestal, 
de los Ayuntamientos sujetos de revisión; se 
encuentre actualizada dentro de la Base de Datos 
SIAHM 

Obtiene datos del Informe de Avance de Gestión 
Financiera, generada en el SIF 

Captura el resultado del análisis 
realizado, dentro del SIF en el 
módulo Informe Semestral 

1 

2 

3 

4 

Realiza el análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera, conforme la estructura definida 

5 6 

Revisa el análisis efectuado al Avance de 
Gestión Financiera 

Si ¿Es 
procedente? 

No 

Señala comentarios 

Solicita se envíe la 
información a la 
Subdirección de 
Informes 

7 8 

4 9 



 
 
 
 

38 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Verifica en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la 
recepción del Informe de Avance de Gestión Financiera. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

2 Revisa que la información financiera y presupuestal, de 
los Ayuntamientos sujetos de revisión; se encuentre 
actualizada dentro de la Base de Datos del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal 
(SIAHM). 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

3 Obtiene datos del Informe de Avance de Gestión 
Financiera, generados en el módulo Informe Semestral 
del SIF y determina lo siguiente:  
 
 Comportamiento del Flujo de los Ingresos y Egresos. 
 Comportamiento de la Disponibilidad. 
 Comportamiento de Deuda Pública. 
 Avance de cumplimiento de los programas con base en 

los indicadores aprobados en el Presupuesto de 
Egresos. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

4 Realiza el análisis del Informe de Avance de Gestión 
Financiera, conforme la estructura definida 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

5 Captura el resultado del análisis realizado dentro del SIF, 
en el módulo Informe semestral y somete a validación del 
Titular de la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

6 Revisa el análisis efectuado al Informe de Avance de 
Gestión Financiera y determina: 
¿Es procedente? 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

7 No, Señala comentarios al análisis y regresa a la 
Subdirección que lo elabora.  

Regresa a la actividad N° 4 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

8 SÍ, Solicita se envíe el resultado del análisis realizado a 
la Subdirección de Informes, mediante el SIF. 

Continua con la actividad N° 9 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

9 Envía mediante el SIF, el Análisis al Informe de Avance de 
Gestión Financiera a la Subdirección de Informes para su 
envío al Honorable Congreso del Estado. 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

 Termina el procedimiento  
 



 
 
 
 

39 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis de Avance Mensual de Cuenta Pública 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

  
 

 

Inicio 

Verifica en el SIF la recepción del Avance Mensual de 
Cuenta Pública 

Revisa que la información financiera y presupuestal, 
de los Ayuntamientos sujetos de revisión, se 
encuentre actualizada dentro de la Base de Datos 
SIAHM 

Obtiene datos de la Cédula de Análisis de 
Información Financiera del Avance Mensual de la 
Cuenta Pública del mes a revisar, generada en el SIF 

Captura recomendaciones 
derivado del análisis realizado 
dentro del SIF  

1 

2 

3 

4 

7 

Revisa la Cédula de Análisis de Información 
Financiera del Avance Mensual de la Cuenta 
Pública 

Si ¿Es 
procedente? 

No 

Señala comentarios 

Da la instrucción para 
informar las 
recomendaciones emitidas 
a los Ayuntamientos 

8 9 

Fin 

Envía recomendaciones vía correo electrónico, 
generando acuse de recepción de la información  

10 

Emite la Cédula de Análisis de Información 
Financiera del Avance Mensual de la Cuenta Pública 
y turna al titular de la DADHP 

6 

4 

Realiza el análisis de la información financiera del 
Avance Mensual de la Cuenta Pública que 
corresponda 

5 

10 



 
 
 
 

40 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis de Avance Mensual de Cuenta Pública. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Verifica en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 
la recepción del Avance Mensual de Cuenta Pública. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

2 Revisa que la información financiera y presupuestal, 
de los Ayuntamientos sujetos de revisión, se 
encuentre actualizada dentro de la Base de Datos 
del Sistema Integral de Administración Hacendaria 
Municipal (SIAHM). 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

3 Obtiene datos de la Cédula de Análisis de 
Información Financiera del Avance Mensual de la 
Cuenta Pública del mes a revisar, generada en el 
módulo del SIF y determina lo siguiente: 
 
 Comportamiento de los Ingresos y Egresos. 
 Comportamiento de la Disponibilidad. 
 Comportamiento de los activos, bienes muebles 

e inmuebles. 
 Rectificaciones de Ingresos y Egresos. 
 Comportamiento de las Partidas del Gasto. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

4 Realiza el análisis de la información financiera del 
Avance Mensual de la Cuenta Pública que 
corresponda. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

5 Captura las recomendaciones derivadas del análisis 
dentro SIF, en el módulo Informe Semestral. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

6 Emite Cédula de Análisis de Información Financiera 
del Avance Mensual de la Cuenta Pública y turna al 
Titular de la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

7 Revisa la Cédula de Análisis de Información 
Financiera y determina: 
¿Es procedente? 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública. 



 
 
 
 

41 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Análisis de Avance Mensual de Cuenta Pública. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 No, Señala comentarios al análisis y regresa a la 
Subdirección que lo elabora.  

Regresa a la actividad N° 4 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública. 

9 SÍ, Instruye se informe las recomendaciones 
emitidas, derivado del análisis de información 
financiera del Avance Mensual de la Cuenta 
Pública, a los Ayuntamientos. 

Continua con la actividad N° 10 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública. 

10 Envía las recomendaciones mediante correo 
electrónico generando un acuse de recepción de 
información. 
 

Subdirección de Análisis de 
Información Municipal 

 Termina el procedimiento  
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de 
Ayuntamientos 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 

 
|| 

 

Inicio 

Recibe del Ayuntamiento el Acta de Cabildo, 
calendario de actividades y el Informes del Comité 
Interno de la Entrega y Recepción Municipal 

1 

Lineamientos de Entrega y 
Recepción de los 
Ayuntamientos del Estado de 
Chiapas 

Recibe la información y verifica los avances, para 
requerir a los Ayuntamientos incumplidos 

Envía oficio o mediante cursos dirigidos a los 
Presidentes Electo y en Funciones, para 
informales que deberán integrar la comisión 
municipal y presentar el programa de trabajo y su 
avance 

Si ¿Se encuentra 
debidamente 

integrada y correcta? 

N
o 

Señala observaciones y devuelve 
para corrección e integración 

Recibe y revisa la documentación 
de la Entrega y Recepción 

Requisita cédula de recepción de 
información 

Cédula de Recepción de 
Acta de Entrega y 
Recepción Municipal y 
Formatos (Anexo 6) 

4 

Registra el control del 
seguimiento del proceso en el 
módulo Entrega Recepción del 
SIF, para disposición de la 
Subdirección de Programación 
de la Fiscalización 

2 

3 

6 5 

7 

8 

Recibe información de la situación del proceso de 
Entrega y Recepción de los Ayuntamientos 

4 

Lineamientos de Entrega y 
Recepción de los 
Ayuntamientos del Estado de 
Chiapas 

A 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de 
Ayuntamientos 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 

Subdirección de Análisis de Información Municipal 
Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda 

Pública  
  

 

Fin 

14 

Si No 

Preparara el oficio de 
promoción y el expediente 
certificado para envío al 
H. Congreso del Estado 

Recibe la información del 
proceso de entrega 
recepción 

¿Se efectuó 
el proceso? 

15 16 

6 

Envía los oficios a los 
Ayuntamientos que incumplieron 

A 

Archiva la documentación del proceso de 
Entrega Recepción de los Ayuntamientos 

9 

Emite informe de seguimiento del proceso 
de entrega y recepción de los 
Ayuntamientos incumplidos, para 
consideración del Titular de la DADHP 

10 

D 

A 

Revisa el informe presentado, respecto del 
incumplimiento de los Ayuntamientos  

11 

Si No 

Señala observaciones 

Autoriza la emisión de oficios para 
la Solicitud de cumplimiento a los 
Ayuntamientos entrantes y de 
requerimientos a los salientes, por 
el incumplimiento al proceso 

¿Es procedente? 

12 13 

4 14 



 
 
 
 

44 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de 
Ayuntamientos 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Mediante la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública, recibe del Ayuntamiento el Acta de 
Cabildo, calendario de actividades y el Informe del 
Comité Interno de la Entrega y Recepción Municipal; en 
cumplimiento con los Lineamientos de Entrega y 
Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

2 Recibe información y verifica los avances, para requerir 
a los Ayuntamientos incumplidos. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

3 Envía oficio firmado por el Auditor Superior del Estado, 
dirigido al Presidente Municipal Electo y en Funciones o 
en cursos de capacitación que imparta la Auditoría 
Superior del Estado, se les informa que deberán integrar 
coordinadamente la comisión municipal para la 
transmisión del mando gubernamental y que realicen el 
acta correspondiente, así como presentar el programa 
de trabajo y su avance. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

4 Recibe información de la situación del proceso de 
Entrega y Recepción de los Ayuntamientos y determina: 
¿Se encuentra debidamente integrada y correcta? 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

5 No, Señala las observaciones y devuelve al 
Ayuntamiento para corrección e integración según 
corresponda.  

Regresa a la actividad N° 4 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

6 SÍ, Recibe y revisa la documentación del proceso de 
entrega y recepción.  

Continua con la actividad N° 7 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

7 Requisita la cédula de recepción de los documentos 
recibidos en original y copia 
Anexo 6.- Cédula de Recepción de Acta de Entrega y 
Recepción Municipal y Formatos. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 



 
 
 
 

45 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de 
Ayuntamientos 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 Registra el control del seguimiento del proceso en el 
módulo Entrega Recepción del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), para que esté a disposición de la 
Subdirección de Programación de la Fiscalización. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

9 Archiva la documentación del proceso de Entrega y 
Recepción de los Ayuntamientos. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

10 Emite informe de seguimiento del proceso de entrega y 
recepción de los Ayuntamientos incumplidos, para 
consideración del Titular de la Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda Pública. 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

11 Revisa el informe presentado, respecto del 
incumplimiento de los Ayuntamientos en el proceso de 
Entrega y Recepción y determina: 
 
¿Es procedente? 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

12 No, Señala las observaciones y regresa a la 
Subdirección responsable.  

Regresa a la actividad N° 4 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

13 Sí, Autoriza la emisión de oficios a la Subdirección de 
Análisis de Información Municipal, para la Solicitud 
de cumplimiento a los Ayuntamientos entrantes y 
de Requerimientos a salientes, por el 
incumplimiento al proceso de Entrega y Recepción 
Municipal. 

Continua con la actividad N° 14 
 

Dirección de Análisis y 
Desarrollo de la Hacienda 
Pública 

14 Envía los oficios a los Ayuntamientos que incumplieron 
y determina: 
¿Se efectuó el proceso de Entrega y Recepción? 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

15 No, Preparara el oficio de promoción y el expediente 
certificado para envío al Honorable Congreso del 
Estado. 

 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento al Proceso de Entrega y Recepción de 
Ayuntamientos 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Análisis de Información Municipal 
 

No.  Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

16 Sí, Recibe la información del proceso de entrega 
recepción. 

Regresa a la actividad N° 6 
 

Subdirección de Análisis 
de Información Municipal 

 Termina el procedimiento 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Asesoría a los usuarios del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM).  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 

Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

2 

Inicio 

Recibe solicitud de asesoría por parte de 
los usuarios de los Ayuntamientos y Entes 
Públicos Municipales. 

Registra en el control y determina el tipo de 
asesoría que requiere: 

No Sí 
¿Es contable? 

3 

Asigna al asesor que atenderá la 
solicitud correspondiente. 

Proporciona la asesoría contable. 

4 

5 

Fin 

No Sí ¿Es soporte 
 técnico? 

Turna para la asistencia que 
requiere. 

Asigna al asesor que atenderá 
la solicitud correspondiente. 

Realiza la asesoría técnica. 

7 10 

8 

6 

Se verifica la solicitud. 

9 

Fin 

A 

Elabora hoja de 
atención al usuario en 
el sistema SICA. 

Elabora hoja de 
atención al usuario en 
el sistema SICA. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Asesoría a los usuarios del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 

Coordinación de Desarrollo Tecnológico Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Turna para su validación a la 
Subdirección de Desarrollo de la 
Hacienda Pública. 

Realiza el servicio de acuerdo a la 
solicitud de correspondiente. 

11 

12 

A 

13 

Recibe, valida y determina:  

¿Existen fallas y/o errores? 

9 

No 

10 

Si 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Asesoría a los usuarios del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 
 

Nº Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 
1 Recibe solicitud de asesoría de parte de los usuarios de los 

ayuntamientos y entes públicos municipales, respecto del 
Sistema Integral de Administración Hacendaria Municipal, 
(SIAHM) 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

2 Registra en el control, establece el tipo de asesoría que 
requiere y determina:  
¿Es contable? 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

3 Sí, Asigna el asesor que atenderá la solicitud correspondiente.  
Continua con la actividad N° 4 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

4 Proporciona la asesoría contable Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

5 Elabora hoja de atención al usuario en el sistema SICA. 
Termina el procedimiento 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

6  
Se verifica la solicitud y se determina:  
¿Es soporte técnico?  

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

7 Sí, Asigna el asesor que atenderá la solicitud 
correspondiente. 

Continua con la actividad N° 8 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

8 Realiza la asesoría de soporte técnico 
 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

9 Elabora hoja de atención al usuario en el sistema SICA. 
Termina el procedimiento 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

10 No, Se turna al personal de la Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico para la asistencia que requiere. 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

11 El ingeniero realiza el servicio de acuerdo a la solicitud 
requerida. 
Continua con la actividad N° 12 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico 

12 Turna a la Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública 
para su validación. 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico 

13 Recibe, válida y determina:  
¿Existen fallas y/o errores? 
Sí, Regresar a la actividad N° 10. 
No, Regresar a la actividad N° 9. 

Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 
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Nombre del procedimiento: Actualización y capacitación a los Municipios del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal (SIAHM).  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 

Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública 
Coordinación de Desarrollo 

Tecnológico 
  

No 
¿Es factible? 

Si 

Fin 

4 

A 

A 

5 

6 

Turna a la Subdirección de Desarrollo 
de la Hacienda Pública para 
validación. 

1 

2 

Inicio 

Recibe propuestas de adecuación y 
mejoras al Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal 
(SIAHM). 

Analiza la información realiza los estudios 
de factibilidad y determina: 

No Sí 
¿Es factible? 

3 

Comunica el motivo de la 
improcedencia. 

Fin 

Turna a la Coordinación de 
Desarrollo Tecnológico para su 
desarrollo o actualización. 

4 
Recibe y codifica el 
sistema de programación 
de acuerdo a las 
necesidades y recursos 
disponibles. 
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Nombre del procedimiento: Actualización y capacitación a los Municipios del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal (SIAHM).  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 

Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública 
Coordinación de Desarrollo 

Tecnológico 
  

 
 
 
 
 

 

14 

Capacita a los servidores públicos 
municipales sobre los cambios 
realizados, envía invitación mediante 
oficio. 

Fin 

11 

12 

Procede a la instalación del SIAHM 
junto con el personal técnico de la 
Subdirección de Desarrollo de la 
Hacienda Pública, en los equipos 
de cómputo de los Municipios. 

13 

Elabora el Manual Técnico y Guía 
del sistema junto con el personal 
de la Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

14  

8 

Envía a la Coordinación de 
Desarrollo Tecnológico para 
las correcciones respectiva. 

5 

9 

Modifica el Manual del Usuario 
y la Normatividad Hacendaria 
Municipal. 

Comunica a la Coordinación de 
Desarrollo Tecnológico para lo 
que proceda. 

10 

7 

A 

Realiza las validaciones necesarias al 
SIAHM y determina: 

¿Existen cambios,  
fallas y/o errores? 

No Si 

Genera el instalador 
del sistema 
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Nombre del procedimiento: Actualización y capacitación a los Municipios del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal (SIAHM).  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 
 

 Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 
1 Recibe propuestas de adecuaciones y mejoras al sistema por 

parte de los municipios y las áreas de auditorías de la ASE de 
acuerdo a las necesidades; así como las adecuaciones que 
surgen derivado de las actualizaciones a la normatividad emitida 
por la CONAC. 
 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

2 Analiza la información, realizada los estudios de factibilidad y 
determina: 
¿Es factible? 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

3 No, Comunica el motivo de la improcedencia. 
Termina el procedimiento 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

4 Sí, Turna a la Coordinación de Desarrollo Tecnológico para el 
desarrollo o actualización del SIAHM. 

Continua con la actividad N° 5 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

5 Recibe y codifica el sistema de programación de acuerdo a las 
necesidades y recursos disponibles. 
 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico 

6 Turna a la Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública para 
que lo valide. 
 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico. 

7 Realiza las validaciones necesarias al sistema y determina: 
¿Existen cambios, fallas y/o errores? 
 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

8 Sí, Envía a la Coordinación de Desarrollo Tecnológico, para la 
corrección respectiva. 

Regresa a la actividad N° 5. 
 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

9 No, Modifica el manual del usuario y la normatividad hacendaria 
para la presentación de las cuentas públicas, documento que 
se actualiza anualmente de conformidad con las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP).  

Continua con la actividad N° 10 
 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

10 Comunica a la Coordinación de Desarrollo Tecnológico para que 
lo proceda. 
Continua con la actividad N° 11 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

11 Genera el instalador del SIAHM. Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico. 

12 Elabora el Manual Técnico y Guía del sistema junto con el Coordinación de Desarrollo 
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Nombre del procedimiento: Actualización y capacitación a los Municipios del Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal (SIAHM).  

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública. 
 

 Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 
personal técnico de sistemas de la SDHP. Tecnológico. 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 
 

13 Procede a la instalación junto con el personal técnico de sistemas 
de la Subdirección de Desarrollo de la Hacienda Pública en los 
equipos de cómputo de los Municipios y Entes Públicos 
Municipales (Sistemas de Agua Potable y DIF Municipales). 
Continua con la actividad N° 14 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico. 
Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

14 Capacita a los Servidores Públicos Municipales sobre los cambios 
efectuados, envía invitación mediante oficio.  
Termina el proceso 
 

Subdirección de Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 
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5.2. Programación de las 
Auditorías 
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Procedimientos 

1. Elaboración y aplicación de la Metodología para la Planeación y Programación de Auditorías. 

2. Elaboración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior. 

3. Emisión de Órdenes de Auditoría de las Cuentas Públicas. 

4. Elaboración de Cartas de Planeación. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
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Nombre del procedimiento: Aplicación de la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de la Fiscalización 

 
 

 

1 
6 

S
i 

Inicio 
 

Revisar, valorar y determinar 
las variables a aplicar 

Metodología para la 
Planeación y 
Programación de 
Auditorías 

Determina el universo y monto 
auditable de los entes 
públicos 

Solicita información a diversas 
áreas de la Institución 

¿Es suficiente? 
No 

Clasifica y registra en 
las Variables Vuelve a solicitarla 

1 

Analiza la Información 

Asigna puntuación a 
los Entes 

4 

2 

3 

4 

5 6 

7 Matrices para 
determinar los Entes 
Públicos sujetos a 
Fiscalización 

Continúa procedimiento 
de “Elaboración del 
Programa Anual de 
Auditorías para la 

Fiscalización Superior” 

Concentra las puntuaciones 
de las Variables 

Determina la posición de 
los Entes Públicos. 

Fin 
 

8 

9 

10 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
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Nombre del procedimiento: Aplicación de la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Revisa, valora y determina las variables a calificar 
e integra si es el caso, nuevas variables para 
determinar los entes públicos susceptibles de 
fiscalizar y actualiza la metodología para la 
planeación y programación de auditorías. 
 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

2 Elabora el universo y monto auditable de los entes 
públicos estatales y municipales con base en 
información oficial. 
1. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 

de Chiapas para el ejercicio fiscalizable. 
2. Agenda Presupuestaria del ejercicio 

fiscalizable.  
3. Acuerdo por el que se da a conocer la 

Distribución, de los recursos provenientes de 
Participaciones del Ramo General 28, a los 
Municipios del Estado de Chiapas, para el 
Ejercicio Fiscal. 

4. Acuerdo de Distribución de los Fondos III y IV, 
para el Ejercicio Fiscal. 

 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

3 Solicita información financiera y presupuestal, 
generada en las áreas internas de la Institución, 
necesaria para la integración de las variables.  
 
Información Municipal: 
1. Presupuesto asignado a las participaciones, 

FISMDF y FAFMDF (DADHP) 
2. Ingresos (DADHP) 
3. Egresos (DADHP) 
4. Disponibilidad (DADHP) 
5. Deuda Pública (DADHP) 
6. Pasivo a Corto Plazo (DADHP)  
7. Rendición de cuentas (DADHP) 
8. Entrega y recepción (DADHP) 
9. Resultados de Auditorías Anteriores (DPI) 
10. Resultados de solventación (DSR) 
11. Denuncias (UAI) 
12. Síntesis Informativas (CCS) 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Aplicación de la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

13. Rectificaciones de Ingresos y Egresos (DADHP) 
14. Cumplimiento de la Ley de Disciplina 

Financiera (DADHP) 
15. Estabilidad de la Administración Municipal 

(DADHP) 
16. Planes Municipales de Desarrollo (aprobadas) 

(DADHP) 
 
Información Estatal: 
17. Presupuesto Aprobado, Modificado, Ministrado 

y Devengado (DADHP)   
18. Presupuesto no Devengado del Año a Fiscalizar 

y no Ejercido del Año Anterior (DADHP)  
19. Recursos Federales Asignados (DADHP)  
20. Recursos Estatales (DADHP) 
21. Gasto Institucional y de Inversión (DADHP)  
22. Plan Estatal de Desarrollo (DADHP) 
23. Resultados de Auditorías Anteriores (DPI) 
24. Resultados de Solventación (DSR) 
25. Denuncias (UAI) 
26. Síntesis Informativas (CCS) 
 

4 Analiza la información recabada y se determina: 
¿Es suficiente? 
 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

5 No, Se informa al área que genera la información 
para que realice las adecuaciones necesarias. 

Continua con la actividad N° 4 
 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

6 Sí, Clasifica y procesa la información recabada, 
en los formatos establecidos para las 
variables de programación definidas en la 
metodología. 

 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

7 Asigna la puntuación a cada ente público estatal o 
municipal en los formatos respectivos, de acuerdo 
a las escalas de rangos para cada una de las 
variables de programación establecidos. 
Continua con la actividad N° 8 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 
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Nombre del procedimiento: Aplicación de la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 Concentra en las Matrices para determinar los 
Entes Públicos Sujetos a Fiscalización, las 
puntuaciones asignadas a cada ente público, por 
cada una de las variables de programación. 
 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

9 Determina la posición de cada ente público estatal 
y de los municipios, ordenándolos en las matrices 
de mayor a menor ponderación; de tal manera que 
los de mayor calificación sean los susceptibles de 
auditar. 
 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización. 

 Continúa procedimiento de “Elaboración del 
Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior”. 
Termina el procedimiento. 
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Nombre del procedimiento: Elaboración del Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de la Fiscalización Auditoría Especial de Planeación e Informes / 
Dirección de Planeación e Informes 

 
 

 

Elabora el Programa 
Anual de Auditorías 

7 8 
 

Revisa el Programa 

No ¿Es 
procedente? 

9 

Señalan adecuaciones Turna a la Secretaría 
Técnica 

10 

7 

Si 

A 

Recibe propuesta y revisa 

4 

¿Es procedente? 
No Si 

5 6 

Señalan adecuaciones Aprueba la propuesta 

3 7 

1 

Determina número de 
auditorías y etapas de 
fiscalización 

2 

Selecciona los entes públicos 
susceptibles de ser fiscalizados 

3 

Determina la propuesta de 
instancias a fiscalizar 

Copia de Oficio de la Auditoría 
Superior de la Federación 
Matrices para determinar los Entes 
Públicos Sujetos a Fiscalización 

 

Inicio 
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Nombre del procedimiento: Elaboración del Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior 

Unidad Administrativa 
responsable: 

Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización 

Secretaría Técnica /  
Consejo de Dirección  

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico / Unidad de 

Asuntos Jurídicos 
   

 

A 

Incluye el Programa Anual de 
Auditorías en el Orden del Día y 
presenta en la reunión del Consejo 
de Dirección para su aprobación 

No 

Escanea el Programa Anual 
de Auditorías y se preparará el 
documento para ser enviado 
al Honorable Congreso del 
Estado 

Una vez confirmada la entrega 
del Programa Anual de 
Auditorías, solicita la publicación 
en los medios respectivos 

15 

17 

11 

12 

Recibe propuesta y revisa 

Si 

13 14 

Señalan 
adecuaciones 

¿Es 
procedente? 

Aprueba el 
Programa Anual de 

Auditorías 

Lo remite al Honorable 
Congreso del Estado 

16 

Fin 

18 

Publican en la página web de la 
ASE y en el Periódico Oficial del 
Estado 

7 15 

17 
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Nombre del procedimiento: Elaboración del Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Determina el número de auditorías y etapas de 
fiscalización, en función al Programa Anual de 
Actividades y el plazo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas, con base en la posición de los Entes 
Públicos respecto a su calificación. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

2 Selecciona los entes públicos estatales o 
municipios susceptibles de ser fiscalizados, en el 
siguiente orden: 
 

I. Los que solicite la Auditoría Superior de la 
Federación 

II. Los entes que obtuvieron mayor puntaje en las 
Matrices para determinar los Entes Públicos y 
Municipios Sujetos a Fiscalización 

III. Adicionalmente a éstas, la solicitud de auditorías 
específicas de denuncias, correspondientes a un 
año anterior o posterior al que se fiscaliza. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

3 Determina la propuesta de instancias a fiscalizar, se 
pone a consideración y aprobación del Auditor 
Especial de Planeación e Informes y el Director de 
Planeación e Informes. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

4 Reciben propuesta, revisan y determinan:  
¿Es procedente? 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes 

5 No, Señalan adecuaciones y retornan. 
Regresa a la actividad N° 3 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes 

6 Sí, Aprueba la propuesta para elaborar el 
Programa Anual de Auditorías. 

Continua con la actividad N° 7 

Auditoría Especial de Planeación e 
Dirección de Planeación e 
Informes 

7 Elabora el Programa Anual de Auditorías y se envía 
para su validación. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización 

8 Revisa el Programa Anual de Auditorías y 
determina:  
¿Es procedente? 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes 

9 No, Señalan adecuaciones y retornan. 
Regresa a la actividad N° 7 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes 
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Nombre del procedimiento: Elaboración del Programa Anual de Auditorías para la 
Fiscalización Superior 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

10 Sí, Envía a la Secretaría Técnica para su validación 
respectiva. 

Continua con la actividad N° 11 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes 

11 Incluye el Programa Anual de Auditorías en el Orden 
del Día y presenta en la reunión del Consejo de 
Dirección para su aprobación. 

Secretaría Técnica 

12 Recibe la propuesta, revisa y determina: ¿Es 
procedente? 

Consejo de Dirección 

13 No, Señalan adecuaciones y retornan. 
Continua con la actividad N° 7. 

Auditoría Especial de Planeación e 
Informes, Dirección de Planeación 
e Informes. 

14 Sí, Se aprueba el Programa Anual de Auditorías y 
se turna a la Dirección de Planeación e 
Informes. 

Secretaría Técnica 

15 Recibe de la Dirección de Planeación e Informes y 
procede a escanear el Programa Anual de 
Auditorías aprobado y elabora memorándum para 
que la Secretaría Técnica lo remita al Honorable 
Congreso del Estado. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

16 Envía el Programa Anual de Auditorías al Honorable 
Congreso del Estado e informa a la Dirección de 
Planeación e Informes. 

Secretaría Técnica 

17 Una vez entregado el Programa Anual de Auditorías 
al Honorable Congreso del Estado, solicita a la 
Coordinación de Desarrollo Tecnológico su 
publicación en la página web de la ASE y a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

18 La Coordinación de Desarrollo Tecnológico realiza 
la publicación en la página Web de la Auditorías 
Superior del Estado y la Unidad de Asuntos 
Jurídicos realiza las agestiones necesarias para la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico. 

 Termina el procedimiento.  
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Nombre del procedimiento: Emisión de Órdenes de Auditoría de las Cuentas Públicas 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de la 
Fiscalización 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico 

   

 

1 

3 
8 Inicio 

 

Elabora y envía propuesta de 
orden de Auditoría a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Revisa para ratificar o 
modificar 

No 

6 

2 

Solicita adecuaciones 
Verifica las Cuentas 
Públicas recibidas y 
define etapas 

4 5 

7 

Realiza las adecuaciones 
requeridas 

Valida las adecuaciones 

¿Es 
correcto? 

Sí 

Ratific
a 

Modific
a 

8 9 

4 

Se 
determina 

Recibe opinión 

6 

Confirma 
adecuaciones 

Señala 
correcciones 

A 

1 

3 

7 

3 
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Nombre del procedimiento: Emisión de Órdenes de Auditoría de las Cuentas 
Públicas 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación 
de la Fiscalización 

Dirección de Planeación e 
Informes  Secretaría Técnica 

   

 

Realiza correcciones 
recibidas 

14 

20 

Solicita las brigadas de auditoría y 
requerimientos de información 

A 

Recibe las brigadas de auditoría y 
requerimientos de información 

Consulta el Sistema de 
Registro de Funcionarios 
Públicos Municipales y 
Directorio de Titulares de 
las Dependencias 

Elabora y envía las órdenes 
de auditoría 

10 

12 

11 

13 

Fin 

 

Remite documentos 
al área ejecutora 

Órdenes de Auditoría 
Requerimiento de 
Información 

21 

Revisa las órdenes de 
auditoría 

No Sí ¿Es 
procedente? 

Emite los 
comentarios 
respectivos 

Turna a 
Secretaría 

Técnica 

13 

14 

15 16 

Turna para firma 
del Auditor 
Superior del 
Estado 

Valida la información de las 
órdenes de auditoría 

Retorna con los 
comentarios 

¿Es 
procedente? 

17 

19 18 

Sí No 

20 21 
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Nombre del procedimiento: Emisión de Órdenes de Auditoría de las Cuentas Públicas 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Elabora y envía al principio del año, propuesta de 
orden de auditoría con las adecuaciones al 
fundamento legal requerido, y lo somete a la 
opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

2 La Unidad de Asuntos Jurídicos revisa la orden de 
auditoría para ratificar o modificar la 
fundamentación legal. 
Continua con la actividad N° 3 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

3 Se recibe la opinión de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y se determina: 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

4 Ratifica; verifica la recepción de las cuentas 
públicas y define los entes a fiscalizar por etapas. 
Continúa con la actividad N° 10 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

5 Modifica, solicita las adecuaciones necesarias a la 
Coordinación de Desarrollo Tecnológico. 
Continua con la actividad N° 6 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

6 Realiza las adecuaciones requeridas y solicita se 
verifiquen. 
Continua con la actividad N° 7 

Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico. 

7 Se valida las adecuaciones de la Coordinación de 
Desarrollo Tecnológico y se determina: 
¿Es correcto? 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

8 No, Señala correcciones y retornan a la 
Coordinación de Desarrollo Tecnológico. 

Continua con la actividad N°6 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

9 Sí, Confirma las adecuaciones solicitadas. 
Regresa a la actividad N°4 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

10 Solicita las brigadas de auditoría que participaran 
en las fiscalizaciones de la etapa correspondiente 
y los requerimientos de información. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

11 Recibe de la Auditoría Especial de los Poderes del 
Estado, Municipios y Entes Públicos las Brigadas 
de personal para cada auditoría, así como los 
requerimientos de información. 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 
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Nombre del procedimiento: Emisión de Órdenes de Auditoría de las Cuentas Públicas 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

12 Consulta el Sistema de Registro de Funcionarios 
Públicos Municipales y el Directorio de Titulares 
de las Dependencias del SIF, para direccionar las 
órdenes de auditorías.  

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

13 Elabora en el SIF las órdenes de auditoría de 
Cuenta Pública de los entes públicos y envía para 
revisión 
Continua con la actividad N° 14 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

14 Revisa las órdenes de auditoría de Cuenta Pública 
de los entes públicos y determina: 
¿Es procedente?  

Dirección de Planeación e 
Informes 

15 No, Emite los comentarios respectivos para que 
sean atendidos. 

Continua con la actividad N° 13. 

Dirección de Planeación e 
Informes 

16 Sí, Se envían para la valoración de la Secretaría 
Técnica. 

Continua con la actividad N° 17 

Dirección de Planeación e 
Informes 

17 Valida las órdenes de auditoría y determina:  
¿Es procedente? 

Secretaría Técnica 

18 No Retorna al área responsable para que realice 
las adecuaciones determinadas. 

Continúa con la actividad N° 20 

Secretaría Técnica 

19 Sí, Turnan para firma del Auditor Superior del 
Estado e informa al área responsable. 

Continúa con la actividad N° 21 

Secretaría Técnica 

20 Realiza las correcciones recibidas de la Secretaría 
Técnica, mediante la Dirección de Planeación e 
Informes. 
Regresa a la actividad N° 14 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización 

21 Recibe mediante la Dirección de Planeación e 
Informes las órdenes de auditoría, las cuales 
remiten al área ejecutora, a través de 
memorándum, conjuntamente con el 
requerimiento de información 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización. 

 Termina el procedimiento.  
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Cartas de Planeación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de la Fiscalización 

 

7 

8 

Inicio 

 

Revisa y considera qué auditorías 
realizará la Auditoría Superior de la 
Federación en el Estado 

Identifica y registra en el 
SIF, el ingreso y el egreso 
del recurso convenido 

Revisa y registra en el SIF, 
los indicios obtenidos en 
la fiscalización del 
ejercicio anterior 

Programa Anual de Auditorías de 
la ASF 

Informe individual de auditoría 

Analiza y registra en el 
SIF, el resultado del 
análisis 

Reporte de análisis de 
información financiera y 
presupuestal 

Analiza y registra en el 
SIF, las denuncias para la 
carta de planeación, 
determina consideración 
para el auditor 

Reporte del SIDE con indicios e 
investigados por la Unidad 
Anticorrupción e Investigación 

1 

4 

5 

6 

2 

3 

A 

Recibe las denuncias 
investigadas en el SIDE 

Reporte de la UGA recursos 
1 al millar 
SIAHM y EP01 

Determina la muestra de 
gasto corriente e 
inversión, y disponibilidad 

Registra consideraciones 
generales y de deuda 
pública 

Metodología para la Planeación 
y Programación de Auditorías 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Cartas de Planeación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 

Subdirección de Programación de 
la Fiscalización 

Dirección de Planeación e 
Informes Direcciones de Auditoría 

   

Carta de Planeación 
Expediente electrónico  

10 

Envía carta de planeación 
para autorización y 
expediente electrónico   

9 

A 

Revisa y autoriza la 
información respectiva para 
ser enviada a las Direcciones 
de Auditoría 

Recibe la 
información 

Solicita la liberación 
de la carta de 
planeación en el SIF 

11 

12 

13 

Realiza la liberación en el 
SIF de la carta de 
planeación 

13 

Fin 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Cartas de Planeación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Revisa el Programa Anual de Auditorías de la Auditoría 
Superior de la Federación, para considerar que 
auditorías realizarán en la entidad, con la finalidad de 
evitar duplicidad en la revisión. (Gasto federalizado, 
participaciones federales, etc.). 
 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

2 Recibe las Denuncias investigadas por medio del 
Sistema de Denuncias (SIDE), señalando las partidas, 
rubros, proyectos u obras susceptibles de Auditoría, 
correspondientes al año en fiscalización. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

3 Analiza las denuncias recibidas en el SIDE procedentes 
para auditoría, da de alta a los folios en el apartado de 
atención de denuncia e incluye en la muestra las 
partidas, rubros, proyectos u obras susceptibles de 
auditoría y determina la consideración para el auditor, 
dentro del Módulo de Programación y Planeación del 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

4 Recibe por parte de la Unidad General de 
Administración, reporte de recursos de 1 al millar 
recibidos por la ASE; identifica en la información 
financiera y presupuestal del Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM) y el 
Estado Presupuestal 01 (EP01), el Ingreso y/o Egreso 
del recurso convenido y registra en el SIF para su 
fiscalización. 
 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

5 Revisa el Informe Individual de auditoría, para dar 
seguimiento a rubros, partidas u obras observados en la 
fiscalización de un año anterior y registra en el SIF como 
indicios. 
 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

6 Analiza y registra en el SIF, el resultado del reporte de 
análisis de información financiera y presupuestal, 
enviado por la Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública (DADHP). 
 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

7 Determina la muestra de gasto corriente e inversión con Subdirección de 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Cartas de Planeación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Programación de la Fiscalización 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

base a los criterios e indicios de los diferentes criterios 
preestablecidos en la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías. 
 

Programación de la 
Fiscalización. 

8 Registra las consideraciones generales y de deuda 
pública que correspondan de acuerdo a los criterios 
establecidos en la Metodología para la Planeación y 
Programación de Auditorías. 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

9 Se envía la carta de planeación para su autorización y el 
expediente electrónico de información complementaria 
a la Dirección de Planeación e Informes 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

10 Revisa y autoriza las cartas de planeación para ser 
enviadas a las Direcciones de Auditoría, con el 
expediente electrónico de información complementaria. 

Dirección de Planeación e 
Informes 

11 Recibe la información de la carta de planeación y 
expediente electrónico de la Dirección de Planeación e 
Informes 

Direcciones de Auditoría 

12 Solicita la liberación de la carta de planeación en el SIF Direcciones de Auditoría 

13 Realiza la liberación de la carta de planeación por medio 
del SIF a las Direcciones de Auditoría 

Subdirección de 
Programación de la 
Fiscalización. 

 Termina el procedimiento.  
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5.3. Ejecución de las 
Auditorías 
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Procedimientos 

1. Inicio de Auditoría 

2. Recepción de la documentación e información requerida 

3. Programación Específica 

4. Ejecución de la Auditoría 

5. Determinación de los resultados 

6. Comunicación de Resultados 

7. Integración de los expedientes 
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Nombre del procedimiento: Inicio de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 
 

 

Revisa datos de la Carta de Planeación 
para incluirlos en el Acta de Inicio de 
Auditoría 

Solicita la presencia del Titular del Ente a 
fiscalizar 

Inicio 

Recibe de la DPI la Orden de Auditoría con 
Carta de Planeación 

Se constituyen en el domicilio del Ente 
sujeto a fiscalizar, para notificar la Orden 
de Auditoría 

1 

2 

3 

4 

¿Se 
presentó? 

Deja citatorio para el siguiente 
día hábil para la notificación de 
la Orden de Auditoría 

Se constituye en el domicilio del 
Ente, y solicita la presencia del 
Titular, en caso de no 
encontrarse se realiza la 
diligencia con un tercero 

Citatorio 
(Anexo 1) 

Exhibe oficio original de la Orden 
de Auditoría y el anexo de la 
documentación e información 
requerida 

Envía a la UAJ copia de 
oficio de Orden de 
Auditoría para 
conocimiento de 
extitulares, a efecto de su 
notificación 

Sí 

A 

6 

5 6 

7 

No 
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Nombre del procedimiento: Inicio de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 
 

 

Con presencia del Titular sin 
previo citatorio (Anexo 2). 
Con presencia del Titular con 
previo citatorio (Anexo 3) 
Con un Tercero, previo 
citatorio (Anexo 4) 
Ficha de Datos Personales 
“Aviso de privacidad 
simplificado” (Anexo 5) 

Da a conocer a la Dirección respectiva del 
hecho para solicitar se inicie el 
procedimiento legal por obstaculizar las 
facultades de fiscalización 

Integra el expediente y turna a la UAJ 

Procede a elaborar el Acta 
Circunstanciada, donde hará constar los 
hechos y argumentos del Titular o Tercero 
para no recibir la Orden 

Fin 

8 

10 

11 

Acta 
Circunstanciada 
(Anexo 6) 

Elabora “Acta de Inicio” según 
corresponda al tipo de notificación 
realizada 

Requiere a quien atiende la diligencia 
los datos personales; asimismo, 
designe a los servidores públicos que 
fungirán como enlaces y a los testigos 
del acto 

Procede al cierre, lectura y firma de los 
que intervienen en el Acta de Inicio 

9 

12 

13 

Fin 

¿La orden fue 
recibida? 

Si No 

A 
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Nombre del procedimiento: Inicio de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe de la Dirección de Planeación e Informes (DPI) la 
Orden de Auditoría con Carta de Planeación. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Revisa datos de la carta de planeación para incluirlos en el 
Acta de Inicio de Auditoría.  
 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Se constituyen en el domicilio del Ente sujeto a fiscalizar, 
para notificar la Orden de Auditoría. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

4 Solicitan la presencia del titular del Ente sujeto a fiscalizar 
y determina: 
¿Se presentó el Titular? 
 

Subdirecciones de Auditoría 

5 No, Deja citatorio para el siguiente día hábil, para la 
notificación de la Orden de Auditoría.  

Anexo N° 1.- Citatorio 
Continua con la actividad N° 7 
 

Subdirecciones de Auditoría 

6 Sí, Exhibe oficio original de la Orden de Auditoría y el 
anexo de la documentación e información requerida. 

Se determina: 
¿La orden de auditoría fue recibida? 
Continua con la actividad N° 8/9 
 
Nota: Envía a la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) copia de oficio(s) de Orden de 
Auditoría para conocimiento de extitulares, a efecto de su notificación. 
Posteriormente, recibe del la UAJ acuse de recibido de la Orden de Auditoría 
notificada con constancia de notificación personal o por estrados. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

7 Se constituyen en el domicilio del Ente y solicitan la 
presencia del Titular, en caso de no encontrarse se realiza 
la diligencia con un tercero.  
Regresa a la actividad N° 6 
 

Subdirecciones de Auditoría 

8 No, Procede a elaborar Acta Circunstanciada donde hará 
constar los hechos y argumentos del Titular o Tercero 
para no recibir la Orden.  

Anexo N° 6.- Acta Circunstanciada 
Continua con la actividad N° 10 
 

Subdirecciones de Auditoría 
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Nombre del procedimiento: Inicio de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

9 Si, Requiere a quien atiende la diligencia los datos 
personales; asimismo, designe a los servidores 
públicos que fungirán, como enlaces y a los testigos 
del acto.  

Continua con la actividad N° 12 
 

Subdirecciones de Auditoría 

10 Da a conocer al Director de Auditoría que corresponda, de 
éste hecho para solicitar se inicie el procedimiento legal 
por obstaculizar las facultades de fiscalización. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

11 Integra el expediente y turna a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento  

12 Elabora “Acta de Inicio” según corresponda al tipo de 
notificación realizada, incluyendo en la redacción los 
rubros a revisar. 
 
El tipo de acta de inicio pude ser: 
Anexo N° 2.- Acta de Inicio con Presencia del Titular, sin 
previo citatorio 
Anexo N° 3.- Acta de Inicio con presencia del Titular, con 
previo citatorio. 
Anexo N° 4.-  Acta de Inicio con un Tercero, (Con un 
representante del Titular o del Ente sujeto a fiscalizar, en 
ausencia del Titular), previo citatorio. 
Anexo N° 5.- Ficha de Datos Personales (Aviso de 
privacidad simplificado). 

Subdirecciones de Auditoría 

13 Procede al cierre, lectura y firma de los que interviene en 
el acta de inicio. 

Subdirecciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento  
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Nombre del procedimiento: Recepción de la documentación e información requerida 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 
 

 

¿Entrega la 
documentación e 

información 
requerida? 

Si No 

¿Entrega la 
documentación e 

información requerida? 

Si No 

Inicio 

Se constituye en el domicilio del Ente 
Fiscalizado, al término del plazo para la 
recepción de la documentación e información 
requerida 

1 

Hace constar el incumplimiento 
mediante Acta Parcial de Auditoría 
con la firma de los enlaces 
designados y el personal auditor 

Se constituye en el domicilio del Ente 
Fiscalizado, para notificar el 1er. Oficio 
de multa y requieren la entrega de la 
documentación e información 

Oficio de Multa 
(Anexo 8) 
Constancia de 
Notificación 
(Anexo 9) 

2 

5 

Hace constar el incumplimiento 
mediante Acta Parcial de 
Auditoría respectiva 

A 

6 

3 

4 

Recibe, verifica y relaciona la 
documentación entregada por los 
enlaces designados, asentando este 
hecho en Acta Parcial de Auditoría 

Procede al cierre, lectura y firma de 
los que intervienen en el Acta Parcial 
de Auditoría 

Fin 

Continua 
Procedimiento 
de “Ejecución 

de la Auditoría” 

Acta Parcial de 
Auditoría (Anexo 
7) 

Realiza la recepción de la 
documentación e información 

3 

7 
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Nombre del procedimiento: Recepción de la documentación e información requerida 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 
 

 

¿Entrega la 
documentación e 

información 
requerida? 

Sí No 

8 

Se integra el expediente 
correspondiente y se turna a la 
UAJ 

Fin 

9 

Realiza la recepción de la 
documentación e información 

3 

10 

A 

Se constituye en el domicilio del Ente 
Fiscalizado, para notificar el 2º Oficio 
de multa y requieren la entrega de la 
documentación e información 

Oficio de Multa (Anexo 
8) 
Constancia de 
Notificación (Anexo 9) 
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Nombre del procedimiento: Recepción de la documentación e información requerida 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Se constituye en el domicilio del Ente Fiscalizado, al 
término del plazo para recepcionar la documentación e 
información requerida según el anexo de la Orden de 
Auditoría o prórroga concedida; se determina: 
¿Entregan documentación e información requerida? 
 

Subdirecciones de Auditoría 

2 No, Hace constar el incumplimiento mediante 
levantamiento de Acta Parcial de Auditoría con la 
firma de los enlaces designados y el personal 
auditor. 

Continua con la actividad N° 5 
 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Sí, Recibe, verifica y relaciona la documentación 
entregada por los enlaces designados, asentando 
este hecho en Acta Parcial de Auditoría  

Anexo 7.- Acta Parcial de Auditoría 
Continua con la actvidad N° 4 
 

Subdirecciones de Auditoría 

4 Procede al cierre, lectura y firma de los que intervienen en 
el Acta Parcial de Auditoría. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

 Continúa procedimiento de “Ejecución de la Auditoría” 
 

 

 Termina el procedimiento 
 

 

5 Se constituye en el domicilio del Ente Fiscalizado, 
notifican el 1er. Oficio de multa y requiere la entrega de la 
documentación e información 
 
Anexo 8.- Oficio de multa 
Anexo 9.- Constancia de notificación 
Se determina: 
¿Entregan documentación e información requerida? 
 

Subdirecciones de Auditoría 

6 No, Hace constar el incumplimiento mediante Acta 
Parcial de Auditoría respectiva. 

Continua con la actividad N° 8 
 

Subdirecciones de Auditoría 



 
 
 
 

81 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Recepción de la documentación e información requerida 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

7 
 

Sí, Realiza la recepción de la documentación e 
información.  

Regresa a la actividad N° 3 
 

Subdirecciones de Auditoría 

8 Se constituye en el domicilio del Ente Fiscalizado, para 
notificar el 2º Oficio de multa y requieren la entrega de la 
documentación e información 
 
Anexo 8.- Oficio de multa 
Anexo 9.- Constancia de notificación 
Se determina: 
¿Entregan documentación e información requerida? 
 

Subdirecciones de Auditoría 

9 No, Se integra el expediente correspondiente y se turna a 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

Subdirecciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento 
 

 

10 Si, Realiza la recepción de la documentación e 
información.  

Regresa a la actividad N° 3 
 

Subdirecciones de Auditoría 

 

  



 
 
 
 

82 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Programación Específica 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría Direcciones de Auditoría 

 
 

 

Si No ¿Son 
correctos? 

Revisa contenido del Programa, 
Cronograma de Actividades y Cartas 
Responsivas 

Recibe el Programa de Auditoría y el 
Cronograma de Actividades autorizados 

Turna a la Subdirección 
para su corrección 

3 

Fin 

T 

Inicio 

Solicita la liberación de la carta de 
planeación en el SIF 

Analiza la muestra contenida en la carta 
de planeación 

Elabora el Programa de 
Auditoría, Cronograma de 
Actividades y Cartas 
Responsivas 

Somete a la revisión y autorización 
respectiva de la Dirección de Auditoría  

 Programa de Auditoría 
(Anexo 10) 
Cronograma de 
Actividades (Anexo 11) 

1 

2 

3 

4 
5 

6 

8 

7 

Aprueba los documentos 
y regresa a la 
Subdirección respectiva 

8 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Programación Específica 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Solicita a la Dirección de Planeación e Informes la 
liberación de la carta de planeación en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF). 
 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Analiza la muestra contenida en la carta de planeación, 
que envía la Dirección de Planeación e Informes. 
 
Anexo 10.- Programa de Auditoría. 
Anexo 11.- Cronograma de Actividades 
 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Elabora el Programa de Auditoría, Cronograma de 
Actividades y Cartas Responsivas. 

Subdirecciones de Auditoría 

4 Somete a la revisión y autorización de la Dirección de 
Auditoría que corresponda  

Subdirecciones de Auditoría 

5 Revisa el contenido del Programa, Cronograma de 
Actividades y Cartas Responsivas. Se determina: 
¿Son correctos? 
 

Direcciones de Auditoría 

6 No, Regresa a la Subdirección para su corrección según 
corresponda.  

Regresa a la actividad N° 3 
 

Direcciones de Auditoría 

7 Sí, Aprueba los documentos en mención y regresa a la 
Subdirección.  

Continua con la actividad N° 8 
 

Direcciones de Auditoría 

8 Recibe el Programa de Auditoría y el Cronograma de 
Actividades autorizados y queda archivada en el SIF. 

Subdirecciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento  
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Ejecución de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Integra la evidencia suficiente, competente y 
relevante 

Aplica las técnicas y procedimientos de auditoría 

Elabora los papeles de trabajo y actas parciales 
que correspondan 

Supervisa los trabajos realizados 

Elabora Tarjeta Informativa para reportar 
avances en los trabajos de auditoría 

Distribuye entre el grupo de auditoría la 
documentación comprobatoria y justificativa 

Se constituye en el domicilio del Ente Fiscalizado 
para llevar a cabo la diligencia administrativa 
donde se haga constar el retiro del personal 

Fin 

Acta Parcial Obra 
(Anexo 12) 
Papeles de Trabajo 
Técnicos (Anexo 
13) 

T 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Continúa 
procedimiento de 
“Determinación de 

los Resultados” 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Ejecución de la Auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Distribuye entre el grupo de auditoría la documentación 
comprobatoria y justificativa proporcionada por la 
Entidad Fiscalizada. 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Aplica las técnicas y los procedimientos de auditoría 
que se consideraron en el Programa de Auditoría 
respectivo, auxiliandose de las guías de auditoría. 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Elabora los papeles de trabajo y Actas Parciales que 
correspondan para dejar constancia de la aplicación de 
los procedimientos de la auditoría. 
 
Anexo 12.- Acta Parcial Obra 
Anexo 13.- Papeles de Trabajo Técnicos 
 
Nota: se anexa papel de trabajo y Acta Parcial genericos, estos deben ser 
adaptados a las circunstancias, remitirse a las guías de auditorías 
correspondientes. 

Subdirecciones de Auditoría 

4 Supervisa los trabajos realizados de conformidad con el 
Programa de auditoría y Cronograma establecido. 

Subdirecciones de Auditoría 

5 Elabora tarjeta Informativa para reportar avances en los 
trabajos de auditoría. 

Subdirecciones de Auditoría 

6 Integra la evidencia suficiente, competente y relevante 
que soporten la fiscalización, la cual apoyará sus 
conclusiones.  

Subdirecciones de Auditoría 

7 Se constituye en el domicilio de la Entidad Fiscalizada 
para llevar a cabo la diligencia administrativa donde se 
haga constar el retiro del personal auditor. 

Subdirecciones de Auditoría 

 Continúa procedimiento de “Determinación de los 
Resultados” 

 

 Termina el procedimiento  
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Determinación de los resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría Direcciones de Auditoría 

 
 

 

Analiza la información y documentación obtenida 
durante la ejecución de la auditoría 

Determina los resultados 
preliminares correspondientes y se 
capturan en el SIF 

Inicio 

1 

2 

Revisa los resultados 
preliminares 

3 

4 5 

Notifica los resultados preliminares a la 
Entidad Fiscalizada y cita a reunión de trabajo 

A 

6 

Sí ¿Son 
procedentes? 

No 

Regresa a la 
Subdirección para su 
corrección 

1 

Aprueba los resultados 
preliminares, para su 
notificación 

6 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Determinación de los resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría 
 

 

¿Se presenta personal 
de la Entidad 
Fiscalizada? 

Sí No 

A 

Elabora el Acta Parcial respectiva y 
efectúa los resultados definitivos, 
ratificando las observaciones 
preliminares 

Fin 

7 

11 

10 

8 

Analiza y valora los 
argumentos y 
documentos presentados 
y procede a eliminar, 
rectificar o ratificar las 
observaciones 
preliminares 

Elabora Acta Parcial haciendo constar 
la recepción de la documentación y 
argumentos; así como, la fecha para 
implementar los mecanismos de 
atención relativa a las 
recomendaciones 

Elabora los resultados 
definitivos y genera el 
Informe Individual  

En caso que el Titular 
no se presente, solicita 
oficio de designación 
de representante 

Fin 

Continúa 
procedimiento 

de 
“Comunicación 
de Resultados” 

Guía Técnica para la Integración del 
Informe Individual del Resultado de 
la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas Estatal y 
Municipales 

Informar a la Entidad Fiscalizada el 
cierre de la auditoría 

9 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Determinación de los resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Se concentra en las oficinas de la Auditoría Superior del 
Estado para analizar la información y documentación 
obtenida durante la ejecución de la auditoría, de acuerdo 
a las técnicas y procedimientos de auditoría. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Determina los resultados preliminares correspondientes a 
la auditoría practicada, los cuales son capturados en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF); turna los 
resultados preliminares para su notificación a la 
Dirección de Auditoría respectiva. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Revisa los resultados preliminares correspondientes a la 
auditoría practicada y determina: 
¿Son procedentes? 
 

Direcciones de Auditoría 

4 No, Regresa a la Subdirección de Auditoría para su 
corrección correspondiente. 

Regresa a la actividad N° 1 
 

Direcciones de Auditoría 

5 Sí, Aprueba los resultados preliminares y turna a la 
Subdirección de Auditoría para su notificación. 

Continua con la actividad N° 6 
 

Direcciones de Auditoría 

6 Recibe de la Dirección de Auditoría, notifica los resultados 
preliminares a la Entidad Fiscalizada y cita a reunión de 
trabajo en cinco días hábiles posteriores. Se determina: 
¿Se presenta personal de la Entidad Fiscalizada? 
Continua con la actividad N° 7/8 
 

Subdirecciones de Auditoría 

7 No, Elabora el Acta Parcial respectiva y procede a 
efectuar los resultados definitivos, ratificando las 
observaciones preliminares. 

 

Subdirecciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Determinación de los resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 Sí, Elabora Acta Parcial haciendo constar la recepción de 
la documentación y argumentos; así como la fecha 
para implementar los mecanismos de atención 
relativa a las recomendaciones se desarrolla la reunión 
de trabajo. 

 

Nota: En caso que no se presente el titular de la Entidad Fiscalizada, solicita oficio 
de designación de representante firmado por el titular. 

 

Subdirecciones de Auditoría 

9 Elabora el acta parcial de auditoría para informar a la 
Entidad Fiscalizada el cierre de la auditoría. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

10 Analiza y valora los argumentos y documentos 
presentados por la Entidad Fiscalizada y procede a 
eliminar, rectificar o ratificar las observaciones 
preliminares, en el SIF. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

11 Elabora los resultados definitivos de la auditoría 
practicada, mediante la integración del informe individual 
en el SIF, de acuerdo a la Guía Técnica para la Integración 
del Informe Individual del Resultado de la Fiscalización 
Superior de las Cuentas Públicas Estatal y Municipales. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

 Continúa procedimiento de “Comunicación de 
Resultados” 
 

 

 Termina el procedimiento 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Comunicación de Resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría Direcciones de Auditoría 
  

 

Envía a la Dirección de Auditoría 
respectiva los Informes Individuales 

Inicio 

1 

Recibe oficios, constancias de 
notificación e informes individuales 
notificados 

Recibe notificación de la entrega de 
los Informes Individuales al Honorable 
Congreso del Estado 

Envía oficio y los Informes 
Individuales a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, para notificación a los 
Titulares y Extitulares 

Turna los Informes Individuales a la 
Dirección de Paneación e Informes 
para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Continúa 
procedimiento de 

“Revisión de Informes 
para su entrega al 

Honorable Congreso 
del Estado” 

Fin 

2 

3 

4 

5 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Comunicación de Resultados 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Envía los resultados definitivos, mediante los Informes 
Individuales a la Dirección de Auditoría respectiva para 
que sean turnados a la Dirección de Planeación e 
Informes. 
 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Turna los Informes Individuales a la Dirección de 
Planeación e Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado, en las fechas establecidas. 
 

Direcciones de Auditoría 

 Continúa procedimiento de “Revisión de Informes para 
su entrega al Honorable Congreso del Estado”. 
 

 

3 Recibe notificación de los Informes Individuales que 
fueron entregados al Honorable Congreso del Estado. 
 

Direcciones de Auditoría 

4 Envía oficio y los Informes Individuales a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, para la notificación a los Titulares y 
Extitulares de las Entidades Fiscalizadas. 
 

Direcciones de Auditoría 

5 Recibe los oficios, constancias de notificación e 
informes individuales notificados. 
 

Direcciones de Auditoría 

 Termina el procedimiento. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Integración de los expedientes 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 

Subdirecciones de Auditoría Direcciones de Auditoría 

 
 

 

Elabora índice del expediente de Resultados 
con Acciones Emitidas 

Integra documentación de acuerdo al índice 
del expediente 

Índice del Expediente 
de Resultados (Anexo 
14) 

Envía los Expedientes de Resultados con 
Acciones Emitidas a la Dirección de 
Auditoría respectiva 

Inicio 

1 

2 

3 

Fin 

Continúa procedimiento 
de “Seguimiento a la 

solventación del Informe 
Individual del Resultado 

de la Fiscalización 
Superior de las Cuentas 

Públicas” 

Turna los Expedientes de Resultados con 
Acciones Emitidas a la Dirección de 
Seguimiento de Resultados 

4 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Integración de los expedientes 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Auditoría 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Elabora el índice del Expediente de Resultados con 
Acciones Emitidas y lo integran a la carpeta que contendrá 
el expediente con sus respectivos separadores. 

Subdirecciones de Auditoría 

2 Integra la documentación de acuerdo al índice del 
expediente determinado. 
Anexo N° 14.- Índice del Expediente Resultados. 

Subdirecciones de Auditoría 

3 Envía los Expedientes de Resultados con Acciones Emitidas 
a la Dirección de Auditoría respectiva. 

Subdirecciones de Auditoría 

4 Turna los Expedientes de Resultados con Acciones 
Emitidas a la Dirección de Seguimiento de Resultados. 

Direcciones de Auditoría 

 Continúa procedimiento de “Seguimiento a la solventación 
del Informe Individual del Resultado de la Fiscalización 
Superior de las Cuentas Públicas”. 

 

 Termina el procedimiento.  
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5.4. Informes 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Procedimientos 

1. Revisión de Informes para su entrega al Honorable Congreso del Estado. 

2. 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública del Estado y sus Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 
 
 

96 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable Congreso 
del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 

Subdirección de Informes 

 

9 5 

Se imprimen los documentos 
respectivos, y a su vez se 
envían para revisión y 
validación a las áreas 
responsables de su 
elaboración. 

A 

Inicio 

Solicita información a las Unidades 
Administrativas responsables, consistente en: 

1 

Recibe documentación, verifica y determina: 

2 

Informes Individuales, Informes Específicos de 
Denuncias, Informes sobre la Situación que Guardan 
las Observaciones, Recomendaciones y Acciones 
Promovidas a las Entidades Fiscalizadas, Análisis de 
los Informes de Avance de Gestión Financiera y 
Reportes de la Atención Sobre las Recomendaciones 
derivadas de las Cuentas Públicas. 

4 

Emite requerimiento de 
información por el retraso en su 
entrega. 

3 

Revisa, analiza y determina la 
información  
 

Tarjeta informativa 
(Anexo 1) 

No Sí ¿Se recibió en las fechas y 
términos establecidos? 

1 

Sí 
¿La información es 

congruente y cumple con el 
requerimiento? 

 

No 

Emite comentarios, dudas 
y/o sugerencias. 

6 

Revisa si los comentarios, dudas y/o 
sugerencias fueron atendidos 
conforme al plazo establecido y 
determina: 

¿Se atendieron en 
tiempo y forma? 

No Sí 

7 8 

Emite documento de 
solicitud de información 
que incluye las fechas 
compromiso. 

Recibe la información 
solicitada y realiza las 
modificaciones procedentes. 

Memorándum 
(Anexo 2) 

9 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
Dirección de Auditoría a Poderes y Entes Públicos, 
Dirección de Auditoría a Municipios, Dirección de 
Auditoría a Desempeño, Dirección de Seguimiento de 
Resultados y Dirección de Análisis y Desarrollo de la 
Hacienda Pública 

Subdirección de Informes 

 

  

Recibe y envía a la Dirección de Planeación 
e Informes para su revisión. 

13 

B 

Rubrica informe y 
turna para lo 
procedente 

9 

Recibe los documentos, 
analizan y determinan: 

Envía comentarios 
para efectuar 
correcciones 

10 

¿Es procedente? 
Sí No 

11 12 

A 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable Congreso 
del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 

Dirección de Planeación e Informes Subdirección de Informes 

 
 

  

Recibe, verifica, y en caso de existir 
observaciones e indicaciones, realiza 
las modificaciones con la aprobación 
de las áreas responsables de su 
elaboración. 

17 

D 

Envía mediante tarjeta 
informativa, para lo 
procedente. 

Recibe la información, revisa y determina: 

Envía sugerencias para las 
adecuaciones pertinentes. 

14 

¿Es procedente? 
No Sí 

15 16 

B 

C 

Tarjeta Informativa 
(Anexo 1) 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable Congreso 
del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 

Secretaría Técnica y Auditoría Especial de 
Planeación e Informes Subdirección de Informes 

  

 

Envía sugerencias para las 
adecuaciones pertinentes. 

Reciben la información, revisan y 
determinan: 

¿Es procedente? Sí No 

Valida, autoriza y envía para 
lo procedente. 

18 

19 20 

17 

C 

Elabora oficio de envío que 
corresponda, para su 
entrega al H. Congreso. 

Fin 

21 

Continúa con el 
procedimiento “Elaboración 

e Integración del Informe 
General Ejecutivo del 

Resultado de la 
Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Estado y 

sus Municipios 

D 

Oficio (Anexo 3) 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

1 Solicita a las Unidades Administrativas 
responsables de su elaboración, la siguiente 
información: 
 
 Informes Individuales, Informes Específicos de 

Denuncias, Informes sobre la Situación que 
Guardan las Observaciones, Recomendaciones y 
Acciones Promovidas a las Entidades 
Fiscalizadas, Análisis de los Informes de Avance 
de Gestión Financiera y Reportes de la Atención 
Sobre las Recomendaciones derivadas de las 
Cuentas Públicas. 

 
Nota: La solicitud de información, conforme los artículos 12, 34, 38, 42 y 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
Los Informes individuales se solicitan a través del Calendario de 
Fiscalización, emitido por la Subdirección de Programación de la 
Fiscalización. 

Subdirección de Informes 

2 Recibe, verifica y determina: 
 
¿Se recibió en las fechas y términos establecidos? 

Subdirección de Informes 

3 No, Emite requerimiento de información por el 
retraso en su entrega. 

Anexo N° 1.- Tarjeta Informativa 
 
Nota: Requerimiento a través de memorándum en el caso de no 
justificación. 

Regresa a la actividad Nº 1 

Subdirección de Informes 

4 Sí, Revisa y analiza la información recibida y 
determina: 

¿La información es congruente y cumple con el 
requerimiento? 

Subdirección de Informes 

5 No, Emite comentarios, dudas y/o sugerencias 
para correcciones y/o aclaraciones. 

Continúa con la actividad N° 6 
 
Nota: Los comentarios, dudas y/o sugerencias se efectúan a través de 
sistema y/o por medio de comunicación oficial. 

Subdirección de Informes 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

6 Revisa si los comentarios, dudas y/o sugerencias 
fueron atendidos conforme al plazo establecido y 
determina: 
 
¿Se atendieron en tiempo y forma? 

Subdirección de Informes 

7 No, Emite documento de solicitud de información 
que incluye las fechas compromiso. 

Regresa a la actividad N° 3 
Anexo N° 2.- Memorándum 
 
Nota: Se requiere vía memorándum a través de la Dirección de Planeación e 
Informes y se hace la aclaración en el mismo; por lo que también se dé 
respuesta en el SIF, para el caso de los Informes respectivos. 

Subdirección de Informes 

8 Sí, Recibe la información solicitada y realiza las 
modificaciones procedentes 

Continua con la actividad N° 9 

Subdirección de Informes 

9 Se imprimen los Informes Individuales, Informes 
Específicos de Denuncias, Informes sobre la 
Situación que Guardan las Observaciones, 
Recomendaciones y Acciones Promovidas a las 
Entidades Fiscalizadas, Análisis de los Informes de 
Avance de Gestión Financiera y Reportes de la 
Atención Sobre las Recomendaciones derivadas de 
las Cuentas Públicas, y a su vez se envían para 
revisión y validación de las áreas responsables de 
su elaboración. 
 

Subdirección de Informes 

10 Reciben los Informes Individuales, Informes 
Específicos de Denuncias, Informes sobre la 
Situación que Guardan las Observaciones, 
Recomendaciones y Acciones Promovidas a las 
Entidades Fiscalizadas, Análisis de los Informes de 
Avance de Gestión Financiera y Reportes de la 
Atención Sobre las Recomendaciones derivadas de 
las Cuentas Públicas, analizan y determinan: 
 
¿Es procedente? 

Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos. 
Dirección de Auditoría a Municipios. 
Dirección de Auditoría a Desempeño. 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 
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Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

11 No, Envían comentarios, para efectuar las 
correcciones pertinentes. 

Regresa a la actividad N° 9 
 
 

Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos. 
Dirección de Auditoría a Municipios. 
Dirección de Auditoría a Desempeño. 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

12 Sí, Rubrica la versión validada y turna para lo 
procedente 

Continua con la actividad N° 7 

Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos. 
Dirección de Auditoría a Municipios. 
Dirección de Auditoría a Desempeño. 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

13 Recibe y envía a la Dirección de Planeación e 
Informes para su revisión. 

Subdirección de Informes 

14 Recibe la información, revisa y determina: 
 

¿Es procedente? 

Dirección de Planeación e Informes. 

15 No, Envía sugerencias para llevar a cabo las   
adecuaciones pertinentes. 

Continua con la actividad N° 17 

Dirección de Planeación e Informes. 

16 Sí, Enviar mediante tarjeta informativa, a las 
Unidades Administrativas para su revisión. 

 
Anexo N° 1.- Tarjeta Informativa 
 
Continua con la actividad N° 18 

Dirección de Planeación e Informes. 

17 Recibe, verifica, y en caso de existir observaciones 
e indicaciones, realiza las modificaciones y ajustes 
con la aprobación de las áreas responsables de su 
elaboración. 
Continua con la actividad N° 22 

Subdirección de Informes 

18 Reciben la información, revisan y determinan: 
 
¿Es procedente? 

Secretaría Técnica. 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes. 
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Nombre del procedimiento: Revisión de Informes para su entrega al Honorable 
Congreso del Estado 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

19 No, Envían sugerencias para llevar a cabo las 
adecuaciones pertinentes. 

Regresa a la actividad N° 17 

Secretaría Técnica. 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes. 

20 Sí, Valida, autoriza y envía para lo procedente. 
Continua con la actividad N° 21 

Secretaría Técnica. 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes. 

21 Elabora oficios de envío que corresponda, dirigido a 
la Comisión de Vigilancia del Honorable Congreso 
del Estado, para su entrega, conforme al plazo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Chiapas; con la previa 
revisión del mismo por la Secretaría Técnica. 
Anexo 3.- Oficio 
 

Subdirección de Informes 

 Continua con el procedimiento “Elaboración e 
Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública del Estado y sus Municipios”. 
 

 

 Termina procedimiento  
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 

Subdirección de Informes Dirección de Planeación e Informes 

 

 

7 

Envía sugerencias para 
llevar a cabo las 
adecuaciones 
pertinentes. 

Recibe el informe revisa y determina:  

No Sí 

Envía, a las Unidades 
Administrativas para su 
revisión.  

6 

¿Es procedente? 

9 8 

A 

6 

Imprime el Informe y 
envía para su revisión. 

4 

¿La información es 
congruente y cumple con 
los datos establecidos? 

Sí No 

2 

Solicita se realicen las 
adecuaciones 
correspondientes. 

Integra Informe con base 
en el contenido temático 
autorizado en la Guía 
respectiva junto con la 
información obtenida. 

5 

Informe General 
Ejecutivo 

Guía Técnica para la integración 
del Informe General Ejecutivo 
del resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Solicita a las Unidades Administrativas 
involucradas información referente a: Áreas 
Claves de Riesgo Identificadas en la 
Fiscalización, Análisis de las Finanzas Públicas 
y Sugerencias al Honorable Congreso del Estado 

 

Se obtiene información y se elaboran los 
papeles de trabajo para la integración de los 
apartados respectivos del Informe General 
Ejecutivo. 

3 

2 

Recibe la información, analiza y determina: 

1 

Inicio 

Tarjeta informativa 
(Anexo 1) 
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
Secretaría Técnica, Auditoría Especial de 
Planeación e Informes,  Auditoría Especial de los 
Poderes del Estado, Municipios y Entes Públicos, 
Unidad de Asuntos Jurídicos, Unidad 
Anticorrupción e Investigación, Dirección de 
Auditoría a Poderes y Entes Públicos, Dirección 
de Auditoría a Municipios, Dirección de Auditoría 
a Desempeño, Dirección de Seguimiento de 
Resultados y Dirección de Análisis y Desarrollo 
de la Hacienda Pública. 

Subdirección de Informes 

  

 

Elabora oficio de envío para su entrega al 
Honorable Congreso del Estado, previa revisión 
del mismo por la Secretaría Técnica. 

14 

Fin 

Recibe a través de la Dirección de Informes, los 
comentarios, verifica y en caso de existir 
observaciones e indicaciones, realiza 
modificaciones. 

13 

7 

Envían comentarios, 
para efectuar 
correcciones 
pertinentes. 

Reciben el informe revisan y 
determinan:  

Validan Informe 
General Ejecutivo y 
envían. 

10 

A 

Si No ¿Cumple con los 
requisitos para 
su integración? 

12 11 

14 

Oficio (Anexo 3) 
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

1 Derivado del procedimiento “Revisión de Informes 
para su entrega al Honorable Congreso del Estado”, 
se obtiene información y se elaboran los papeles 
de trabajo para la integración de los apartados del 
Informe General Ejecutivo. 
 

Subdirección de Informes 
 

2 Solicita a las Unidades Administrativas 
involucradas, la siguiente información: Áreas 
Claves de Riesgo Identificadas en la Fiscalización, 
Análisis de las Finanzas Públicas y Sugerencias al 
Honorable Congreso del Estado. 
 
Nota: La solicitud de información, conforme al artículo 34 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
 

Subdirección de Informes 
 

3 Recibe la información, analiza y determina: 
 
¿La información es congruente y cumple con los 
datos requeridos? 
 

Subdirección de Informes 

4 No, Solicita se realicen las adecuaciones 
correspondientes. 

Anexo N° 1.- Tarjeta Informativa 
Regresa a la actividad N° 2 

Subdirección de Informes 

5 Sí, Integra el Informe General Ejecutivo junto 
con lo referente a la información del punto 
N° 1, y con base en la Guía Técnica para la 
Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública del Estado y sus Municipios. 

Continua con la actividad N° 6 
 

Subdirección de Informes 

6 Imprime el Informe General Ejecutivo y envía a la 
Dirección de Planeación e Informes para su 
revisión. 

Subdirección de Informes 
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

7 Recibe el Informe General Ejecutivo, revisa y 
determina: 
 
¿Es procedente? 
 

Dirección de Planeación e Informes. 

8 No, Envía sugerencias para llevar a cabo las 
adecuaciones pertinentes. 

 
Regresa a la actividad N° 6 
 

Dirección de Planeación e Informes. 

9 Sí, Procede enviar mediante tarjeta informativa, 
a las Unidades Administrativas para su 
revisión. 

 
Continua con la actividad N° 10 
 

Dirección de Planeación e Informes. 

10 Reciben Informe General Ejecutivo, revisan y 
determinan: 

 
¿Cumple con los requisitos establecidos para su 
integración? 
 

Secretaría Técnica 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes 
Auditoría Especial de los Poderes del 
Estado, Municipios y Entes Públicos 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Unidad de Anticorrupción e 
Investigación 
Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos 
Dirección de Auditoría a Municipios 
Dirección de Auditoría a Desempeño 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 
 
 

11 No, Envían comentarios, para efectuar las 
correcciones pertinentes. 

Continua con la actividad N° 13 
 

Secretaría Técnica 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes 
Auditoría Especial de los Poderes del 
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

Estado, Municipios y Entes Públicos 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Unidad de Anticorrupción e 
Investigación 
Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos 
Dirección de Auditoría a Municipios 
Dirección de Auditoría a Desempeño 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

12 Sí, Validan Informe General Ejecutivo y envían 
para lo procedente 

Continua con la actividad N° 14 
 

Secretaría Técnica 
Auditoría Especial de Planeación e 
Informes 
Auditoría Especial de los Poderes del 
Estado, Municipios y Entes Públicos 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
Unidad de Anticorrupción e 
Investigación 
Dirección de Auditoría a Poderes y 
Entes Públicos 
Dirección de Auditoría a Municipios 
Dirección de Auditoría a Desempeño 
Dirección de Seguimiento de 
Resultados 
Dirección de Análisis y Desarrollo de 
la Hacienda Pública. 

13 Recibe a través de la Dirección de Planeación e 
Informes, los comentarios, verifica y en caso de 
existir observaciones e indicaciones, realiza las 
modificaciones y ajustes correspondientes. 
Continua con la actividad N° 7/14 
 

Subdirección de Informes 

14 Elabora oficio de envío que corresponda, dirigido a 
la Comisión de Vigilancia del Honorable Congreso 
del Estado, para su entrega, conforme al plazo 
establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 

Subdirección de Informes 
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Nombre del procedimiento: 
Elaboración e Integración del Informe General Ejecutivo del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
del Estado y sus Municipios 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Informes 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta 

de Cuentas del Estado de Chiapas; previa revisión 
del mismo por la Secretaría Técnica. 
Anexo 3.- Oficio 
 

 Termina procedimiento. 
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5.5. Seguimiento de 
Resultados de las Auditorías 
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Procedimientos 

1. Seguimiento a la solventación del Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior 
de las Cuentas Públicas 

2. Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores 
(Audiencia de Ley) 

3. 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores 
(Recurso de Revocación) 

4. 
Informe sobre la situación que guardan las Observaciones, Recomendaciones y Acciones 
promovidas a las Entidades Fiscalizadas al H. Congreso del Estado 

5. Reporte de la Atención sobre las Recomendaciones al Honorable Congreso del Estado y a los 
Órganos Internos de Control 

  



 
 
 
 

112 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual del 
Resultado de la Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios. 

Subdirección de Seguimiento de Resultados 
 

 

Recibe el expediente de Resultados con Acciones 
Emitidas y Recomendaciones, analiza su integración 
y determina. 

1 

1 

Identifica inconsistencias y remite 
expediente para su correcta integración. 

No Sí ¿Correctamente 
integrado? 

Inicio 

En espera que la Entidad Fiscalizada 
presente Argumentos y Documentos. 

4 

3 2 

Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe 
Individual (Anexo 1)  
Control de Recepción de 
Expedientes (Anexo 2) 

Captura los controles 
respectivos en el Módulo 
Solventación Municipios/ 
Poderes del SIF. 

Sí No 

9 

¿Cumplió con la 
entrega? 

A 

Revisa y contabiliza la 
documentación presentada por la 
Entidad Fiscalizada y determina: 

5 

Se devuelve para corrección a la 
Entidad Fiscalizada para su 
integración. 

Sí No ¿Cumplió con la 
Integración? 

4 

6 
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Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual del 
Resultado de la Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios. 

Subdirección de Seguimiento de Resultados Dirección de Seguimiento de Resultados 
 

 

Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe 
Individual (Anexo 1)  
Control de Recepción de 
Expedientes (Anexo 2) 
Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las 
Observaciones (Anexo 4) 
Oficio de Notificación del Informe 
del Estado que Guarda la 
Solventación de las 
Observaciones (Anexo 6) 

Acta parcial de 
Inspección (Anexo 3) 

10 

Control de 
Recepción de 
Expedientes 
(Anexo 2) 

Recepciona y registra en el 
Módulo Solventación Municipios/ 
Poderes del SIF, los documentos 
y argumentos presentados, para 
solventación y atención. 

7 

Revisa, valora y analiza los documentos 
y argumentos presentados dentro del 
periodo establecido. 

8 

9 

Elabora en el Módulo 
Solventación Municipios/ Poderes 
del SIF, el Informe del Estado que 
Guarda la Solventación de las 
Observaciones y el oficio de 
notificación. 

A 

Envía para su validación. 

9 

Recibe Informe del Estado que 
Guarda la Solventación de las 
Observaciones y el oficio de 
notificación Seguimiento de 
Resultados para validación y 
determina: 

13 

Valida y remite 
para su 
integración. 

12 

Señala correcciones y 
envía para su 
aplicación. 

11 

B 

Sí No ¿Cumple los 
requerimientos? 
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Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual del 
Resultado de la Fiscalización Superior de las Cuentas 
Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios. 

Subdirección de Seguimiento de Resultados 
 

Índice del Expediente 
del Informe del 
Estado que Guarda la 
Solventación de las 
Observaciones 
(Anexo 8) 

Integra Expediente del Informe del 
Estado que Guarda la 
Solventación de las 
Observaciones. 

Fin 

Turna a la Unidad Anticorrupción e 
Investigación, instancia facultada 
para continuar con el 
procedimiento. 

17 

18 

Notifica a la Instancia 
correspondiente. 

Procede a 
archivar. 

19 

20 

Verifica si el informe contiene otro 
tipo de acciones promovidas 
pendientes de solventar. 

Sí No ¿Contiene 
otro tipo? 

21 

Fin 

Índice del Expediente 
de las Observaciones 
Solventadas (Anexo 7) 

Fin 

Sí No ¿El informe contiene 
pliegos de observaciones 
pendientes de solventar? 

Elabora memorándum y lo remite a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos conjuntamente con el oficio de notificación y el 
Informe el Informe del Estado que Guarda la Solventación 
de las Observaciones. 

B 

15 

Recibe oficio de notificación e Informe del Estado que 
Guarda la Solventación de las Observaciones, para 
autorización del Auditor Especial. 

14 

16 

Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe Individual 
(Anexo 1)  
Control de Recepción de Expedientes 
(Anexo 2) 
Oficio de Notificación del Informe del 
Estado que Guarda la Solventación de 
las Observaciones (Anexo 6) 

Recibe oficio e Informe del Estado 
que Guarda la Solventación de las 
Observaciones notificado y registra 
la constancia de notificación en el 
control respectivo. 

Control de Seguimiento 
de Solventación del 
Informe Individual 
(Anexo 1) 
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Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe los expedientes remitidos por las 
Subdirecciones de: Auditoría a Poderes y Entes 
Públicos; y Auditoría a Municipios del Estado, 
los cuales contienen las acciones emitidas y 
recomendaciones derivadas de las auditorías. 
Revisa y realiza el conteo de la documentación 
verificando que coincida con lo descrito en el 
memorándum presentado. 
Y determina: ¿Esta correctamente integrado? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

2 No, Identifica las inconsistencias, remitiendo 
los expedientes a la Subdirección de: 
Auditoría a Poderes y Entes Públicos; o 
Auditoría a Municipios del Estado que 
corresponda para su correcta integración. 

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

3 Sí, Captura los controles respectivos en el 
Módulo Solventación Municipios/Poderes 
del SIF y el memorándum y registra la 
documentación para su resguardo y 
custodia. 

Anexo 2.- Control de Recepción de 
Expedientes 

 Ingresa la documentación al archivo del área, 
registrando los números de tomos y folios. 

 Arma en paquetes y se coloca en los 
anaqueles en orden alfabético. 

 Extrae el oficio, los citatorios, las constancias 
de notificación y el Informe Individual del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública que corresponda para 
integrar el expediente general.  
Anexo 1.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe Individual  

Continua con la actividad N° 4 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

4 Plazo otorgado a las Entidades Fiscalizadas 
(30 días) para la entrega de los argumentos y 
documentos para solventar las acciones del 
pliego y en su caso a las recomendaciones, con 
base en lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas. 
Se determina: ¿Cumplió con la entrega? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

5 No, Continua con actividad N° 9  
Sí, Revisa y contabiliza la documentación 

conforme al oficio/escrito presentado por 
la Entidad Fiscalizada y determina: 

¿Cumplió con la integración? 
Sí, Continua con la actividad N° 7 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

6 No, Si la documentación no está debidamente 
integrada, se le entrega a la Entidad 
Fiscalizada para su corrección 

 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

7 Recibe la documentación y se registra para su 
resguardo y custodia, procediendo a ingresarlo 
al archivo del área anotándoles el número de 
tomos y folios correspondientes. 
Anexo 2.- Control de Recepción de Expedientes  
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

8 Revisa, valora y analiza los documentos y 
argumentos presentados dentro del periodo 
establecido. 
 Solicita el pliego de observaciones; el 

expediente de solventación y papeles de 
trabajo según sea el caso. 

 Revisa la documentación presentada y 
captura argumentos y documentos en el SIF. 

 Revisa, valora y analiza los documentos y 
argumentos presentados por la Entidad 
Fiscalizada valorando si atiende la 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

observación o acción del pliego con las 
evidencias presentadas y en su caso, si así se 
requiere o se considera pertinente, ejecuta 
simultáneamente, visitas a proveedores, 
visitas de campo para revisión y/o 
verificación física de obra, mediante la Orden 
de Inspección correspondiente o en su caso, 
solicitud de información y documentación a 
terceros.  
 

Nota: El auditor deberá dejar constancia de su actuación en 
actas circunstanciadas, mismas que levantará en presencia 
de dos testigos, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 
29 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas. 
 
 Captura en el sistema la información 

correspondiente a los argumentos 
presentados, la documentación, así como los 
resultados de la valoración de pruebas y 
demás información que integra el Informe del 
Estado que Guarda la Solventación de las 
Observaciones 

Anexo 3.- Acta Parcial de Inspección. 
9 Elabora en el Módulo Solventación 

Municipios/Poderes del SIF el informe. 
Anexo 4.- Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones. 
 Valida cada resultado capturado verificando:  

a) que el apartado de argumentos y 
documentos esté debidamente integrado 
según los criterios establecidos; b) que las 
consideraciones estén debidamente 
motivadas y sustentadas según solvente o 
persista la observación; c) que los montos 
descritos en los resultados coincidan con la 
Tarjeta Informativa generada por el Sistema, 
entre otros aspectos. 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

Anexo 1.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe Individual  
Anexo 2.- Control de Recepción de 
Expedientes 

 Imprime el Informe preliminar, rubricando y 
firmando el personal que intervino en el 
seguimiento del proceso de solventación. 

 Elabora el oficio. 
Anexo 6.- Oficio de notificación del Informe 
del Estado que Guarda la Solventación de las 
Observaciones. 
 

10 Envía el Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones preliminar y 
el oficio de notificación a la Dirección de 
Seguimiento de Resultados para su validación. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

11 Revisa el Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones preliminar 
para identificar posibles inconsistencias para 
su corrección y determina: 
¿Cumple los requerimientos? 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 

12 No, Identifica inconsistencias tanto en el 
Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones 
preliminar como en el oficio de notificación. 
Señala las inconsistencias turnándolo a la 
Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su 
corrección. 

Regresa a la actividad N° 9 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 

13 Sí, Valida tanto el Informe del Estado que 
Guarda la Solventación de las 
Observaciones preliminar como el oficio de 
notificación y lo remite a la Subdirección de 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

Seguimiento de Resultados que 
corresponda para el trámite 
correspondiente. 

Continua con la actividad N° 14 
 

14 Recibe el oficio de notificación validado y 
recaba firma del Auditor Especial de Planeación 
e Informes. 
Anexo 1.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe Individual  
Anexo 2.- Control de Recepción de Expedientes  
Anexo 6.- Oficio de notificación del Informe del 
Estado que Guarda la Solventación de las 
Observaciones. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

15 Elabora memorándum dirigido a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos anexando el oficio de 
notificación y el Informe del Estado que Guarda 
la Solventación de las Observaciones, para su 
notificación respectiva. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

16 Recibe constancia de notificación a la Entidad 
Fiscalizada por parte de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y lo registra en el control respectivo 
Anexo 1.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Informe Individual  
Y determina: ¿El informe contiene pliegos de 
observaciones pendientes de solventar? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

17 Sí, Integra el Expediente del Informe del Estado 
que Guarda la Solventación de las 
Observaciones y en su caso el expediente 
con presunta responsabilidad. 

Anexo 8.- Índice del Expediente del Informe del 
Estado que Guarda la Solventación de las 
Observaciones 
Continua con la actividad N° 18 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento a la solventación del Informe Individual 
del Resultado de la Fiscalización Superior de las 
Cuentas Públicas. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

18 Elabora memorándum y turna el expediente 
con presunta responsabilidad a la Unidad 
Anticorrupción e Investigación. 
 
Termina el procedimiento 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

19 No, Verifica si el informe contiene otro tipo de 
acciones promovidas que se tengan que 
notificar y determina: 

 
¿Contiene otro tipo? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

20 Sí, Elabora documento y notifica a la instancia 
correspondiente. 

 En el caso de las Recomendaciones y 
Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria se turna a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 Para el caso de las Promociones del Ejercicio 
de la Facultad de Comprobación Fiscal, se 
notifica al Sistema de Administración 
Tributaria o a la Secretaría de Hacienda del 
Estado, según sea el caso. 

 
Termina el procedimiento 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

21 No, Integra el expediente de observaciones 
solventadas y envía al archivo general para 
su resguardo. 

Anexo 7.- Índice del Expediente de las 
Observaciones Solventadas. 
 
Termina el procedimiento 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Subdirección de Seguimiento de Resultados 
 

 

Recibe pruebas y documentación 
soporte presentados en Audiencia de 
Ley, revisa y determina: 

¿Cumple con 
los requisitos de 

revisión? 

Sí 

1 

No 

3 

Registra en el Módulo 
Solventación Municipios/ 
Poderes del SIF. 

Control de Seguimiento de 
Solventación del Pliego de 
Observaciones (Anexo 9) 

Recepciona memorándum, 
documentación soporte y 
pruebas. 

2 

4 

Señala correcciones y remite a 
la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

1 

5 

Inicio 

Genera Tarjeta 
Informativa (Anexo 5)  

6 

7 

Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos 
de Solventación (Anexo10) 

Revisa, analiza y emite opinión 
respecto a los argumentos y 
pruebas documentales. 

Elabora en el Módulo 
Solventación Municipios/ 
Poderes del SIF el 
informe. 

Turna para su revisión y 
validación. 

A 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados Auditoría Especial de Planeación e Informes 
 

 

A 

Recibe para su revisión el Informe del 
Análisis de Argumentos y Documentos 
de Solventación. 

8 

Señala las 
correcciones y turna 
para su aplicación. 

Valida y remite 
para su 
autorización. 

6 

9 10 

No Sí ¿El informe 
cumple 

requerimientos? 

Señala las 
correcciones y turna 
para su aplicación. 

Valida y remite para 
lo procedente. 

12 13 

Sí 
¿El informe 
cumple los 

requerimientos? 

No 

6 

Recibe el Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación, para su autorización 
revisión y determina: 

11 

B 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados Subdirección de Seguimiento de Resultados 
 

 

Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación debidamente 
autorizado y elabora memorándum para remitir 
con la documentación soporte a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

16 

Actualiza el registro en el 
Módulo Solventación 
Municipios/ Poderes del SIF. 

Control de Seguimiento 
de Solventación del Pliego 
de Observaciones (Anexo 
9) 

15 

Fin 

B 

14 

Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación debidamente 
autorizado para lo procedente. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de 
Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, el 
memorándum, la documentación soporte y 
pruebas presentados en Audiencia de Ley. 
Y revisa para determinar si se encuentra 
correctamente integrado (documentales 
técnicas-financieras objeto de análisis y no 
deslinde de responsabilidad).  
¿Cumple los requisitos de revisión? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

2 No, Señala las inconsistencias y remite los 
expedientes a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para su correcta integración. 

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

3 Sí, Recibe memorándum, documentación 
soporte y las pruebas presentadas por la 
Entidad Fiscalizada para su resguardo y 
custodia, procediendo a ingresarla al 
archivo del área anotándoles el número de 
tomos y folios. 

 Se integra el paquete y se coloca en los 
anaqueles, en orden alfabético. 
Continua con la actividad N° 4 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

4 Registra en el Módulo Solventación 
Municipios/Poderes del SIF, el expediente 
administrativo del Procedimiento de 
Fincamiento de Responsabilidades. 
Anexo 9.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Pliego de Observaciones. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

5 Revisa y analiza la documentación y pruebas 
presentadas por la Entidad Fiscalizada 
(argumentos y documentos) para determinar si 
solventa la observación. 
Anexo 5.- Tarjeta Informativa. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de 
Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

6  Captura en el sistema la información 
correspondiente a los argumentos 
presentados, la documentación, así como los 
resultados de la valoración de pruebas y 
demás información que integra el Informe de 
Análisis de Argumentos y Documentos de 
Solventación. 

Anexo 10.- Informe del Análisis de Argumentos 
y Documentos de Solventación. 

 Imprime el Informe preliminar, rubricando y 
firmando el personal que intervino en el 
proceso. 

 Elabora el oficio de notificación con todos los 
requerimientos 

 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

7 Turna el informe a la Dirección de Seguimiento 
de Resultados para su validación 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

8 Recibe el informe y revisa para identificar 
posibles inconsistencias y determina: 
¿El informe cumple los requerimientos? 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

9 No, Señala las correcciones identificadas y 
turna a la Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su 
corrección. 

 
Regresa a la actividad N° 6 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

10 Sí, Valida, autoriza y rubrica el informe. 
 Turna a la Auditoría Especial de Planeación e 

Informes para su autorización. 
 
Continua con la actividad N° 11 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

11 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y Auditoría Especial de Planeación 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Audiencia de 
Ley). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

Documentos de Solventación, revisa para 
identificar posibles inconsistencias y 
determina: 
¿El informe cumple los requerimientos? 
 

e Informes. 

12 No, Señala inconsistencias y turna a la 
Subdirección de Seguimiento Resultados 
que corresponda para su corrección. 

Regresa a la actividad N° 6 
 

Auditoría Especial de Planeación 
e Informes. 

13 Sí, Valida, firma y turna el Informe a la 
Dirección de Seguimiento de Resultados, 
para su trámite. 

Continua con la actividad N° 14 
 

Auditoría Especial de Planeación 
e Informes. 

14 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación y lo remite a la 
Subdirección de Seguimiento de Resultados 
que corresponda. 
Continua con la actividad N° 15 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 

15 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación y elabora 
memorándum para remitir conjuntamente con 
la documentación soporte a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para su trámite 
correspondiente. 
Continua con la actividad N° 16 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

16 Actualiza el Registro en el Módulo Solventación 
Municipios/Poderes del SIF. 
Anexo 9.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Pliego de Observaciones. 
 
Termina el Procedimiento 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Subdirección de Seguimiento de Resultados  
 

 

Turna para su revisión y validación. 

 

4 

7 

Señala correcciones y remite a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

1 

Recepciona memorándum, 
pruebas y documentación soporte. 

3 

Revisa, analiza y emite opinión 
respecto a los argumentos y 
pruebas documentales. 

Recibe pruebas y documentación 
soporte, presentados en el recurso de 
revocación para su revisión y 
determina: 

1 

Inicio 

¿Cumple con 
los requisitos 
de revisión? 

 

Sí No 

Registra en el Módulo 
Solventación Municipios 
/Poderes del SIF. 

 

2 

Control de Seguimiento 
de Solventación del 
Pliego de Observaciones 
(Anexo 9) 

Genera Tarjeta 
Informativa (Anexo 5) 

Informe de Análisis de 
Argumentos y Documentos 
de Solventación (Anexo 10) 

5 

6 
Elabora en el Módulo 
Solventación Municipios/ 
Poderes del SIF el 
informe. 

A 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados  Auditoría Especial de Planeación e Informes 
 

A 

Recibe Informe de Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación, revisa y determina:. 

8 

Señala las 
correcciones y turna 
para su aplicación. 

Valida y turna para 
su autorización. 

6 

9 10 

No Sí ¿El informe 
cumple 

requerimientos? 

Señala las 
correcciones y turna 
para su aplicación. 

Valida y remite para 
lo procedente. 

12 13 

Sí 
¿El informe 
cumple los 

requerimientos? 

No 

6 

Recibe el Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación, para su autorización 
revisión y determina: 

11 

B 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones de 
la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados Subdirección de Seguimiento de Resultados 

 

Señala las 
correcciones y turna 
para su aplicación. 

12 

11 

Recibe el Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación, para su autorización 
revisión y determina: 

Sí ¿El informe 
cumple los 

requerimientos? 

No 

13 

Valida y remite para 
lo procedente. 

6 B 

8 

Recibe Informe de Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación, revisa y determina: 
 

No Sí ¿El informe 
cumple 

requerimientos? 

A 

6 

Señala las correcciones y 
turna para su aplicación. 

9 

Valida y turna para su 
autorización. 

10 

Recibe el Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación debidamente autorizado y 
elabora memorándum para remitir con la 
documentación soporte a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

Fin 

16 

Actualiza el registro en el 
Módulo Solventación 
Municipios/ Poderes del SIF. 

Control de Seguimiento 
de Solventación del 
Pliego de Observaciones 
(Anexo 9) 

15 

B 

14 

Recibe el Informe del Análisis de 
Argumentos y Documentos de 
Solventación debidamente autorizado y 
turna para lo procedente. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, el 
memorándum, la documentación soporte y 
pruebas presentados en Audiencia de Ley. 
 Revisa para determinar si se encuentra 

correctamente integrado (documentales 
técnicas-financieras objeto de análisis y no 
deslinde de responsabilidad); y determina: 
¿Cumple con los requisitos de revisión? 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

2 No, Señala las inconsistencias y remite los 
expedientes a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos para su correcta integración. 

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

3 Sí, Recibe memorándum, documentación 
soporte y las pruebas presentadas por la 
Entidad Fiscalizada para su resguardo y 
custodia, procediendo a ingresarla al 
archivo del área anotándoles el número de 
tomos y folios. 

 Se integra el paquete y se coloca en los 
anaqueles, en orden alfabético. 

Continua con la actividad N° 4 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

4 Registra el expediente administrativo del 
Procedimiento de Fincamiento de 
Responsabilidades.  
Anexo 9.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Pliego de Observaciones. 
Termina el procedimiento. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

5 Revisa y analiza la documentación y pruebas 
presentadas por la Entidad Fiscalizada 
(argumentos y documentos) para determinar si 
solventa la observación. 
Anexo 5.- Tarjeta Informativa. 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

6 Captura en el sistema la información 
correspondiente a los argumentos 
presentados, la documentación, así como los 
resultados de la valoración de pruebas y demás 
información que integra el Informe. 
Anexo 10.- Informe del Análisis de Argumentos 
y Documentos de Solventación. 

 
 Imprime el Informe preliminar, rubricando y 

firmando el personal que intervino en el 
proceso. 

 Elabora el oficio de notificación con todos los 
requerimientos 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

7 Turna el informe a la Dirección de Seguimiento 
de Resultados para su validación 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

8 Recibe el informe y revisa para identificar 
posibles inconsistencias y determina: 
¿El informe cumple con los requerimientos? 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

9 No, Señala las correcciones identificadas y 
turna a la Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su 
corrección. 

Regresa a la actividad N° 6 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

10 Sí, Valida, autoriza y rubrica el informe. 
 Turna a la Auditoría Especial de Planeación e 

Informes para su autorización. 
Continua con la actividad N° 11 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

11 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación, revisa el Informe 
para identificar posibles inconsistencias y 
determina: 
¿El informe cumple con los requerimientos? 

Auditoría Especial de Planeación 
e Informes. 
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Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: 
Seguimiento y Atención a los Pliegos de Observaciones 
de la Cuenta Pública 2016 y Anteriores (Recurso de 
Revocación). 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

12 No, Señala inconsistencias y turna a la 
Subdirección de Seguimiento Resultados 
que corresponda para su corrección. 

Regresa a la actividad N° 6 
 

Auditoría Especial de Planeación 
e Informes. 

13 Sí, Valida, firma y turna el Informe a la 
Dirección de Seguimiento de Resultados, 
para su trámite. 

Continua con la actividad N° 14 
 

Auditoría Especial de Planeación 
e Informes. 

14 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación y lo remite a la 
Subdirección de Seguimiento de Resultados 
que corresponda. 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 

15 Recibe el Informe del Análisis de Argumentos y 
Documentos de Solventación y elabora 
memorándum para remitir conjuntamente con 
la documentación soporte a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos para su trámite 
correspondiente. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 

16 Actualiza el Registro en el Módulo Solventación 
Municipios/Poderes del SIF. 
Anexo 9.- Control de Seguimiento de 
Solventación del Pliego de Observaciones. 
Termina el procedimiento. 
 

Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda. 
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Nombre del procedimiento: 
Informe sobre la situación que guardan las Observaciones, 
Recomendaciones y Acciones Promovidas a las Entidades 
Fiscalizadas al Honorable Congreso del Estado. 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y Entes 
Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados  Subdirección de Seguimiento de Resultados 
 

 

3 3 

Informe del Estado que Guarda 
la Solventación de las 
Observaciones (Anexo 4) 
Concentrado de las Acciones y 
Recomendaciones promovidas 
por la ASE de la Cuenta Pública 
correspondiente (Anexo 11) 
Desglose del seguimiento las 
Acciones y Recomendaciones 
promovidas por la ASE de la 
Cuenta Pública 2017 (Anexo 12) 

Inicio 

1 

Solicita información a las áreas 
involucradas mediante memorándum, 
sobre la situación que guardan las 
observaciones; recomendaciones y 
acciones promovidas. 

2 

Recibe Información solicitada y turna 
para su revisión. 

Señala correcciones y 
turna para su aplicación. 

4 

Sí No ¿Cumple 
requerimientos? 

Recibe la información 
solicitada, revisa y determina. 

3 

1 

5 

Informe sobre la Situación que 
Guardan las Observaciones 
(Anexo 13) 

Analiza, integra y elabora el 
Informe sobre la situación que 
guardan las observaciones, 
recomendaciones y acciones 
promovidas. 
 
6 

Turna en medio digital para su 
revisión y validación. 

A 
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Nombre del procedimiento: 
Informe sobre la situación que guardan las Observaciones, 
Recomendaciones y Acciones Promovidas a las Entidades 
Fiscalizadas al Honorable Congreso del Estado. 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y 
Entes Públicos del Estado/Municipios 

Subdirección de Informes  Dirección de Seguimiento de Resultados 

 

 

Recibe copia de acuse de 
recibido para su registro 
y control. 

Fin 

11 

A 

Recibe, revisa y determina. 

¿Cumple 
requerimientos? 

Sí No 

Imprime y notifica al 
Honorable Congreso del 
Estado, previa autorización 
de la Secretaria Técnica y 
Vto. Bno. del Auditor Especial 
de Planeación e Informes. 

Señala correcciones y 
turna para su aplicación. 

5 

Remite copia del acuse de 
recibido. 

7 

8 9 

10 
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Nombre del procedimiento: 

Informe sobre la situación que guardan las 
Observaciones, Recomendaciones y Acciones 
promovidas a las Entidades Fiscalizadas al 
Honorable Congreso del Estado. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Elabora memorándum y solicita a las áreas: 
Unidad de Asuntos Jurídicos; Unidad 
Anticorrupción e Investigación y Dirección de 
Auditoría de Desempeño, información sobre la 
situación que guardan las observaciones; 
recomendaciones y acciones promovidas. 
Anexo 4.- Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones. 
Anexo 11.- Concentrado de las Acciones y 
Recomendaciones promovidas por la ASE de la 
Cuenta Pública 2017. 
Anexo 12.-Desglose del seguimiento de las 
Acciones y Recomendaciones promovidas por 
la ASE de la Cuenta Pública 2017. 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

2 Recibe la información solicitada a las Áreas y 
turna a la Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su revisión. 
Continua con la actividad N° 3 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

3 Recibe la información solicitada, revisa que 
cumpla con los requerimientos para su 
integración al Informe y determina: 
¿Cumple los requerimientos? 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda. 

4 No, Señala las correcciones y turna a las áreas 
correspondientes para que se corrija la 
información. 

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda. 

5 Sí, Analiza la información e integra el 
Reporte. 

Anexo 13.- Informe sobre la situación que 
guardan las Observaciones. 
 
Continua con la actividad N° 6 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda 
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Nombre del procedimiento: 

Informe sobre la situación que guardan las 
Observaciones, Recomendaciones y Acciones 
promovidas a las Entidades Fiscalizadas al 
Honorable Congreso del Estado. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

6 Turna en medio digital para su revisión y 
validación a la Subdirección de Informes. 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda 

7 Recibe el informe, revisa identificando posibles 
inconsistencias y determina: 
¿Cumple los requerimientos? 
 

Subdirección de Informes 

8 No, Señala las inconsistencias identificadas y 
turna a la Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su 
atención. 

Regresa a la actividad N° 5 
 

Subdirección de Informes 

9 Sí, Imprime el informe; solicita autorización 
de la Secretaria Técnica y el visto bueno 
del Auditor Especial de Planeación e 
Informes y lo envía al Honorable Congreso 
del Estado. 

Continua con la actividad N° 10 
 

Subdirección de Informes 

10 Envía copia del acuse a la Dirección de 
Seguimiento de Resultados. 
Continua con la actividad N° 11 
 

Subdirección de Informes 

11 Recibe la copia de acuse recibido del Informe, y 
archiva. 
Termina el procedimiento. 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
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Nombre del procedimiento: 
Reporte de la Atención sobre las Recomendaciones al Honorable 
Congreso del Estado y a los Órganos Internos de Control. 

Unidad Administrativa responsable: 
Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y Entes 
Públicos del Estado/Municipios 

Dirección de Seguimiento de Resultados  Subdirección de Seguimiento de Resultados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Solicita información a las áreas 
involucradas mediante memorándum, 
sobre la situación que guardan las 
recomendaciones. 

Inicio 

1 

2 

Recibe Información solicitada y turna 
para su revisión. 

Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones 
(Anexo 4) 
Concentrado de las Acciones y 
Recomendaciones promovidas por 
la ASE de la Cuenta Pública 
correspondiente (Anexo 11) 
Desglose del seguimiento las 
Acciones y Recomendaciones 
promovidas por la ASE de la Cuenta 
Pública correspondiente (Anexo 12) 

Reporte de la Atención sobre 
las Recomendaciones  
(Anexo 14) 

Recibe la información solicitada, revisa 
y determina. 

¿Cumple 
requerimientos? Sí No 

Analiza, integra y elabora el 
Reporte sobre la situación que 
guardan las recomendaciones 
promovidas. 
 

Señala correcciones y 
turna para su aplicación. 

1 

Turna en medio digital para 
su revisión y validación. 

4 5 

6 

3 

A 
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Nombre del procedimiento: Reporte de la Atención sobre las Recomendaciones al Honorable 
Congreso del Estado y a los Órganos Internos de Control. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados a Poderes y Entes 
Públicos del Estado/Municipios 

Subdirección de Informes  Dirección de Seguimiento de Resultados 

 

 

Recibe copia de acuse de 
recibido para su registro y 
control. 

Fin 

11 

Imprime y notifica al Honorable 
Congreso del Estado, previa 
autorización de la Secretaria 
Técnica y Vto. Bno. del Auditor 
Especial de Planeación e Informes. 

Señala correcciones y 
turna para su aplicación. 

5 

Remite copia del acuse de 
recibido. 

8 9 

10 

7 

A 

Recibe, revisa y determina. 

¿Cumple 
requerimientos?  

Sí No 
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Nombre del procedimiento: 
Reporte de la Atención sobre las Recomendaciones al 
Honorable Congreso del Estado y a los Órganos 
Internos de Control. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Elabora memorándums y solicita a la Dirección de 
Auditoría de Desempeño, información sobre la 
situación que guardan las recomendaciones 
promovidas. 
Anexo 4.- Informe del Estado que Guarda la 
Solventación de las Observaciones. 
Anexo 11.- Concentrado de las Acciones y 
Recomendaciones promovidas por la ASE de la 
Cuenta Pública 2017. 
Anexo 12.-Desglose del seguimiento de las 
Acciones y Recomendaciones promovidas por la 
ASE de la Cuenta Pública 2017. 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

2 Recibe la información solicitada y turna a la 
Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda para su revisión. 
Continua con la actividad N° 3 
 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados 

3 Recibe la información solicitada, revisa que cumpla 
con los requerimientos para su integración al 
Informe y determina: 
¿Cumple los requerimientos? 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda. 

4 No, Señala las correcciones y turna a la Dirección 
de Auditoría de Desempeño para que se corrija 
la información.  

Regresa a la actividad N° 1 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda. 

5 Sí, Analiza la información e integra el Reporte.  
Anexo 14.- Reporte de la Atención sobre las 
Recomendaciones. 
 
Continua con la actividad N° 6 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda 

6 Turna en medio digital para su revisión y validación 
a la Subdirección de Informes. 
 

Subdirección de Seguimiento 
de Resultados que 
corresponda 
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Nombre del procedimiento: 
Reporte de la Atención sobre las Recomendaciones al 
Honorable Congreso del Estado y a los Órganos 
Internos de Control. 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Seguimiento de Resultados que 
corresponda. 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

7 Recibe el informe, revisa identificando posibles 
inconsistencias y determina: 
¿Cumple los requerimientos? 
 

Subdirección de Informes 

8 No, Señala las inconsistencias identificadas y turna 
a la Subdirección de Seguimiento de 
Resultados que corresponda para su atención. 

Regresa a la actividad N° 5 

Subdirección de Informes 

9 Sí, Imprime el informe; solicita autorización de la 
Secretaria Técnica y el visto bueno del Auditor 
Especial de Planeación e Informes y lo envía al 
Honorable Congreso del Estado. 

Continua con la actividad N° 10 

Subdirección de Informes 

10 Envía copia del acuse a la Dirección de Seguimiento 
de Resultados que corresponda. Continua con la 
actividad N° 11 

Subdirección de Informes 

11 Recibe la copia de acuse del Informe, y archiva. 
Termina el procedimiento. 

Dirección de Seguimiento de 
Resultados. 
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5.6. Investigación 
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Procedimientos 

1. Investigación por denuncias 

2. Fiscalización por denuncias 

3. Investigación derivado de auditoría 

4. Investigación de oficio 

 
  

  

  

  

 

  



 
 
 
 

143 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Unidad Anticorrupción e Investigación 

|| 

 

10 

¿Subsana? 
Sí No 

11 
Emite Acuerdo de 
conclusión y archivo, 
y notifica al 
denunciante 

Fin 

Inicio 

Recibe la denuncia, asigna número de folio, 
registra y digitaliza la documentación 

Realiza Acuerdo de Radicación y analiza el 
contenido de la denuncia 

¿Cumple con los 
requisitos? 

Sí No 

Emite Acuerdo según 
corresponda  

Asigna número consecutivo 
de expediente  

¿Qué tipo de acuerdo? 
Remite a la Subdirección 
respectiva para continuar con 
la investigación y notifica al 
denunciante 

A 

1 

2 

3 11 

12 

Acuerdo de Radicación 
(Anexo 1) 

Acuerdo de 
Improcedencia 

Acuerdo de 
Incompetencia 

Acuerdo de 
Prevención 

Notifica al 
denunciante y 
archiva 

Notifica al denunciante y 
remite a la autoridad 
competente 

Notifica al 
denunciante y 
previene 

Fin Fin 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Acuerdo de 
Improcedencia 
(Anexo 2) 

Acuerdo de 
Incompetencia 
(Anexo 5/6) 

Acuerdo de 
Prevención 
Investigación 
(Anexo 7) 

Acuerdo de 
Conclusión 
y Archivo 
(Anexo 4) 

Acuerdo de 
Conclusión 
y Archivo 
(Anexo 4) 

Acuerdo de Inicio de 
Investigación (Anexo 9) 

Oficio de 
Conclusión 
y Archivo 
(Anexo 3) 

Oficio de 
Prevención 
(Anexo 8) 



 
 
 
 

144 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 

¿Se detecta posible 
falta administrativa 

no grave? 

Sí No 

A 

Realiza Acuerdo de Admisión, determina 
las líneas de investigación y notifica al 
interesado la procedencia de la denuncia 

Inicia y realiza actos de investigación, 
analiza la información recabada 

Acuerdo de Admisión 
(Anexo 10) 

13 

14 

Da vista a la SHyFP o al 
Órgano Interno de Control 
que corresponda, para que 
continúe con las 
investigaciones 

Fin 

19 

Continúa con la 
investigación 

Concluye las diligencias y 
procede a verificar si se 
encontraron los elementos 
suficientes que permitan 
calificar la falta 
administrativa 

¿Existen 
elementos 

suficientes? 

Sí No 

Notifica a los 
denunciantes, servidores 
públicos y particulares 
sujetos de investigación 
y emite acuerdo de 
conclusión y archivo 

Califica la falta 
administrativa y emite 
acuerdo de calificación 

Fin B 

15 

16 

17 18 

Acuerdo de Determinación 
Existencia o Inexistencia 
de Falta Administrativa 
(Anexo 11) 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 
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Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 

 

B 

¿La falta es 
grave? 

Sí No 

¿Se recibe 
impugnación? 

Sí No 

Notifica al denunciante Tipifica la falta administrativa 

Realiza la Promoción de 
Responsabilidades Administrativas 
y remite a la SHyFP o al Órgano 
Interno de Control que 
corresponda, para que continúe 
con las investigaciones 

Fin 

Notifica a los servidores públicos o 
particulares, quienes se 
investigaron y a los denunciantes 

Detiene el procedimiento, hasta 
que el Tribunal Administrativo del 
Poder Judicial del Estado de 
Chiapas resuelva 

C 

¿Procede la 
impugnación? 

Sí No 

Verifica la resolución del Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial 
del Estado de Chiapas 

Continúa con la integración de 
la Promoción de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Reclasifica la falta 
administrativa e incorpora al 
Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 

21 18 

20 27 

21 

22 

23 

24 

25 26 

Acuerdo de 
Conclusión y Archivo 
(Anexo 4) 

Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 12) 

Acuerdo de Conclusión y 
Archivo (Anexo 4) 
Oficio del PRA (Anexo 13) 
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Nombre del procedimiento Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 

 

¿Está debidamente 
integrado el IPRA? 

C 

Elabora el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (IPRA) 
y remite a la Autoridad Substanciadora 

Informe de Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 14) 

Sí No 

Procede a subsanar, dentro 
de tres días hábiles 

Recibe notificación que fue 
aceptado, con acuse de 
recibo y Acuerdo de admisión 

¿Se 
subsana? 

Fin 
Sí No 

Archiva el expediente Continúa con la 
elaboración del IPRA 

28 Fin 

28 

29 32 

30 31 
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Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe la denuncia, asigna número de folio, registra y 
digitaliza la documentación. 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

2 Realiza Acuerdo de Radicación y analiza el contenido de 
la denuncia. 
Anexo 1.- Acuerdo de Radicación 
 

Se determina: ¿Cumple con los requisitos establecidos? 
Continua con la actividad N° 3/11 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

3 No, Se emite el acuerdo que corresponda dependiendo 
el contenido de la denuncia. 

 

Y se determina: ¿Qué tipo de acuerdo se emite?  
Continua con la actividad N° 4/6/8 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

4 Acuerdo de Improcedencia, cuando resulten situaciones 
distintas a la establecida en Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas. 
Anexo 2.- Acuerdo de Improcedencia 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

5 Notifica al denunciante y archiva 
Anexo 3.- Oficio de Conclusión y Archivo 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 

Termina el procedimiento 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

6 Acuerdo de Incompetencia, cuando se advierta que no 
es competencia de la autoridad investigadora, por lo que 
se remite a la autoridad que corresponda. 
Anexo 5.- Acuerdo de Incompetencia Mixto 
Anexo 6.- Acuerdo de Incompetencia Investigación 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

7 Notifica al denunciante y remite a la autoridad 
competente 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 

Termina el procedimiento 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

8 Acuerdo de Prevención, cuando la denuncia contiene 
información incompleta, no clara o imprecisa. 
Anexo 7.- Acuerdo de Prevención Investigación 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

9 Notifica al denunciante y previene.  
Anexo 8.- Oficio de Prevención 
 
Se determina: ¿Subsana? 
Continua con la actividad N° 10/11 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

10 No, Emite Acuerdo de conclusión y archivo, y notifica al 
denunciante 

Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 
Termina el procedimiento 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

 Sí, Continua con la actividad N° 11 Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

11 Sí, Asigna número consecutivo de expediente. 
Anexo 9.- Acuerdo de Inicio de Investigación 
 
Continua con la actividad N° 12 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

12 Remite a la Subdirección respectiva para continuar con 
la investigación 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

13 Realiza Acuerdo de Admisión, determina las líneas de 
investigación y notifica al interesado la procedencia de 
la denuncia 
Anexo 10.- Acuerdo de Admisión 

Subdirecciones de 
Investigación 

14 Inicia y realiza actos de investigación, analiza la 
información recabada. 
Se determina: ¿Se detecta posible falta administrativa 
no grave? 
Continua con la actividad N° 15/19 

Subdirecciones de 
Investigación 

15 No, Continua con la investigación 
Continua con la actividad N° 16 

Subdirecciones de 
Investigación 

16 Concluye las diligencias y procede a verificar si se 
encontraron los elementos suficientes que permitan 
calificar la falta administrativa.  
Se determina: 
¿Existen elementos suficientes? 
Continua con la actividad N° 17/18 
 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

17 No, Notifica a los denunciantes, servidores públicos y 
particulares sujetos de investigación, dentro de los 
10 días hábiles siguientes y emite acuerdo de 
conclusión y archivo 

Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

18 Sí, Califica la falta administrativa 
Anexo 11.- Acuerdo de determinación de existencia o 
inexistencia de Falta Administrativa 
Y determina: 
¿La falta es grave? 
Continua con la actividad N° 20/27 

Subdirecciones de 
Investigación 

19 Sí, Da vista a la Secretaría de la Honestidad y Función 
Pública (SHyFP) o al Órgano Interno de Control que 
corresponda, para que continúe con las 
investigaciones 

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

20 No, Notifica al denunciante. Durante los cinco días 
posteriores a la notificación el denunciante podrá 
imponer el recurso de inconformidad.  

Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Se determina: 
¿Se recibe impugnación? 
Continua con la actividad N° 21/23 

Subdirecciones de 
Investigación 

21 Realiza la Promoción de Responsabilidades 
Administrativas y remite a la Secretaría de la Honestidad 
y Función Pública (SHyFP) o al Órgano Interno de 
Control que corresponda, para que continúe con las 
investigaciones. 
Anexo 12.- Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

Subdirecciones de 
Investigación 

22 Notifica a los servidores públicos o particulares, quienes 
se investigaron y a los denunciantes (identificables) 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Anexo 13.- Oficio del PRA 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

23 Sí, Detiene el procedimiento hasta que el Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas resuelva. 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

24 Verifica la resolución del Tribunal Administrativo del 
Poder Judicial del Estado de Chiapas y determina: 
¿Procede la impugnación? 
Continua con la actividad N° 25/26 

Subdirecciones de 
Investigación 

25 No, Continúa con la integración de la Promoción de 
Responsabilidades Administrativas. 

Regresa a la actividad N° 21 

Subdirecciones de 
Investigación 

26 Sí, Reclasifica la falta administrativa e incorpora al 
Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 

Regresa a la actividad N° 18 

Subdirecciones de 
Investigación 

27 Sí, Tipifica la falta administrativa. Subdirecciones de 
Investigación 

28 Elabora el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) e integra el expediente que 
contiene las evidencias suficientes, competentes, 
relevantes y pertinentes que acreditan las o la falta 
administrativa grave; así mismo, remite a la Autoridad 
Substanciadora  
Anexo 14.- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 
Se determina: 
¿Está debidamente integrado el IPRA? 
Continua con la actividad N° 29/32 

Subdirecciones de 
Investigación 

29 No, Procede a subsanar las observaciones, dentro de los 
tres días hábiles a la recepción. Se determina: 

¿Se subsana? 
Continua con la actividad N° 30/31 

Subdirecciones de 
Investigación 

30 No, Archiva el expediente respectivo.  
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

31 Sí, Continúa con la elaboración del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA). 

Regresa a la actividad N° 28 

Subdirecciones de 
Investigación 

32 Sí, Recibe la notificación que fue aceptado, con acuse 
de recibo y Acuerdo de admisión.  

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Unidad Anticorrupción e Investigación 

 

10 

¿Subsana? 
SÍ No 

11 
Archiva y notifica 
al denunciante 

Fin 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 

Inicio 

Recibe la denuncia, asigna número de folio, 
registra y digitaliza la documentación 

Realiza Acuerdo de Radicación y analiza el 
contenido de la denuncia 

¿Cumple con los requisitos? 
Sí No 

1 

2 
Acuerdo de 
Radicación 
(Anexo 1) 

Emite Acuerdo según 
corresponda  

Analiza a que ejercicio fiscal 
pertenece  

¿Qué tipo de 
acuerdo? 

3 11 

Acuerdo de 
Improcedencia 

Acuerdo de 
Incompetencia 

Acuerdo de 
Prevención 

Notifica al 
denunciante y 
archiva 

Notifica al 
denunciante 

Notifica al 
denunciante y 
previene 

Fin Fin 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

¿Ejercicio 
en revisión? 

Sí No 

Remite a la Dirección 
de Planeación e 
Informes para su 
atención y notifica al 
denunciante 

Asigna número 
consecutivo de 
expediente y notifica al 
denunciante 

Remite a la 
Subdirección 
respectiva para 
realizar la 
investigación 

Fin 

A 

12 13 

14 

Acuerdo de 
Prevención 
Fiscalización 
(Anexo 16) 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo (Anexo 4) 

Acuerdo de 
Improcedencia 
(Anexo 2) 

Acuerdo de 
Incompetencia 
(Anexo 5/15) 

Oficio de 
Conclusión 
y Archivo 
(Anexo 3) 

Oficio de 
Prevención 
(Anexo 8) 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 

 

A 

Realiza Acuerdo de Admisión, determina las 
líneas de investigación y notifica al 
interesado la procedencia de la denuncia 

Ejecuta las acciones de investigación, 
analiza la información recabada y determina 
si existe evidencia de actos irregulares 

15 

16 

¿Se detecta posible 
falta administrativa 

no grave? 

No Si 

Notifica al denunciante y archiva 

Fin 

20 

Genera el Dictamen Técnico 
Jurídico, lo presenta al Auditor 
Superior del Estado, para que 
evalúe la procedencia de la 
Auditoría Específica 

17 

¿El ASE 
autoriza? 

Sí No 

Emite Acuerdo de 
conclusión y archiva, y 
notifica al denunciante 

18 

Recibe la orden de 
auditoría específica, la 
ejecuta y obtiene los 
resultados 

19 

Fin 

B 

Acuerdo de 
Admisión 
(Anexo 10) 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 

Dictamen Técnico 
Jurídico (Anexo 17) 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 

Acuerdo de Inicio de 
Auditoría Específica  
(Anexo 18) 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 
B 

¿Existen posibles 
faltas 

administrativas? 

Sí No 

Emite Acuerdo de conclusión y 
archiva el expediente 

21 

Notifica a los servidores públicos 
o particulares, quienes se 
investigaron y a los denunciantes 

22 

Podrá reabrir la investigación con 
la aparición de nuevos indicios o 
pruebas 

23 

Fin 
¿La falta es 

grave? 
Sí No 

¿Se recibe 
impugnación? 

Sí No 

Notifica al denunciante 

26 

24 

Procede a la investigación 

Concluye las diligencias, para acreditar el hecho de la 
presunta conducta del servidor público 

25 

Notifica al denunciante 

32 

C 

Realiza el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
remite a la SHyFP o al Órgano 
Interno de Control que 
corresponda, para que continúe el 
trámite respectivo 

Fin 

Notifica a los servidores públicos o 
particulares, quienes se 
investigaron y a los denunciantes 

28 

29 

Detiene el procedimiento, hasta 
que el Tribunal Administrativo del 
Poder Judicial del Estado de 
Chiapas resuelva 

30 

D 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo (Anexo 4) 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 

Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 14) 

Oficio del PRA 
(Anexo 13) 

Acuerdo de 
Conclusión y Archivo 
(Anexo 4) 

¿Existe 
falta? 

Notifica al denunciante Determina 

Sí No 

27 31 

Fin 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

  

 

D 

¿Procede la 
impugnación? 

Sí No 

Verifica la resolución del Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial 
del Estado de Chiapas 

Continúa con la 
integración del 
Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 

Reclasifica la falta 
administrativa e 
incorpora al 
Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 

28 33 

38 

39 40 

C 

Elabora el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (IPRA) 
y remite a la Autoridad Substanciadora 

¿Está 
debidamente 
integrado el 

IPRA? 

No 

Procede a subsanar, 
dentro de tres días hábiles 

Recibe notificación que 
fue aceptado, con acuse 
de recibo y Acuerdo de 
admisión 

¿Se 
subsana? 

Fin 
Sí No 

Archiva el 
expediente 

Continúa con la 
elaboración del 
IPRA 

33 Fin 

33 

34 37 

35 36 

Sí 

Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 14) 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe la denuncia, asigna número de folio, registra y 
digitaliza la documentación. 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

2 Realiza Acuerdo de Radicación y analiza el contenido de 
la denuncia. 
Anexo 1.- Acuerdo de Radicación 
 

Se determina: 
¿Cumple con los requisitos establecidos? 
Continua con la actividad N° 3/11 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

3 No, Se emite el acuerdo que corresponda dependiendo el 
contenido de la denuncia 

Y se determina: 
¿Qué tipo de acuerdo se emite?  
Continua con la actividad N° 4/6/8 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

4 Acuerdo de Improcedencia, cuando resulten situaciones 
distintas a la establecida en Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas. 
Anexo 2.- Acuerdo de Improcedencia 
 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

5 Notifica al denunciante y archiva 
Anexo 3.- Oficio de Conclusión y Archivo  
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 

Termina el procedimiento 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

6 Acuerdo de Incompetencia, cuando se advierta  que no es 
competencia de la autoridad investigadora, por lo que se 
remite a la autoridad que corresponda. 
Anexo 5.- Acuerdo de Incompetencia Mixto 
Anexo 15.- Acuerdo de Incompetencia Fiscalización 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

7 Notifica al denunciante.  
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 

Termina el procedimiento 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

8 Acuerdo de Prevención, cuando la denuncia contiene 
información incompleta, no clara o imprecisa. 
Anexo 16.- Acuerdo de Prevención Fiscalización 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

9 Notifica al denunciante y previene. Se determina 
Anexo 8.- Oficio de Prevención 
¿Subsana? 
Continua con la actividad N° 10/11 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

10 No, Archiva y notifica al denunciante. 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

 Sí, Continua con la actividad N° 11 Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

11 Sí, Analiza a que ejercicio fiscal pertenecen los posibles 
hechos 

Y determina. 
¿Ejercicio en revisión? 
Continua con la actividad N° 12/13 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

12 Sí, Remite a la Dirección de Planeación e Informes para 
su atención y notifica al denunciante. 

Termina el procedimiento 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

13 No, Asigna número consecutivo de expediente, según 
corresponda y notifica al denunciante. 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

14 Remite a la Subdirección respectiva para realizar la 
investigación 
Continua con la actividad N° 15 

Unidad Anticorrupción 
e Investigación 

15 Realiza Acuerdo de Admisión, determina las líneas de 
investigación y notifica al interesado la procedencia de la 
denuncia. 
Anexo 10.- Acuerdo de Admisión 

Subdirecciones de 
Investigación 

16 Ejecuta las acciones de investigación, analiza la 
información recabada y determina si existe evidencia de 
actos irregulares. 
Se determina: 
¿Se detecta posible falta administrativa no grave? 
Continua con actividad N° 17/20 

Subdirecciones de 
Investigación 

17 Genera el Dictamen Técnico Jurídico, lo presenta al 
Auditor Superior del Estado, para que evalúe la  
procedencia de la Auditoría Específica 
Anexo 17.- Dictamen Técnico Jurídico 
Y determina: 
¿El Auditor Superior del Estado autoriza? 
Continua con la actividad N° 18/19 

Subdirecciones de 
Investigación 

18 No, Emite Acuerdo de conclusión y archiva el expediente 
respectivo, y notifica al denunciante. 

Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

19 Sí, Recibe la orden de auditoría específica de la 
Dirección de Planeación e Informes; ejecuta la 
auditoría aplicando las técnicas y procedimientos 
respectivos; obtiene los resultados, integrándolos en 
el Informe Específico de auditoría y lo remite a la 
Dirección de Planeación e Informes para el envío al 
Honorable Congreso del Estado. 

Anexo 18.- Acuerdo de Inicio de Auditoría Específica 
Se determina: 
¿Existen posibles faltas administrativas? 
Continua con la actividad N° 21/24 

Subdirecciones de 
Investigación 

20 Sí, Notifica al denunciante. 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

21 No, Emite Acuerdo de conclusión y archiva el expediente 
respectivo. 

Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

22 Notifica a los servidores públicos y particulares sujetos de 
investigación y a los denunciantes. 
Anexo 13.- Oficio del PRA 

Subdirecciones de 
Investigación 

23 Podrá reabrir la investigación con la aparición de nuevos 
indicios o pruebas. 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

24 Sí, Al tener conocimiento procede a la investigación. Subdirecciones de 
Investigación 

25 Concluye las diligencias, acreditando el hecho a la 
presunta conducta del servidor público. Se determina: 
¿Existe falta? 
Continua con la actividad N° 26/32 

Subdirecciones de 
Investigación 

26 Sí, Determina: ¿La falta es grave? 
Continua con la actividad N° 29/31 

Subdirecciones de 
Investigación 

27 No, Notifica al denunciante. Durante los cinco días 
posteriores a la notificación el denunciante podrá 
imponer el recurso de inconformidad.  

Se determina: 
¿Se recibe impugnación? 
Continua con la actividad N° 28/30 
 

Subdirecciones de 
Investigación 



 
 
 
 

158 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

28 No, Realiza el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y remite a la Secretaría de la 
Honestidad y Función Pública (SHyFP) o al Órgano 
Interno de Control que corresponda, para que 
continúe el trámite respectivo. 

Anexo 14.- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 

Subdirecciones de 
Investigación 

29 Notifica a los servidores públicos o particulares, quienes 
se investigaron y a los denunciantes (identificables)  
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

30 Sí, Detiene el procedimiento hasta que el Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas resuelva. 

Continua con la actividad N° 38 

Subdirecciones de 
Investigación 

31 Sí, Notifica al denunciante 
Continua con la actividad N° 33 

Subdirecciones de 
Investigación 

32 No, Notifica al denunciante 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

33 Elabora el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) e integra el expediente que contiene 
las evidencias suficientes, competentes, relevantes y 
pertinentes que acreditan las o la falta administrativa 
grave; así mismo, remite a la Autoridad Substanciadora. 
Anexo 14.- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 
Se determina: 
¿Está debidamente integrado el IPRA? 
Continua con la actividad N° 34/37 

Subdirecciones de 
Investigación 

34 No, Procede a subsanar las observaciones, dentro de los 
tres días hábiles a la recepción. Se determina: 

¿Se subsana? 
Continua con la actividad N° 35/36 

Subdirecciones de 
Investigación 

35 No, Archiva el expediente respectivo. 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

36 Sí, Continúa con la elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (IPRA). 

Regresa a la actividad N° 33 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Fiscalización por denuncias 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

37 Sí, Recibe la notificación que fue aceptado, con acuse 
de recibo y Acuerdo de admisión.  

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 

38 Verifica la resolución del Tribunal Administrativo del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas y determina: 
¿Procede la impugnación? 
Continua con la  actividad N° 39/40 

Subdirecciones de 
Investigación 

39 No, Continúa con la integración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Regresa a la actividad N° 28 

Subdirecciones de 
Investigación 

40 Sí, Reclasifica la falta administrativa e incorpora al 
Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa. 

Regresa a la actividad N° 33 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación derivado de auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
Unidad Anticorrupción e 

Investigación 
Subdirecciones de Investigación 

  

Determina las líneas de acciones y las 
ejecuta 

Realiza Acuerdo de Admisión, donde se tiene 
por recibido el Dictamen Técnico del Pliego 
de Observaciones por falta de solventación y 
los expedientes complementarios 

Analiza el contenido del estado que guarda la 
no solventación de las observaciones 

Verifica el origen de las fuentes de 
financiamiento del ejercicio del gasto 

3 

4 

5 

6 

Recepciona los resultados de la auditoría que 
contiene el estado de solventación de las 
observaciones de la fiscalización 
correspondiente a la entidad fiscalizable y 
digitaliza la información 

Inicio 

Realiza Acuerdo de Radicación, asigna 
número de expediente consecutivo, 
remitiéndose a la Subdirección de 
Investigación que corresponda y comunica a 
la Dirección de Seguimiento de Resultados 

1 

2 

Acuerdo de 
Radicación 
(Anexo 1) 

Acuerdo de Admisión 
(Anexo 10) 
Dictamen Técnico 
Jurídico (Anexo 17) 

¿El recurso es 
estatal? 

Sí No 

Da vista a la Auditoría 
Superior de la Federación, si 
se advierte irregularidades 

Fin 

Dictamen a la 
ASF (Anexo 19) 
Oficio de envío a 
la ASF (Anexo 20) 

7 

Ejecuta las acciones de 
investigación 

8 

A 
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Nombre del procedimiento: Investigación derivado de auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 
 

 

Se elabora la Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa fundando y 
motivando las faltas 
Administrativas No Graves 

Fin 

Da vista a la SHyFP o al 
Órgano Interno de Control que 
corresponda, para que 
continúe con las 
investigaciones 

Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 12) 

Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 12) 

Informe de 
Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa  
(Anexo 14) 

9 

¿La falta es grave? 

Concluye las diligencias, analiza y determina la 
existencia o no de falta administrativa 

Fin 

Realiza el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
remite a la SHyFP o al Órgano 
Interno de Control que 
corresponda, para que continúe 
con el trámite respectivo 

Elabora el IPRA y remite a la 
Autoridad Substanciadora, si es 
recurso federal se hace de 
conocimiento a la ASF 

14 

11 

15 

¿Está debidamente 
integrado el IPRA? 

Sí No 

Procede a subsanar, 
dentro de tres días 
hábiles 

Recibe notificación 
que fue aceptado, con 
acuse de recibo y 
Acuerdo de admisión 

¿Se 
subsana? 

Fin Sí No 

Emite Acuerdo 
respectivo 

Continúa con la 
elaboración del IPRA 

15 Fin 

16 19 

17 18 

Sí No 

Acuerdo de determinación 
existencia o inexistencia 
de Falta Administrativa 
(Anexo 11) 

Continúa con la investigación 

¿Se detecta posible 
falta administrativa 

no grave? 

Sí No 

A 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo (Anexo 4) 

10 

12 

Acuerdo de 
Conclusión y 
Archivo 
(Anexo 4) 

¿Existe 
falta? 

Emite acuerdo Determina 

Sí No 

Fin 

13 20 
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Nombre del procedimiento: Investigación derivado de auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recepciona de la Dirección de Seguimiento de 
Resultados, los resultados de la auditoría que contiene el 
estado de solventación de las observaciones de la 
fiscalización correspondiente a la entidad fiscalizada; así 
mismo, digitaliza la información. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

2 Realiza Acuerdo de Radicación, asigna número de 
expediente consecutivo, remitiéndose a la Subdirección 
de Investigación que corresponda y comunica a la 
Dirección de Seguimiento de Resultados. 
Anexo 1.- Acuerdo de Radicación 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

3 Realiza el Acuerdo de Admisión, donde se tiene por 
recibido el Dictamen Técnico del Pliego de Observaciones 
por falta de solventación y los expedientes 
complementarios. 
Anexo 10.- Acuerdo de Admisión 
Anexo 17.- Dictamen Técnico Jurídico 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

4 Analiza el contenido del estado que guarda la no 
solventación de las observaciones. 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

5 Determina las líneas de acciones y las ejecuta según 
corresponda. 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

6 Verifica el origen de las fuentes de financiamiento del 
ejercicio del gasto, objeto de la investigación y determina: 
 
¿El resultado es estatal? 
Continua con la actividad N° 7/8 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

7 No, Da vista a la Auditoría Superior de la Federación, si 
se advierte irregularidades. 

Anexo 19.- Dictamen a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) 
Anexo 20.- Oficio de envío a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) 
 
Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 



 
 
 
 

163 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Investigación derivado de auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 Sí, Ejecuta las acciones de investigación y determina: 
¿Se detecta posible falta administrativa no grave? 
Continua con la actividad N° 9/11 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

9 Sí, Se elabora la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa fundando y motivando las faltas 

Administrativas No Graves  
Anexo 12.- Promoción de Responsabilidad Administrativa 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

10 Da vista a la Secretaría de la Honestidad y Función 
Pública (SHyFP) o al Órgano Interno de Control que 
corresponda, para que continúe con las investigaciones. 
Anexo 12.- Promoción de Responsabilidad Administrativa 
 

Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

11 No, Continúa con la investigación para allegarse de más 
elementos. 

 

Subdirecciones de 
Investigación 

12 Concluye las diligencias, analiza y determina la existencia 
o no de falta administrativa. 
Anexo 11- Acuerdo de determinación existencia o 
inexistencia de Falta Administrativa 
 

Determina: ¿Existe falta? 
Continua con la actividad N° 13/20 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

13 Sí, Determina según corresponda: 
¿La falta es grave? 
Continua con la actividad N° 14/15 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

14 No, Realiza el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) y remite a la Secretaría de la 
Honestidad y Función Pública (SHyFP) o al Órgano 
Interno de Control que corresponda, para que 
continúe con el trámite respectivo.  

Anexo 14.- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 
 

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación derivado de auditoría 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

15 Sí, Elabora el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) e integra el expediente que 
contiene las evidencias suficientes, competentes, 
relevantes y pertinentes que acreditan las o la falta 
administrativa grave; así mismo, remite a la Autoridad 
Substanciadora. Cuando es recurso federal se hace de 
conocimiento a la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) 

Se determina: 
¿Está debidamente integrado el IPRA? 
Continua con la actividad N° 16/19 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

16 No, Procede a subsanar las observaciones, dentro de los 
tres días hábiles a la recepción. Se determina: 

¿Se subsana? 
Continua con la actividad N° 17/18 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

17 No, Emite Acuerdo de Conclusión y Archivo. 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

18 Sí, Continúa con la elaboración del IPRA. 
Regresa a la actividad N° 15 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

19 Sí, Recibe la notificación que fue aceptado, con acuse de 
recibo y Acuerdo de admisión  

Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

20 No, Emite Acuerdo de Conclusión y Archivo. 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación de oficio 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Unidad Anticorrupción e Investigación Subdirecciones de Investigación 

  

 

Acuerdo de 
Conclusión  y 
Archivo Anexo 4) 

Emite Acuerdo de Admisión  
Acuerdo de 
Admisión (Anexo 10) 

Establece las líneas de investigación y 
las ejecuta 

4 

5 

¿Reúne los 
elementos? 

Sí No 

Emite Acuerdo de 
conclusión y archivo 

Ejecuta las acciones 
que correspondan  

Fin 

6 7 

¿Se detecta posible 
falta administrativa 

no grave? 

No Sí 

Da vista a la SHyFP o al Órgano 
Interno de Control que 
corresponda, por medio de la 
Promoción de 
Responsabilidades 
Administrativas  

Fin 

9 

Continúa con las acciones de 
investigación 

8 

A 

Promoción de 
Responsabilidad 
Administrativa  
(Anexo 12) 

Inicio 

Tiene conocimiento de una posible 
responsabilidad administrativa, asigna 
número de folio, registra y digitaliza 

Realiza acuerdo de radicación, analiza el 
contenido de la información y asigna 
número de expediente de investigación 

Acuerdo de 
Radicación 
(Anexo 1) 

Remite a la Subdirección de 
Investigación que corresponda, para que 
realice la investigación 

1 

2 

3 
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Nombre del procedimiento: Investigación de oficio 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 

Subdirecciones de Investigación 

 
 

 

A 

¿La falta 
es grave? 

Fin 

Realiza el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
remite a la SHyFP o al Órgano 
Interno de Control que corresponda, 
para que continúe con el trámite 
respectivo 

Elabora el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 
(IPRA) y remite a la Autoridad 
Substanciadora 

12 13 

¿Está debidamente 
integrado el IPRA? 

No Sí 

Procede a subsanar, dentro 
de tres días hábiles 

Recibe notificación que fue 
aceptado, con acuse de 
recibo y Acuerdo de admisión 

¿Se 
subsana? 

Fin 
Sí No 

Archiva la 
documentación 

Continúa con la 
elaboración del IPRA 

13 Fin 

14 15 

17 16 

Sí No 

Concluye las diligencias, analiza 
y determina la existencia o no 
de falta administrativa 

Califica falta administrativa y 
emite el acuerdo respectivo 

10 

11 
Acuerdo de Determinación 
de Existencia O Inexistencia 
de Falta Administrativa 
(Anexo 11) 
 

Informe de Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa 
(Anexo 14) 
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Nombre del procedimiento: Investigación de oficio 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Tiene conocimiento de una posible responsabilidad 
administrativa, asigna número de folio, registra y 
digitaliza como corresponda. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

2 Realiza el Acuerdo de Radicación, además analiza el 
contenido de la información y asigna número de 
expediente de investigación 
Anexo 1.- Acuerdo de Radicación. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

3 Remite a la Subdirección de Investigación que 
corresponda, para que realice la investigación 
respectiva. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 

4 Emite el Acuerdo de Admisión. 
Anexo 10.- Acuerdo de Admisión 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

5 Establece las líneas de investigación y las ejecuta. 
Se determina: 
¿Reúne los elementos? 
Continua con la actividad N° 6/7 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

6 No, Emite acuerdo de conclusión y archivo. 
Anexo 4.- Acuerdo de Conclusión y Archivo 
 
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

 Sí, Ejecuta las acciones de investigación respectivas. 
Se determina: 
¿Se detecta posible falta administrativa no grave? 
Continua con la actividad N° 8/9 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

7 Sí, Da vista a la Secretaría de la Honestidad y Función 
Pública (SHyFP) o al Órgano Interno de Control que 
corresponda, por medio de la Promoción de 
Responsabilidades Administrativas.  

Anexo 12.- Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

Termina Procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación de oficio 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

8 No,  Continúa con las acciones de investigación. Subdirecciones de 
Investigación 

9 Concluye las diligencias, analiza y determina la 
existencia o no de falta administrativa. 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

10 Califica falta administrativa y emite el acuerdo 
respectivo. 
Anexo 11.- Acuerdo de Determinación de Existencia O 
Inexistencia de Falta Administrativa 
Se determina: 
¿La falta es grave? 
Continua con la actividad N° 12/13 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

11 No, Realiza el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y remite a la Secretaría de la 
Honestidad y Función Pública (SHyFP) o al Órgano 
Interno de Control que corresponda, para que 
continúe con el trámite respectivo.  

Anexo 14.- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa 
 
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

12 Sí, Elabora el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) e integra el expediente que 
contiene las evidencias suficientes, competentes, 
relevantes y pertinentes que acreditan las o la falta 
administrativa grave; así mismo, remite a la 
Autoridad Substanciadora.  

Se determina: 
¿Está debidamente integrado el IPRA? 
Continua con la actividad N° 14/15 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

13 Sí, Recibe la notificación que fue aceptado, con acuse 
de recibo y Acuerdo de admisión. 

 
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 
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Nombre del procedimiento: Investigación de oficio 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Investigación A, B y C 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

14 No, Procede a subsanar las observaciones, dentro de 
los tres días hábiles a la recepción. Se determina: 

¿Se subsana? 
Continua con la actividad N° 16/17 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

15 Sí, Continua con la elaboración del IPRA 
Regresa a la actividad N° 13 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

16 No, Archiva la documentación respectiva.  
Termina el procedimiento 
 

Subdirecciones de 
Investigación 

17 Tiene conocimiento de una posible responsabilidad 
administrativa, asigna número de folio, registra y 
digitaliza como corresponda. 
 

Unidad Anticorrupción e 
Investigación 
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5.7. Substanciación 
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Procedimientos 

1. Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
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Nombre del procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Substanciación “A” y ”B” 

Subdirecciones de Substanciación 

 

 

1 

Recibe los Informes de Presunta 
Responsabilidad 

Inicio 

Analiza la información de los Informes de 
Presunta Responsabilidad 

Admite Se 
determina: 

Previene 

Notifica a la autoridad 
investigadora para que subsane la 
deficiencia 

Emite acuerdo de admisión 

Sí ¿Subsana la 
deficiencia? 

No 

Elabora acuerdo de no 
admisión 

Sí No 

Se designa a defensor de oficio 
Realiza la audiencia inicial, 
recabando la declaración y 
pruebas ofrecidas por el 
compareciente 

Notifica la fecha y hora de la 
audiencia inicial 

Determina si el presunto 
responsable acude con defensor 
el día de la audiencia inicial  

¿Acudió con 
defensor? 

9 

2 

3 4 

5 

6 

7 

8 9 

Fin 

4 

A 
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Nombre del procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Substanciación “A” y ”B” 

Subdirecciones de Substanciación 

 
 

 

Sí ¿Interpuso 
incidente o 

reclamación? 

No 

A 

Elabora acuerdo para remitir el expediente 
al Tribunal Administrativo del Poder 
Judicial del Estado 

10 

Sí ¿Admitió el 
expediente? 

No 

Recibe oficio del Tribunal 
Administrativo del Poder 
Judicial del Estado, donde 
hace del conocimiento del 
acuerdo de radicación del 
expediente 

Subsana los requerimientos 
que señala el Tribunal 
Administrativo del Poder 
Judicial del Estado 

Fin 10 

12 13 

Sí ¿Es 
procedente

? 

No 

Remite a la Unidad 
Anticorrupción e 
Investigación 

Continua con la 
audiencia inicial 

3 

17 18 

9 

Se admite incidente 

Señala fecha y hora de la audiencia 
incidental para desahogo de pruebas y 
alegatos 

Procede al desahogo de las pruebas 
ofrecidas, en la fecha señalada 

11 

14 

15 

Elabora resolución interlocutoria 

16 



 
 
 
 

174 
Fecha de Actualización: Febrero 2020  
Revisión: 01 Manual de Procedimientos para la Fiscalización 
 

Nombre del procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Substanciación “A” y ”B” 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 La Unidad de Asuntos Jurídicos, recibe los Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (IPRA) que envía la Unidad 
Anticorrupción e Investigación, para su determinación. Con 
fundamento en los artículos 208 fracción I y 209 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

2 Analiza el Informe de Presunta Responsabilidad y Anexos y en un 
término no mayor de 3 tres días hábiles, elaborando Acuerdo en 
donde se determina: 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

3 Previene, Notifica a la autoridad investigadora para que subsane la 
deficiencia, en un término de 3 días hábiles; con 
fundamento en los artículos 194 y 195 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas. Se determina: 

¿Subsana la deficiencia? 
Continua con la actividad N° 4/5 

Subdirecciones de 
Substanciación 

4 Admite, Emite Acuerdo de Admisión e informa a la autoridad 
investigadora.  

Continua con la actividad N° 6 

Subdirecciones de 
Substanciación 

5 No, Elabora Acuerdo de No Admisión y se tendrá por no presentado 
el Informe de presunta responsabilidad, se notifica a la autoridad 
investigadora.  

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Substanciación 

 Sí, Continua con la  actividad N° 4 Subdirecciones de 
Substanciación 

6 Notifica la fecha y hora de la audiencia inicial al presunto responsable, 
autoridad investigadora y terceros llamados a procedimiento. Lo 
anterior con autorización del Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

Subdirecciones de 
Substanciación 

7 Determina si el presunto responsable acudió con defensor el día de la 
audiencia inicial: 
¿Acudió con defensor? 
Continua con la actividad N° 8/9 

Subdirecciones de 
Substanciación 

8 No, Se designa a defensor de oficio.  
Continua con la actividad N° 9 

Subdirecciones de 
Substanciación 
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Nombre del procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Substanciación “A” y ”B” 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

9 Sí, Realiza la audiencia inicial, en ella comparecen las partes citadas 
en las que manifiestan por escrito o verbal lo que a su derecho 
conviene, presentando las pruebas conducentes y se levanta la 
constancia respectiva, recabando la firma de todos los 
participantes. Se determina: 

¿Interpuso incidente o reclamación el presunto responsable? 
Continua con la actividad N° 10/11 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

10 No,  Elabora acuerdo para remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial del Estado, dentro del término de 3 
días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial; con 
fundamento en el artículo 209 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. Se 
determina: 
¿Admitió el expediente el Tribunal Administrativo del Poder Judicial 
del Estado? 
Continua con la actividad N° 12/13 

Subdirecciones de 
Substanciación 

11 Sí, Se admite incidente. 
Continua con la actividad N° 14 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

12 No, El Tribunal Administrativo del Poder Judicial del Estado devuelve 
las actuaciones para que sean subsanadas, por lo que se realizan 
los requerimientos; con fundamento en el artículo 209 fracción II 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas.  

Regresa a la actividad N° 10 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

13 Sí, Se recibe oficio del Tribunal Administrativo del Poder Judicial del 
Estado, donde hace del conocimiento del acuerdo de radicación 
del expediente respectivo, el número asignado, relación sucinta de 
los autos remitidos e informa del ponente a cargo.  

Termina el procedimiento 

Subdirecciones de 
Substanciación 

14 Señala fecha y hora de la audiencia incidental dentro del término de 
10 días hábiles, para el desahogo de pruebas y alegatos 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

15 Procede al desahogo de las pruebas ofrecidas, en la fecha señalada Subdirecciones de 
Substanciación 
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Nombre del procedimiento: Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa responsable: Subdirecciones de Substanciación “A” y ”B” 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

16 Elabora la Resolución Interlocutoria y determina: 
¿Es procedente? 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

17 No, Prosigue con la audiencia inicial. 
Regresa a la actividad N° 9 
 

Subdirecciones de 
Substanciación 

18 Sí, Remite a la Unidad Anticorrupción e Investigación.  
Regresa a la actividad N° 3 

Subdirecciones de 
Substanciación 
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5.8. Asuntos Jurídicos 
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Procedimientos 

1. Recurso de Revocación 

2. Denuncia Penal 

3. Informe Previo en el Juicio de Amparo 

4. Informe Justificado en el Juicio de Amparo 

5. Actualización de Legislación en los Portales de Intranet e Internet Institucionales 

6. Codificación del Marco Legal 

7. Elaboración de Proyectos de Reforma y Adiciones 

8. Asesoría Interna en Materia Jurídica 
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Nombre del procedimiento: Recurso de Revocación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 

Subdirección de lo Contencioso Unidad de Asuntos Jurídicos 
 

 

 

 

No ¿Es procedente el 
Recurso de Revocación? 

Sí 

Emite Acuerdo de Radicación, y en el 
supuesto de no reúna las exigencias 
de ley, se le previene para su 
cumplimiento 

2 

Inicio 

Recibe promoción de recursos de 
revocación, registra en el libro de 
gobierno y asigna número. 

1 

Elabora proyecto de 
resolución en el cual 
desecha los agravios por 
improcedente. 

Envía para revisión y 
validación del Titular de la 
UAJ. 

7 

Elabora proyecto de 
resolución. 

4 

5 

Turna la resolución para 
su revisión y validación 
del Titular de la UAJ. 

6 

Revisa y analiza agravios, para 
verificar que el acto impugnado sea 
de los contemplados por Ley y 
determina: 

3 

8 

Recibe Proyecto de Resolución del 
Recurso de Revocación y determina: 

Emite comentarios y 
envía para su 
corrección. 

Aprueba y recaba 
firma del Auditor 
Superior del Estado. 

Sí ¿Cumple con los 
requerimientos? 

No 

6 

9 

11 

10 

Recibe Proyecto de Resolución 
del Recurso de Revocación 
debidamente autorizado y 
envía para lo procedente. 

A 

8 
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Nombre del procedimiento: Recurso de Revocación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 

Subdirección de lo Contencioso Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica  
 

 

A 

Recibe Proyecto de Resolución del 
Recurso de Revocación debidamente 
autorizado, registra en el libro de 
gobierno para seguimiento. 

12 

13 

Turna para notificación de la 
resolución al recurrente. 

Envía constancia del acto para lo 
procedente. 

14 

Recibe Proyecto de Resolución del 
Recurso de Revocación debidamente 
autorizado y procede a efectuar la 
notificación de la resolución al 
recurrente, elaborando constancia del 
acto. 

16 

15 

Recibe constancia de notificación y 
archiva. 

Fin 

16 
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Nombre del procedimiento: Recurso de Revocación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Recibe promoción de recurso de revocación, registra en el libro de 
gobierno y asigna número. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

2 Emite Acuerdo de radicación, y en el supuesto de no reunir las 
exigencias de la ley se le previene para su cumplimiento al 
ocursante (hasta 5 días hábiles) 

Subdirección de lo 
Contencioso 

3 Revisa y analiza el contenido de agravios, para verificar que el 
acto impugnado sea de los contemplados por Ley y determina: 

¿Es procedente el recurso de revocación? 

Subdirección de lo 
Contencioso 

4 Sí, Se analiza, dictamina y se elabora el proyecto de resolución. 

 

Subdirección de lo 
Contencioso 

5 Turna al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos para su revisión 
y validación. 

Continua con la actividad Nº 8 

Subdirección de lo 
Contencioso 

6 No, En caso de no cumplir con los requisitos, elabora proyecto de 
resolución en el cual desecha los agravios por improcedente. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

7 Turna al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos para su 
revisión. 

Continua con la actividad Nº 8 

Subdirección de lo 
Contencioso 

8 Recibe proyecto de resolución del recurso de revocación y 
determina: 

¿Cumple con los requerimientos? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

9 No, Emite comentarios y envía para su corrección 

Regresa a la actividad Nº 6 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

10 Sí, Aprueba y recaba firma del Titular de la Auditoría Superior del 
Estado 

 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

11 Recibe Proyecto de Resolución del Recurso de Revocación 
debidamente autorizado y envía para lo procedente. 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 
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Nombre del procedimiento: Recurso de Revocación 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

12 Recibe Proyecto de Resolución del Recurso de Revocación 
debidamente autorizado, registra en el libro de gobierno para 
seguimiento. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

13 Turna para notificación de la resolución al promovente. 

Continua con la actividad Nº 14 

Subdirección de lo 
Contencioso 

14 Recibe Proyecto de Resolución del Recurso de Revocación 
debidamente autorizado y procede a efectuar la  notificación de la 
resolución al recurrente, elaborando constancia del acto 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

15 Envía para su resguardo/archivo.  

Continua con la actividad Nº 16 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

16 Recibe constancia de notificación y archiva. 

Termina el Procedimiento. 

Subdirección de lo 
Contencioso 
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Nombre del procedimiento: Denuncia Penal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 

Unidad de Asuntos Jurídicos Subdirección de lo Contencioso 
 

 

 

 

Califica lo que es susceptible de 
denuncia por daños al Erario Público 
Municipal o Estatal. 

Derivado de la calificación, solicita a la 
Dirección de Seguimiento de Resultados, 
la documentación soporte de las 
observaciones que fueron consideradas 
para denuncia. 

4 

5 

Recibe documentación de referencia, 
elabora proyecto de denuncia y turna. 

6 

Inicio 

1 

Recibe Pliegos de Observaciones, derivado de los 
resultados obtenidos en la revisión y fiscalización 
superior y determina: 

¿Existe actos u omisiones 
que sancione el Código 

Penal? 

Envía a la Subdirección de 
lo Contencioso para su 
archivo. 

No Procede a formular la denuncia 
correspondiente. 

Sí 

Fin 

3 

2 

Recibe proyecto de denuncia revisa y 
determina: 

7 

Señala correcciones y turna 
para su adecuación. 

Aprueba y recaba firma del 
Titular de la Auditoría 
Superior del Estado o bien la 
firma y turna.  

¿Se encuentra 
apegado a 
Derecho? 

Sí No 

8 9 

6 

Recibe la denuncia firmada por quien 
tenga facultades y presenta ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

Fin 

10 

Da seguimiento ante la Autoridad 
Ministerial y Jurisdiccional. 

11 

7 
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Nombre del procedimiento: Denuncia Penal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Recibe Pliegos de Observaciones, derivados de los resultados 
obtenidos en la revisión y fiscalización superior y determina: 
¿Existen actos u omisiones que sancione el Código Penal? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

2 No, Sino existe conducta sancionable, envía a la Subdirección de 
lo Contencioso para archivo del asunto para su control. 

 
Termina el procedimiento. 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

3 Si, Procede a formular la denuncia correspondiente. 
Continua con la actividad Nº 4 

Subdirección de lo 
Contencioso 

4 Califica lo que es susceptible de denuncia por daño al erario 
público del Estado, Municipios y sus Entes públicos.  

Subdirección de lo 
Contencioso 

5 Solicita a la Dirección de Seguimiento de Resultados o al archivo 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos, la documentación soporte de 
las observaciones consideradas para denuncia penal de hechos. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

6 Recibe la documentación soporte de las observaciones 
requerida, elabora proyecto de denuncia penal de hechos y turna 
para firma. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

7 Recibe el proyecto de denuncia penal de hechos y analiza y 
determina: 
¿Se encuentra apegado a Derecho? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

8 No, En caso de encontrar errores o imprecisiones, la devuelve 
para su adecuación. 

 
Regresa a la actividad Nº 6 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

9 Sí, En caso de estar de acuerdo con el proyecto, recaba firma del 
Titular de la Auditoría Superior del Estado, o en su defecto la 
firma y turna a la Subdirección de lo Contencioso para la 
procedente. 

 
Continua con la actividad Nº 10 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

10 Recibe la denuncia penal de hechos, firmada por quien tenga 
facultades y promociona ante la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

11 Da seguimiento ante la autoridad ministerial y jurisdiccional. 
 
Termina el procedimiento. 

Subdirección de lo 
Contencioso 
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Nombre del procedimiento: Informe Previo en el Juicio de Amparo 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 

Unidad de Asuntos Jurídicos Subdirección de lo Contencioso 
 

 

 

 

 

 

  

 

Recibe oficio de contestación 
firmado por el funcionario que 
corresponda y lo presenta ante la 
autoridad federal. 

7 
 

Fin 

Da seguimiento ante la Autoridad 
Federal que solicito el informe. 

8 

Recibe oficio de referencia y analiza el 
informe requerido, relativo al Juicio de 
Amparo. 

Elabora el proyecto de respuesta, 
aceptando o negando el acto reclamado y 
turna para su aprobación. 

2 

3 

4 

Inicio 

Recibe de los Órganos Administrativos de esta ASE, 
oficio signado por las autoridades federales en cual 
solicitan se rinda informe previo del Juicio de Amparo, se 
entera y turna. 

1 

¿Se encuentra 
apegado a 
Derecho? 

Señala correcciones y turna 
para su adecuación. 

No 

Aprueba y recaba firma del 
funcionario correspondiente y 
turna. 

Sí 

Recibe el proyecto de respuesta, 
analiza y determina. 

4 

3 

5 6 
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Nombre del procedimiento: Informe previo en el juicio de amparo 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Recibe de los Órganos Administrativos de la Auditoría 
Superior del Estado, el requerimiento de la autoridad federal 
solicitando el informe previo, en el juicio de amparo y lo turna 
a la Subdirección de lo Contencioso. 
 
Continua con la actividad Nº 2 
 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

2 Recibe oficio y analiza el requerimiento de autoridad, y se 
allega de la información necesaria. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

3 Elabora el proyecto de respuesta y turna a su superior para 
su análisis y aprobación 
 
Continua con la actividad Nº 4  
 

Subdirección de lo 
Contencioso 

4 Recibe el proyecto de informe previo y analiza su procedencia 
y determina: 
 
¿El proyecto se encuentra apegado a derecho? 
 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

5 No, En caso de encontrar inconsistencias, señala 
correcciones y turna para su adecuación. 

 
Regresa a la actividad Nº 3. 
 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

6 Sí, Aprueba el proyecto y recaba firma del funcionario que 
corresponda y turna para su seguimiento. 

 
Continua con la actividad Nº 7 
 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

7 Recibe el informe firmado por el funcionario que corresponda 
y lo presenta ante el juzgado federal correspondiente. 
 

Subdirección de lo 
Contencioso 

8 Da seguimiento ante el juzgado correspondiente. 
 
Termina el procedimiento 
 

Subdirección de lo 
Contencioso 
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Nombre del procedimiento: Informe Justificado en el Juicio de Amparo 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 

Unidad de Asuntos Jurídicos Subdirección de lo Contencioso 
 

 

 

 

4 

Recibe oficio de referencia y analiza 
el informe requerido, relativo al 
Juicio de Amparo. 

Elabora el proyecto de respuesta, 
aceptando o negando el acto 
reclamado y turna para su 
aprobación. 

2 

3 

Recibe de los Órganos Administrativos de la ASE oficio 
signado por las autoridades federales en cual solicitan se 
rinda informe justificado del Juicio de Amparo, se entera 
y turna. 

Inicio 

1 
 

Recibe oficio de contestación firmado 
por el funcionario correspondiente, lo 
presenta ante la autoridad federal. 

7 
 

Fin 

Da seguimiento ante la Autoridad 
Federal que solicito el informe. 

8 

¿Se encuentra 
apegado a 
Derecho? 

Señala correcciones y turna 
para su adecuación. 

No 

Aprueba y recaba firma del 
funcionario correspondiente 
y turna. 

Sí 

Recibe el proyecto de respuesta, 
analiza y determina. 

4 

3 

5 6 
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Nombre del procedimiento: Informe justificado en el juicio de amparo 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de lo Contencioso. 
 

No.  Descripción de la fase o actividad  Área que ejecuta  

1 Recibe de los Órganos Administrativos de la Auditoría Superior 
del Estado, el requerimiento de la autoridad federal solicitando 
el informe justificado, en el juicio de amparo y lo turna a la 
Subdirección de lo Contencioso. 
 

Continua con la actividad Nº 2 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

2 Recibe oficio y analiza el requerimiento de autoridad, y se allega 
de la información necesaria. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

3 Elabora el proyecto de respuesta y turna a su superior para su 
análisis y aprobación 
 

Continua con la actividad Nº 4 

Subdirección de lo 
Contencioso 

4 Recibe el proyecto de informe justificado y analiza su 
procedencia y determina: 
 

¿El proyecto se encuentra apegado a derecho? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

5 No, En caso de encontrar inconsistencias, señala las 
correcciones a efectuar y turna para su adecuación. 

 

Regresa a la actividad Nº 3 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

6 Sí, Aprueba el proyecto y recaba firma del funcionario que 
corresponda y turna para su seguimiento. 

 

Continua con la actividad Nº 7 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

7 Recibe el informe firmado por el funcionario que corresponda y 
lo presenta ante el juzgado federal correspondiente. 

Subdirección de lo 
Contencioso 

8 Da seguimiento ante el juzgado correspondiente. 
 

Termina el procedimiento 

Subdirección de lo 
Contencioso 
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Nombre del procedimiento: 
Actualización de legislación en los Portales de Intranet e 
Internet institucionales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 

Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 

 
 

1 

Ingresa periodicamente la página oficial de la 
Secretaría General de Gobierno para verificar las 
publicaciones recientes de interés 

Inicio 

Elabora una relación con la información publicada 
para su inclusión o actualización en el proyecto de 
codificación de Leyes 

Captura datos de la carátula y de las 
publicaciones oficiales 

Fin 

Publicaciones Oficiales 
de Interés Institucional 
(Anexo 1) 

Continúa 
procedimiento 

de “Codificación 
del Marco Legal” 

Detecta las reformas, adiciones y modificaciones 
relacionadas con la fiscalización superior y marco 
legal de actuación 

Solicitud Digital de 
Servicios Tecnológicos 
(Anexo 2) 

Solicita a la Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico que vincule, modifique o actualice las 
páginas web institucionales, en los apartados 
correspondientes 

2 

3 

4 

5 
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Nombre del procedimiento: Actualización de legislación en los portales de Intranet e 
Internet institucionales 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Cada tercer día hábil de la semana del mes calendario, se 
ingresa a https://www.sgg.chiapas.gob.mx/periodico/periodico1824 
página oficial de la Secretaría General de Gobierno al 
“Periódico Oficial” Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, donde se descarga la publicación 
reciente, se revisa y se seleccionan las publicaciones 
estatales y municipales de interés institucional para la ASE. 
Así mismo, periódicamente se revisa las reformas, adiciones 
y modificaciones a la legislación incluida en la página de 
internet e intranet del Compendio Jurídico de la Institución. 

Subdirección de 
Legislación y Asistencia 
Técnica 

2 Detecta las reformas, adiciones y modificaciones, 
relacionadas con la fiscalización superior y marco legal de 
actuación. 

Subdirección de 
Legislación y Asistencia 
Técnica 

3 Elabora una relación con la información publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, relativa a Códigos, Leyes, 
Reglamentos, Acuerdos, Decretos, Fideicomisos, 
Lineamientos y todas aquellas que correspondan a la 
normatividad interna de las instituciones públicas para su 
inclusión o actualización en el proyecto de codificación de 
Leyes. 

Subdirección de 
Legislación y Asistencia 
Técnica 

 Continúa procedimiento de “Codificación del Marco Legal”  

4 Captura los datos de la carátula y de las publicaciones 
oficiales requeridas en el formato de Publicaciones oficiales 
de interés institucional  
Anexo 1.- Publicaciones Oficiales de Interés Institucional 

Subdirección de 
Legislación y Asistencia 
Técnica 

5 Realiza y envía la solicitud a la Coordinación de Desarrollo 
Tecnológico, a efecto de que realice la vinculación, a través 
del Portal de Intranet http://intranet/legislacion.html en el 
apartado denominado de Poe de Interés Institucional y 
mediante el llenado de la solicitud en el portal de Intranet 
http://siatec/Desarrollo/Sistemas.php para que realicen las 
modificaciones y/o actualizaciones a las páginas 
institucionales de la ASE, relativo al portal de Legislación. 
Anexo 2.- Solicitud Digital de Servicios Tecnológicos 

 

 Termina el procedimiento.  

 

https://www.sgg.chiapas.gob.mx/periodico/periodico1824
http://intranet/legislacion.html
http://siatec/Desarrollo/Sistemas.php
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Nombre del procedimiento: Codificación del Marco Legal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 

Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica  

 
 

 

1 

Elabora una relación con la información 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
relativa a la normatividad interna de las 
instituciones públicas 

Inicio 

Solicita a la Coordinación de Desarrollo 
Tecnologíco, elabore el diseño interactivo del 
Compendio de Leyes 

5 

6 

Memorándum 
(Anexo 3) 

Solicita la conclusión del 
Proyecto del Compendio 
Leyes, para su 
presentación al Auditor 
Superior del Estado, para 
su aprobación 

9 

10 

Recibe el paquete de 
discos compactos 
interactivos y convoca 
para la entrega a los 
Órganos Administrativos 
de Apoyo y Unidades 
Administrativas 

Fin 

Captura las reformas, adiciones, modificaciones, 
derogaciones o normatividad de reciente 
publicación, no contemplada en la codificación 

4 

2 

3 

Selecciona, revisa, captura y clasifica la 
información de las publicaciones oficiales para 
su integración en la codificación de Leyes 

Asigna número de código que corresponda, 
según clasificación, para el listado de 
codificación 

Memorándum 
(Anexo 3) 

Memorándum 
(Anexo 3) 

Memorándum
(Anexo 3) 

Revisa las correcciones o sugerencias al 
diseño interactivo del Compedio de Leyes 

8 7 

Sí 
¿Es procedente? 

No 

Señala comentarios 
Envian los archivos 
magneticos del Compendio 
de Leyes 

5 

6 
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Nombre del procedimiento: Codificación del Marco Legal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Elabora una relación con la información publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, relativa a Códigos, Leyes, 
Reglamentos, Acuerdos, Decretos, Fideicomisos, 
Lineamientos y todas aquellas que correspondan a la 
normatividad interna de las instituciones públicas para 
su inclusión o actualización en el proyecto de 
codificación de Leyes. 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

2 Selecciona, revisa, captura y clasifica la información de 
las publicaciones oficiales para su integración en la 
codificación de Leyes. 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

3 Asigna número de código que corresponda según la 
clasificación, para el caso de aquella normatividad 
contemplada en el listado de codificación; con el fin de 
facilitar su búsqueda en el mismo. 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

4 De forma permanente captura las reformas, adiciones, 
modificaciones, derogaciones o aquella normatividad de 
reciente publicación no contemplada en la codificación; 
para su actualización. 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

5 Se solicita, mediante la Unidad de Asuntos Jurídicos, a la 
Coordinación de Desarrollo Tecnológico, que elabore el 
diseño interactivo del Compendio de Leyes, denominado 
“Codificación de leyes, normatividad legal y técnica, 
relacionada con la revisión y fiscalización superior y la 
organización interna de la Auditoría Superior del Estado” 
Anexo 3- Memorándum 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

6 Se revisa las correcciones o sugerencias al diseño 
interactivo del compendio de leyes y determina: 
¿Es procedente? 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

7 No, Señala las correciones que correspondan al diseño 
interactivo de compedio de leyes.  

Continua con la actividad N° 5 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

8 Si, Envía los archivos magneticos de todo el contenido 
del Compendio de Leyes, para concluir el citado 
proyecto 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 
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Nombre del procedimiento: Codificación del Marco Legal 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

Anexo 3- Memorándum 
 

9 Solicita, a la Coordinación de Desarrollo Tecnológico, la 
conclusión del Proyecto del Compendio Leyes, para su 
presentación al Titular de la Auditoría Superior del 
Estado para su aprobación y reproducción en disco 
compacto.  
Anexo 3- Memorándum 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

10 Recibe de la Coordinación de Desarrollo Tecnológico el 
paquete de discos compactos interactivos y convoca a 
los titulares de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos de Apoyo, a través de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, para la entrega respectiva.  
Anexo 3- Memorándum 
 

Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica 

 Termina el procedimiento.  
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Nombre del procedimiento: Elaboración de proyectos de reforma y adiciones 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica Unidad de Asuntos Jurídicos 

  

Recibe los comentarios o sugerencias por 
parte de los Titulares 

Analiza y realiza las modificaciones 
pertinentes al proyecto 

6 

7 

A 

1 

Recibe del titular de la UAJ las propuestas de 
reformas de ley sugeridas por los titulares de 
las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos de Apoyo de la ASE, o por 
disposición del Auditor Superior 

Inicio 

Elabora el proyecto de reformas, adiciones, 
modificaciones o derogaciones 

Revisa y valida el proyecto 
presentado 

Sí ¿Es 
suficiente? 

No 

Señala comentarios 

Convoca a los Titulares 
de las áreas de la 
Institución a fin de que 
expongan sus 
comentarios 

2 

2 3 

4 5 

6 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de proyectos de reforma y adiciones 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica Unidad de Asuntos Jurídicos 

 
 

 

 

Integra el proyecto definitivo de reformas 

A 

8 

Revisa el proyecto definitivo de reformas 

Si 
¿Es suficiente? 

No 

Señala comentarios 
Valida el proyecto 

definitivo y solicita se 
realice el oficio de envío 

10 11 

9 

8 12 

Elabora oficio para envío a la Instancia 
competente 

Oficio 
(Anexo 4) 

12 13 

Fin 

Envía el proyecto de reforma a la Instancia 
competente 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Proyectos de Reforma y Adiciones 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

1 Recibe del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, las 
propuestas de reformas de Ley sugeridas por los Titulares de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos de 
Apoyo de la ASE, o en su caso, por disposición del Auditor 
Superior, derivado de las actividades de fiscalización que se 
realizan o de la propia dinámica de la institución y turna para 
su análisis correspondiente. 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 

2 Elabora el proyecto de reformas, adiciones, modificaciones o 
derogaciones derivado de las propuestas recibidas y somete a 
consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 

3 Revisa y valida el proyecto presentado y determina: 
¿Es suficiente? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

4 No, Señala los comentarios correspondientes, para fortalecer 
el proyecto.  

Continua con la actividad N° 2 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

5 Si, Convoca a los titulares de los Titulares de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos de Apoyo, a fin 
de que expongan los comentarios o sugerencias que 
consideren pertinentes.  

Continua con la actividad N° 6 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

6 Recibe los comentarios o sugerencias, mediante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, propuestos por los Titulares de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos de 
Apoyo correspondientes. 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 

7 Analiza y en caso que sea procedente, realiza las 
modificaciones al proyecto, a fin de enriquecerlo. 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 

8 Integra el proyecto definitivo de reformas, adiciones, 
modificaciones o derogaciones y somete a consideración del 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de Proyectos de Reforma y Adiciones 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 

9 Revisa el proyecto definitivo presentado y determina: 
¿Es suficiente? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

10 No, Señala los comentarios correspondientes, para fortalecer 
el proyecto definitivo.  

Continua con la actividad N° 8 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

11 Si, Valida el proyecto definitivo y solicita se elabore el oficio de 
envío.  

Continua con la actividad N° 12 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

12 Elabora el oficio para envío a la instancia competente, para su 
trámite correspondiente, tratándose de reformas al 
Reglamento Interior de la ASE, acuerdos y otros, de índole 
interno se elabora de acuerdo al Anexo. 
Anexo 4.- Oficio 
 

Subdirección de Legislación 
y Asistencia Técnica 

13 Envía oficio a la instancia competente para los efectos que 
correspondan. 
 
En caso de ser propuesta de Reformas a la Constitución, Ley, 
se envía directo al Honorable Congreso del Estado para su 
estudio. 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

 Termina el procedimiento.  
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Nombre del procedimiento: Asesoría interna en Materia Jurídica 

Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 
 

Subdirección de Legislación y Asistencia 
Técnica Unidad de Asuntos Jurídicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D 

Fin 

Recibe del titular de la UAJ el 
memorándum o formato de Asesoría 
que envían de las Unidades 
Administrativas u Órganos 
Administrativos de Apoyo de la ASE, en 
materia jurídica 

Inicio 

1 

Emite opinión del asunto y somete a 
consideración  

Realiza análisis del documento, en caso 
de ser necesario se requerirá la 
presencia del personal que solicita la 
asesoría 

Revisa el documento que contiene la 
opinión de lo planteado 

¿Se apega a 
la legalidad? 

Señala observaciones 
para su corrección 

Firma el documento de 
referencia 

No Si 

Solicitud de 
Asesoría Jurídica 
(Anexo 5) 

3 

2 

3 4 

5 6 

Recibe el documento de referencia y 
envía al área solicitante 

Fin 

7 

7 
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Nombre del procedimiento: Asesoría interna en Materia Jurídica 
Unidad Administrativa responsable: Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 

 

No. Descripción de la fase o actividad Área que ejecuta 
1 Recibe del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos el 

memorándum y/o formato de Asesoría (Anexo 07) de las 
Unidades Administrativas u Órganos Admnistrativos de Apoyo 
de la ASE, en donde solicitan asesoría en materia jurídica, 
respecto a la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas 
Estatal y/o Municipales, con el fin de que las actuaciones se 
apeguen a la legalidad. 
Anexo 5- Solicitud de Asesoría Jurídica 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

2 Procede a realizar el análisis del documento, del aspecto 
jurídico, verifica su contenido para clasificar el tipo de 
asistencia técnica que requieren; en caso de ser necesario, se 
requerirá la presencia del personal que solicita la asesoría, con 
el objeto de aclarar cualquier duda del asunto planteado. 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

3 Emite su opinión y/o comentario, y somete a consideración 
del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

4 Recibe y revisa el documento que contiene la opinión y/o 
comentario de lo planteado y determina: 
¿Se apega a la legalidad? 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

5 No, Señala observaciones para su corrección. 
 

Continua con la actividad N° 3 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

6 Si, Firma el documento de referencia y turna para envío al área 
solicitante. 

 

Continua con la actividad N° 7 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

7 Recibe el documento de referencia, en el cual emite su opinión 
y/o comentario y envía al área que realizó la solicitud. 

Subdirección de 
Legislación y 
Asistencia Técnica 

 Termina el procedimiento.  
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TRANSITORIOS 
 

Primero. Se deja sin efectos el Manual de Procedimientos para la Fiscalización publicado el 
25 de junio de 2014. 

Segundo. El presente Manual de Procedimientos entrará en vigor y surtirán sus efectos a 
partir del día siguiente al de su autorización. 

Tercero. Hágase del conocimiento a todo el personal de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas. 

Dado a los 28 días del mes de febrero de dos mil veinte, en la sede de la Auditoría Superior 
del Estado de Chiapas, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 


